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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 20/2002, de 29 de enero, de Turismo
en el Medio Rural y Turismo Activo.

El artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de promoción y ordenación del turismo y el
12.3.3.º, al determinar los objetivos básicos de los poderes
de la Comunidad Autónoma, incluye el aprovechamiento y
la potenciación del turismo, considerándolo un recurso eco-
nómico y un objetivo institucional.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, apro-
bada en ejercicio de esta competencia, ha establecido el marco
jurídico general en el que ha de desenvolverse la actividad
turística en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En ella
se incluyen diversas referencias al turismo en el medio rural,
siendo la principal la contenida en su Título V al distinguir
las casas rurales y las viviendas turísticas de alojamiento rural.
Mientras que aquéllas son las edificaciones situadas en el
medio rural que, por sus especiales características de cons-
trucción, ubicación y tipicidad, prestan el servicio de aloja-
miento con otros servicios complementarios, las segundas,
cumpliendo tales características, no prestan más servicio que
el de alojamiento. En consecuencia, las personas titulares de
las viviendas turísticas de alojamiento rural están exoneradas
de la obligación de inscripción en el Registro de Turismo de
Andalucía, sin perjuicio del deber de comunicación a que se
refiere el artículo 34.2 de la Ley del Turismo.

El Decreto 94/1995, de 4 de abril, sobre ordenación de
los alojamientos en casas rurales andaluzas, reguló de manera
parcial esta materia al limitarse a determinar las condiciones
en que se podía prestar el servicio de alojamiento turístico
en el medio rural.

Se hace preciso, por tanto, regular ambos tipos de alo-
jamiento y establecer un nuevo régimen jurídico, tanto del
concepto de turismo en el medio rural, como de los requisitos
exigidos para cada categoría y, en su caso, especialidad, así
como adaptar la normativa turística en el medio rural a la
Ley 12/1999, de 15 de diciembre.

El turismo en el medio rural es considerado como una
actividad relevante debido a su triple función de generador
de ingresos, de promotor de infraestructuras y de intercambios
y sinergias entre el medio rural y el urbano, siendo un factor
determinante para el desarrollo de las zonas más desfa-
vorecidas.

Por ello, el presente Decreto tiene como principal objetivo
el desarrollo de un sistema turístico sostenible y competitivo
en el medio rural andaluz, respetuoso con los valores medioam-
bientales y culturales de Andalucía, que contribuya al logro
de una adecuada integración del turismo rural.

Asimismo, el Decreto se propone como objetivo la revi-
talización del medio rural potenciando actividades que puedan
suponer para la población estable del referido medio una fuente
de ingresos complementarios a los del sector primario, gene-
rando efectos de arrastre en la comunidad local, en especial
en lo relativo a la creación de empleo, a la promoción de
una oferta específica diversificada y de calidad y adaptándolo
a las orientaciones de la demanda y a la incorporación de
las innovaciones tecnológicas y organizativas.

Del mismo modo, el Decreto persigue colaborar en la
promoción de la oferta turística de las zonas más necesitadas;
fortalecer cauces de colaboración en lo relativo a la comer-
cialización de la oferta turística y mantener una concertación
y diálogo permanentes con agentes de desarrollo local, como
mejores difusores en sus respectivas áreas del modelo turístico
planteado desde la Consejería de Turismo y Deporte, dando

preferencia a las iniciativas de carácter autóctono. Para alcan-
zar algunos de estos objetivos será necesario establecer meca-
nismos de coordinación entre los distintos departamentos de
la Administración de la Junta de Andalucía y entre ésta y
las restantes Administraciones Públicas con competencia en
la materia.

Por otra parte, la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, faculta al reglamento para reconocer carácter turístico
a otros servicios distintos de los declarados como tales por
el artículo 27.2, siempre que sean susceptibles de integrar
la actividad turística; en coherencia con ello, los apartados h)
e i) del artículo 34.1 del texto legal prevén que serán objeto
de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía tanto
la oferta complementaria de ocio, como cualquier otro esta-
blecimiento o sujeto cuando, por su relación con el turismo,
así se determine reglamentariamente.

En base a ello, el presente Decreto reconoce como servicio
turístico al conjunto de actividades que integran el turismo
activo que, caracterizadas por su relación con el deporte, se
practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece
la naturaleza en el medio en el que se desarrollen, a las cuales
les es inherente el factor riesgo o cierto grado de esfuerzo
físico o destreza.

El motivo de tal reconocimiento se debe al hecho indis-
cutible de que su disfrute como recurso turístico ya es una
característica en las sociedades industriales de nuestro entorno
cultural. La práctica de nuevos, y no tan nuevos, deportes
que se caracterizan por la utilización de los recursos que ofrece
la naturaleza por parte del público en general y, en particular,
por el o la turista, para ocupar el tiempo libre, incitados por
las ofertas de empresas dedicadas a organizar dichas acti-
vidades, hace preciso que la Administración de la Junta de
Andalucía establezca los mecanismos legales que permitan
proteger bienes jurídicos tan relevantes como la seguridad de
turistas, terceros que practican las actividades en el marco
de las empresas de turismo activo, y el respeto y conservación
del medio natural, los hábitats y ecosistemas, favoreciendo
el desarrollo sostenible.

Sin perjuicio de que el turismo en el medio rural y el
turismo activo poseen rasgos claramente distintivos, el primero
constituye un turismo genérico mientras que el segundo es
un turismo específico, se considera conveniente aunar su regu-
lación en una misma norma en base a que ambos tienen
un fuerte elemento común, como es que sus servicios son
demandados preferentemente por turistas motivados por dis-
frutar del contacto con la naturaleza, aun cuando el segundo
no tenga por qué realizarse exclusivamente en el medio rural.

El presente Decreto se estructura en cuatro Títulos. El
primero de ellos precisa, entre otros aspectos, el objeto del
texto reglamentario, el régimen jurídico de los servicios turís-
ticos regulados, las competencias de la Consejería de Turismo
y Deporte sobre la materia y las relaciones interadministrativas.
Por otra parte, determina qué se entiende por medio rural
a los efectos de la presente norma.

El Título II, «Turismo en el medio rural», se estructura
en dos capítulos. El primero regula el alojamiento turístico,
estableciendo los requisitos mínimos de infraestructura de
todos los alojamientos, así como los servicios mínimos y com-
plementarios, previendo que puedan obtener el reconocimiento
de una determinada especialización. Posteriormente, se espe-
cifican los requisitos de los distintos tipos de establecimientos
turísticos de alojamiento en el medio rural: Casas rurales, esta-
blecimientos hoteleros y apartamentos turísticos rurales y com-
plejos turísticos rurales. Las últimas previsiones de este capí-
tulo están dedicadas a las viviendas turísticas de alojamiento
rural.
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El Capítulo II tiene por objeto exclusivo la restauración
en el medio rural y determina los criterios mediante los cuales
se podrá obtener la consideración de mesón rural.

El Título III, «Turismo activo», en primer término concreta
los requisitos para poderse inscribir en el Registro de Turismo
de Andalucía las empresas que organicen actividades de turis-
mo activo, requisitos que persiguen garantizar un servicio turís-
tico de calidad y alcanzar un adecuado nivel de seguridad
en unas actividades en las que el factor riesgo está presente
en mayor o menor medida.

Los senderos y caminos rurales son el objeto de su Capí-
tulo II, estableciendo medidas relativas a su uso y a la labor
de fomento administrativo, destacando la coordinación de las
Consejerías de Turismo y Deporte y de Medio Ambiente para
promocionar la Red Andaluza de Itinerarios.

Por último, en el Título IV se establecen disposiciones
comunes, referentes tanto a las obligaciones de las empresas
turísticas que presten los servicios regulados en el Decreto,
como a su fomento y promoción.

El Decreto contiene seis Anexos, dedicados a las espe-
cializaciones de los establecimientos de alojamiento en el
medio rural; los requisitos mínimos de infraestructura de los
alojamientos; las prescripciones específicas de las casas rura-
les; las prescripciones específicas de los complejos turísticos
rurales; las actividades de turismo activo y a los requisitos
para realizar las funciones de director o directora técnico/a
y monitor o monitora de turismo activo. Por el especial dina-
mismo de la materia, se faculta a la Consejería de Turismo
y Deporte para adaptarlos cuando sea preciso.

El presente Decreto ha sido consensuado con los agentes
económicos y sociales en el seno de la Comisión Permanente
del Pacto Andaluz por el Turismo, suscrito el 23 de febrero
de 1998.

En su virtud, de acuerdo con la disposición final segunda
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía, oído el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
29 de enero de 2002,

D I S P O N G O

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es la ordenación y fomento

de los servicios turísticos en el medio rural y del turismo activo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. El régimen jurídico de tales servicios, que integran tanto

el turismo en el medio rural como el turismo activo, será el
establecido por la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turis-
mo, por las normas contenidas en el presente Decreto, así
como por las que en desarrollo del mismo se aprueben por
la Consejería de Turismo y Deporte, y por las que les sean
de aplicación en razón de la materia.

2. En los espacios naturales protegidos, terrenos forestales
y vías pecuarias se estará, además, a lo establecido por su
régimen jurídico específico.

3. Las instalaciones destinadas a los servicios regulados
en el presente Decreto estarán sujetas al régimen jurídico esta-
blecido por la legislación urbanística.

Artículo 3. Medio rural.
1. A los efectos del presente Decreto se entiende por medio

rural aquel en el que predominantemente se desarrollan acti-
vidades agrícolas, forestales, pesqueras de carácter fluvial y
ganaderas.

2. No tendrán la consideración de medio rural:

a) Las zonas de protección de las carreteras y sus áreas
y zonas de servicio según lo dispuesto en la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de carreteras de Andalucía.

b) Los núcleos de población situados en el litoral andaluz.
c) Los núcleos de población que según el padrón actua-

lizado excedan de veinte mil habitantes.
d) Las zonas próximas a fábricas, industrias, vertederos,

instalaciones o actividades incluidas en los Anexos I y II de
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
que provoquen efectos contaminantes, ruidos o molestias que
afecten al turista. Mediante Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte se especificarán las distancias de tales zonas.

3. Excepcionalmente, la persona titular de la Dirección
General de Planificación Turística, de oficio o a instancia de
la entidad local afectada, podrá declarar, previo informe pre-
ceptivo del Consejo Andaluz de Turismo, como medio rural
determinados municipios o áreas integrados en alguno de los
apartados anteriores. La declaración, que será motivada, podrá
deberse, entre otras causas, a su ubicación en un entorno
especialmente pintoresco, a su relevante valor paisajístico o
a su actividad eminentemente artesanal.

Artículo 4. Actividades de turismo activo.
Se consideran actividades propias del turismo activo las

relacionadas con actividades deportivas que se practiquen sir-
viéndose básicamente de los recursos que ofrece la naturaleza
en el medio en el que se desarrollen, a las cuales les es
inherente el factor riesgo o cierto grado de esfuerzo físico o
destreza.

Artículo 5. Competencia.
La Consejería de Turismo y Deporte ejercerá las com-

petencias siguientes:

a) La regulación de los requisitos que han de reunir las
empresas y establecimientos turísticos.

b) La inscripción de los servicios y establecimientos turís-
ticos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) La tramitación y resolución de las reclamaciones turís-
ticas que puedan formularse en relación con las materias objeto
del presente Decreto.

d) El establecimiento de medidas para la promoción y
el fomento del Turismo en Andalucía.

e) El ejercicio de las funciones inspectoras y sancionadoras
de acuerdo con la normativa vigente en relación con las mate-
rias objeto de este Decreto, sin perjuicio de las que corres-
pondan a otros órganos de la Administración.

Artículo 6. Relaciones interadministrativas.
1. La Consejería de Turismo y Deporte promoverá la coor-

dinación de la promoción y el desarrollo del turismo en el
medio rural andaluz y del turismo activo realizados por la Admi-
nistración General del Estado y por la Administración Local,
con los realizados por la Administración Autonómica. Asimis-
mo, coordinará la labor de promoción de toda la oferta turística
en las zonas de Andalucía incluidas en los programas de apoyo
de la Unión Europea.

2. En ejercicio de dicha función la Consejería de Turismo
y Deporte fomentará:

a) La integración de las Entidades Locales en el proceso
de cualificación de los recursos turísticos.

b) Las iniciativas turísticas conjuntas generadas por Enti-
dades Locales agrupadas.

c) La mejora de la coordinación y complementación de
las acciones promocionales de las Entidades Locales dentro
del marco de la imagen turística de Andalucía como destino
turístico integral.



BOJA núm. 14Página núm. 1.648 Sevilla, 2 de febrero 2002

d) El impulso de las funciones del Consejo de Coordinación
Interdepartamental en materia de Turismo, siendo objeto de
continuo estudio y de actuación integrada las materias objeto
del presente Decreto y las desarrolladas por otras Consejerías
en este sector turístico, tales como las medioambientales, espe-
cialmente en lo relativo a los espacios naturales protegidos,
las culturales y las relacionadas con la agricultura y la pesca
fluvial.

e) La coordinación y el diálogo permanente con la Admi-
nistración turística del Estado en las políticas de calidad y
promoción exterior de los productos turísticos de Andalucía.

Artículo 7. Respeto al medio ambiente.
1. La prestación de los servicios turísticos y la puesta

en funcionamiento de los establecimientos turísticos regulados
en el presente Decreto se realizará respetando el medio y las
características del espacio y de sus valores sociales y medioam-
bientales, incluido el respeto a la fauna y flora silvestre y al
paisaje rural.

2. Por Orden conjunta de las Consejerías de Turismo y
Deporte y de Medio Ambiente se podrán determinar las con-
diciones medioambientales a las que deberá someterse la prác-
tica de las actividades integrantes del turismo activo para hacer-
las compatibles con la protección del medio ambiente, de la
fauna y flora silvestre, sus ciclos biológicos y hábitats naturales,
así como el medio social y cultural.

3. Igualmente, adoptarán las medidas necesarias para
profundizar en la educación ambiental de las personas usuarias
de estos servicios, de manera que sea posible alcanzar el nece-
sario equilibrio entre el disfrute de los recursos turísticos y
la conservación y mejora del medio rural.

Artículo 8. Calidad de los servicios y establecimientos
turísticos.

1. Todo servicio y establecimiento turístico, regulado en
el presente Decreto, inscrito en el Registro de Turismo de Anda-
lucía deberá ser ofertado en las convenientes condiciones de
uso, buscando la satisfacción de las expectativas de la persona
usuaria turística y su integración en el medio, conservando
las instalaciones y servicios, al menos, con la calidad que
fue tenida en cuenta al ser inscrito.

2. El mobiliario, equipamiento, personal, enseres y mena-
je serán, en su calidad, acordes con las características del
servicio o establecimiento, encontrándose en buen estado de
uso y conservación, debiendo adecuarse a los elementos deco-
rativos y al mobiliario tradicionales de la comarca.

TITULO II

TURISMO EN EL MEDIO RURAL

CAPITULO I

Alojamiento Turístico en el Medio Rural

Sección primera
Disposiciones generales

Artículo 9. Definición.
1. Son alojamientos turísticos en el medio rural los esta-

blecimientos de alojamiento turístico y las viviendas turísticas
de alojamiento rural que posean las siguientes condiciones:

a) Reunir las características propias de la tipología arqui-
tectónica de la comarca en que estén situados.

b) Estar integradas adecuadamente en el entorno natural
y cultural.

c) Estar dotados de las prescripciones específicas y requi-
sitos mínimos de infraestructura que se establecen para cada
tipo en este Decreto, en su caso, o en la normativa turística
aplicable.

2. Son establecimientos de alojamiento turístico en el
medio rural:

a) Las casas rurales.
b) Los establecimientos hoteleros y apartamentos turís-

ticos rurales.
c) Los complejos turísticos rurales.
d) Los demás establecimientos turísticos cuya normativa

específica así lo determine.

3. De acuerdo con al artículo 35.2 de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo, con carácter previo al inicio
de su actividad, estos establecimientos deberán inscribirse en
el Registro de Turismo de Andalucía.

Artículo 10. Especialización de los establecimientos en
el medio rural.

1. La Dirección General de Planificación Turística podrá
reconocer, a petición de la persona interesada, la especia-
lización de los establecimientos atendiendo, entre otros aspec-
tos, a las características arquitectónicas, a los servicios pres-
tados, a la motivación de la demanda o a su especial ubicación,
especialmente cuando se trate de espacios naturales pro-
tegidos.

2. Esta especialización podrá conllevar la dispensa de
alguna de las especificaciones establecidas en su normativa
aplicable y de lo estipulado en el Anexo III del presente Decreto,
según lo previsto en el artículo 14. Esta circunstancia deberá
hacerse constar expresamente en la publicidad del estable-
cimiento turístico.

3. Son categorías de especialización las establecidas en
el Anexo I.

Artículo 11. Requisitos mínimos de infraestructura de los
alojamientos turísticos en el medio rural.

Los alojamientos turísticos en el medio rural, además de
cumplir las normas en materia de construcción y edificación,
instalación y funcionamiento de maquinaria, sanidad, con-
traincendios, accesibilidad, medioambientales y demás que
le resulten de aplicación, deberán disponer de la infraestructura
mínima establecida en el Anexo II.

Artículo 12. Servicios mínimos.
1. Los servicios mínimos que se prestarán en los alo-

jamientos turísticos en el medio rural serán el de alojamiento
y el de limpieza de habitaciones y cambio de lencería de cama
y baño a la entrada de nuevos turistas.

2. Los servicios mínimos a prestar por los complejos turís-
ticos rurales serán, además de los señalados en el párrafo
anterior, el de restauración con gastronomía tradicional de la
comarca en que se ubiquen.

Artículo 13. Servicios complementarios.
Los establecimientos turísticos en el medio rural podrán

ofertar como servicios complementarios los siguientes:

a) Comidas y bebidas.
b) Custodia de valores.
c) Lavandería.
d) Venta de productos artesanales y gastronómicos propios

de la comarca.
e) Información referente a los recursos turísticos de la

comarca.
f) Actividades de turismo activo.
g) Otros servicios complementarios vinculados con el

medio rural.

Artículo 14. Dispensas.
La persona titular de la Dirección General de Planificación

Turística, mediante resolución motivada y previo informe téc-
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nico, podrá dispensar excepcionalmente a los alojamientos
turísticos en el medio rural el cumplimiento de alguna o algunas
prescripciones específicas en atención a las características físi-
cas y arquitectónicas del edificio, especialmente en aquellos
donde el servicio turístico tenga la consideración de actividad
complementaria de la actividad agraria, y a la calidad ambiental
del entorno.

Sección segunda
Casas rurales

Artículo 15. Casas rurales.
1. Se entiende por Casas Rurales las edificaciones a que

hace referencia el artículo 41.1 de la Ley 12/1999, de 15
de diciembre, del Turismo, que reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Tratarse de viviendas de carácter independiente, inclui-
das las edificaciones dependientes de las mismas tales como
cuartos de apero, cuadras, cobertizos u otras de similar
naturaleza.

b) No existir, en ningún caso, más de tres viviendas en
el mismo edificio.

c) No superar su capacidad de alojamiento las veinte
plazas.

2. Las prescripciones específicas de las casas rurales serán
las establecidas en el Anexo III.

Artículo 16. Categorías.
Las casas rurales se clasificarán en dos categorías, básica

y superior, en función a los criterios que se establecen en
el Anexo III del presente Decreto.

Sección tercera
Establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos rurales y

complejos turísticos rurales

Artículo 17. Establecimientos hoteleros y apartamentos
turísticos rurales.

1. Tendrán la consideración de establecimientos hoteleros
y apartamentos turísticos rurales aquellos que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Estar constituidos por una sola edificación, aunque
pueden contar con unidades anejas independientes.

b) No superar tres plantas, sin que a estos efectos se
contabilicen las zonas abuhardilladas y de trasteros. Estas
zonas no superarán un veinticinco por ciento de la ocupación
de esa planta.

c) Adecuarse a las características constructivas propias
de la comarca.

d) Su capacidad alojativa no será inferior a veintiuna
plazas.

e) Servicios o actividades complementarias vinculados con
el entorno rural.

f) Estar dotados de zonas ajardinadas o patio interior,
salvo aquellos que estén ubicados en el núcleo principal de
población.

2. Las prescripciones específicas de estos establecimien-
tos respecto de sus categorías y, en su caso, especialidades
serán las establecidas en su normativa específica.

Artículo 18. Complejos turísticos rurales y Villas turísticas.
1. Se entiende por complejo turístico rural aquel esta-

blecimiento que reúne los siguientes requisitos:

a) Estar compuesto por un conjunto de inmuebles que,
constituyendo una unidad de explotación, tenga una capacidad

no inferior a veintiuna plazas en su conjunto y un máximo
de doscientas cincuenta plazas.

b) No superar cada inmueble una capacidad máxima de
alojamiento de veinte plazas.

c) No superar los inmuebles de alojamiento las dos plan-
tas, salvo en el caso del edificio de servicios comunes, que
podrá contar con una tercera planta.

d) Estar dotados de zonas verdes comunes.

2. Los complejos turísticos rurales propiedad de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se denominarán Villas
Turísticas.

3. Las prescripciones específicas de los complejos turís-
ticos rurales serán las establecidas en el Anexo IV.

Sección cuarta
Viviendas turísticas de alojamiento rural

Artículo 19. Viviendas turísticas de alojamiento rural.
1. Son viviendas turísticas de alojamiento rural aquellas

que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tratarse de viviendas de carácter independiente, inclui-
das las edificaciones dependientes de las mismas tales como
cuartos de apero, cuadras, cobertizos u otras de similar
naturaleza.

b) Ser ofertadas al público para su utilización temporal
o estacional o ser ocupadas ocasionalmente, una o más veces
a lo largo del año.

c) Prestar únicamente el servicio de alojamiento.
d) No existir, en ningún caso, más de tres viviendas en

el mismo edificio.
e) No superar su capacidad de alojamiento las veinte

plazas.

2. Deberán estar amuebladas y disponer de los enseres
necesarios para su inmediata utilización. Los requisitos míni-
mos de infraestructura de las viviendas turísticas de aloja-
miento rural serán los establecidos en el Anexo II; sus pres-
cripciones específicas serán, al menos, las establecidas en
el Anexo III para la categoría básica de las casas rurales.

CAPITULO II

La restauración en el medio rural

Artículo 20. Restauración en el medio rural.
1. Se consideran establecimientos turísticos de restau-

ración los declarados como tales en el artículo 46.1 de la
Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

2. Tendrán la consideración de establecimientos turísticos
de restauración en el medio rural con la denominación de
«Mesón rural» aquellos establecimientos de restauración ubi-
cados en el medio rural que, además de cumplir los requisitos
generales ordenados en la normativa de establecimientos de
restauración, ostenten, al menos, cuatro de los siguientes
criterios:

a) Que se trate de un edificio tradicional o que, sin serlo,
se adecue a las características arquitectónicas tradicionales
de la comarca donde se encuentre ubicado.

b) Que la decoración, mobiliario, vajilla y demás elementos
sea adecuada a los modelos tradicionales de la comarca.

c) Que la carta incorpore la gastronomía tradicional de
la comarca y así se especifique.

d) Que utilice preferentemente productos locales, comar-
cales o andaluces en general, en la preparación de las comidas.

e) Que utilice alimentos de producción integrada o agri-
cultura ecológica.

f) Que facilite información a la persona usuaria, tanto
sobre los productos y recetas como de la comarca donde se
encuentre ubicado el establecimiento.
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TITULO III

TURISMO ACTIVO

CAPITULO I

Actividades de turismo activo

Artículo 21. Declaración de servicio turístico.
A los efectos previstos en el artículo 27.2 de la Ley

12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, se declara como
servicio turístico la organización de actividades integrantes del
turismo activo.

Artículo 22. Turismo activo.
1. El turismo activo se podrá desarrollar, además de en

el medio rural, en aquellos espacios adecuados para la rea-
lización de las actividades que lo integran. Su práctica estará
sujeta al cumplimiento de la normativa que sea de aplicación,
a las contenidas en el presente Decreto y a sus normas de
desarrollo.

2. El turismo activo está integrado por las actividades
relacionadas en el Anexo V.

Artículo 23. Requisitos de las empresas turísticas.
1. Las empresas que organicen actividades de turismo

activo han de cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer, en su caso, de la licencia municipal
correspondiente.

b) Contar con un/a Director/a Técnico/a para el desarrollo
de las funciones establecidas en el artículo 26.

c) Disponer de personas monitoras con conocimientos
específicos o adecuados en función de la actividad de que
se trate.

d) Suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra,
de forma suficiente, los posibles riesgos imputables a la empre-
sa por la organización y prestación de la actividad de turismo
activo, con la cuantía mínima que se determine mediante
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte.

e) Suscribir un seguro de accidente o asistencia por la
organización y prestación de la actividad de turismo activo,
con la cobertura que determine una Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte.

f) Inscribirse en el Registro de Turismo de Andalucía con
carácter previo al inicio de su actividad, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 34.1.i) de la Ley 12/1999, de 15 de
diciembre, del Turismo.

Los contratos exigidos en los apartados d) y e) deberán
mantenerse en vigor durante todo el tiempo de prestación de
la actividad, con la obligación de presentar anualmente a la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte copia de las pólizas
y recibos vigentes.

2. Las funciones de Director/a Técnico/a y Monitor/a
podrán ser desempeñadas por la misma persona, salvo en
los supuestos en que la Dirección General de Planificación
Turística, basada en razones de especial riesgo de la actividad
o en función del número de monitores/as, determine que dichas
funciones sean desempeñadas necesariamente por distintas
personas.

Artículo 24. Procedimiento de inscripción.
1. Las empresas interesadas en organizar actividades de

turismo activo formularán una solicitud de inscripción en el
Registro de Turismo de Andalucía que dirigirán a la Delegación
Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte correspon-
diente a la provincia en la que la empresa vaya a desarrollar
sus actividades.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Si la empresa es persona física, fotocopia compulsada
del documento nacional de identidad y código de identificación
fiscal de la empresa. Si la empresa es persona jurídica deberá

aportar su razón social o denominación completa, el acta fun-
dacional y, en su caso, sus modificaciones, sus estatutos debi-
damente inscritos cuando este requisito fuera necesario con
arreglo a la normativa de aplicación y el código de identificación
fiscal. Por último, se exigirá la acreditación del poder de repre-
sentación de la persona que suscriba la solicitud.

b) Copia de las pólizas de seguros que cubran, de forma
suficiente, los posibles riesgos de accidentes de los que prac-
tican las actividades y de los recibos de pago de las primas
en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.d) y e)
del presente Decreto.

La documentación se presentará en original o en copias
que tengan el carácter de autenticadas con arreglo a la nor-
mativa de aplicación.

2. En el supuesto de que la actividad se desarrolle en
más de una provincia andaluza la solicitud se dirigirá a la
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte
en la que la empresa tenga su domicilio social en Andalucía.
Cuando se trate de empresas de ámbito superior al andaluz
la solicitud se presentará en la Delegación Provincial de la
Consejería de Turismo y Deporte correspondiente a la provincia
andaluza donde desarrolle principalmente su actividad.

3. En el plazo de dos meses desde la entrada de la solicitud
en su registro, la Delegación Provincial habrá de notificar la
resolución que proceda pudiendo entender el interesado, en
caso contrario, que la solicitud ha sido denegada, de acuerdo
con la disposición adicional sexta de la Ley 12/1999, de 15
de diciembre, del Turismo.

Artículo 25. Requisitos previos al inicio de la actividad.
1. Con carácter previo a que las empresas de turismo

activo inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía inicien
su actividad, deberán remitir a la correspondiente Delegación
Provincial de Turismo y Deporte la relación nominal de las
personas que actuarán como directores técnicos y monitores,
especificando y acompañando la titulación requerida en el
presente Decreto.

2. Además, en los supuestos en que sea preceptivo, debe-
rán obtener previamente y tener a disposición de los servicios
de inspección turística:

a) La autorización de navegación, otorgada por el orga-
nismo competente, en los casos en que la actividad se desarro-
lle en aguas de dominio público o cuando esté relacionada
con la navegación aérea. Se deberá aportar la documentación
exigida por la normativa de aplicación para llevar a cabo acti-
vidades relacionadas con la navegación marítima, fluvial o
aérea.

b) La autorización concedida por la Consejería de Medio
Ambiente en aquellos supuestos en que sea exigido por la
normativa de protección de los espacios naturales, terrenos
forestales y vías pecuarias.

Artículo 26. Dirección técnica.
1. La dirección técnica será responsable de supervisar,

entre otras, las siguientes actividades desarrolladas por la
empresa:

a) Velar por el cumplimiento de la normativa medioam-
biental aplicable al espacio en el que se desarrolle la actividad,
así como de la normativa de seguridad de cada actividad.

b) Preparar y activar los planes de emergencia y de eva-
cuación que sean necesarios en caso de un accidente o de
otra circunstancia que lo demande de acuerdo con la normativa
vigente.

c) Revisar y controlar el buen estado de todos los equipos
y material empleados, responsabilizándose del cumplimiento
de la normativa relativa a sus revisiones periódicas de carácter
obligatorio.

d) Impedir la práctica de la actividad a aquellas personas
que por circunstancias particulares le pueda ser peligrosa o
lesiva.
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2. La dirección técnica deberá cumplir los requisitos de
titulación establecidos en el Anexo VI.

Artículo 27. Monitores/as.
1. Los/as monitores/as son los responsables de informar,

asesorar y acompañar a las personas usuarias que practiquen
las actividades a las que se refieren los artículos 4 y 22 del
presente Decreto. Asimismo, son responsables de mantener
en condiciones de uso adecuado los equipos y el material
empleados para el desarrollo de las actividades.

2. Para poder desempeñar con solvencia dichas funcio-
nes, las empresas que organicen actividades de turismo activo
pondrán al frente de éstas a monitores/as, mayores de edad,
que posean alguna de las titulaciones establecidas en el
Anexo VI, siendo responsables de su formación permanente.

En todo caso los monitores/as deberán estar en posesión
del título de socorrista o de primeros auxilios.

3. Durante la realización de las actividades de turismo
activo estarán permanentemente comunicados y dispondrán
de un botiquín de primeros auxilios.

4. Mediante Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
se podrá establecer, en función del riesgo de la actividad,
el número máximo de usuarios/as por monitor o monitora.

Artículo 28. Equipo y material.
1. Las empresas turísticas que organicen actividades de

turismo activo deberán adoptar las medidas de seguridad pre-
cisas para garantizar la integridad física de las personas
usuarias.

2. El equipo y el material que sean puestos a disposición
de las personas usuarias que practiquen las actividades tienen
que estar homologados, en su caso, por los organismos com-
petentes según la actividad y reunir las condiciones de segu-
ridad y garantías necesarias para el uso a que estén destinados.

Artículo 29. Información.
1. Los/as titulares de las empresas que organicen acti-

vidades de turismo activo deberán adoptar las medidas nece-
sarias para garantizar que la persona usuaria turística esté
informada inequívocamente de las instalaciones o servicios
que supongan algún riesgo y de las medidas de seguridad
adoptadas. En todo caso deberán dejar constancia por escrito,
antes de iniciarse la práctica de la actividad, de que las per-
sonas usuarias han sido informadas sobre:

a) Los destinos, itinerarios o trayectos a recorrer.
b) Medidas a adoptar para preservar el entorno en el que

la actividad se realiza.
c) Conocimientos que se requieren, dificultades que impli-

ca la práctica de la actividad y comportamientos a seguir en
caso de peligro. En su caso, requisitos físicos o destrezas nece-
sarias para practicar la actividad y, cuando proceda, patologías
que desaconsejan su práctica.

d) Medidas de seguridad previstas.
e) Materiales a utilizar. En su caso habrá de especificarse

qué material no está incluido en el precio ofertado, requiriendo
de un pago adicional que igualmente se indicará. El material
o equipo mínimo de seguridad estará incluido, en todo caso,
en el precio ofertado.

2. En las actividades declaradas de especial riesgo por
la Consejería de Turismo y Deporte será necesario informar
de tal circunstancia a las personas usuarias, quedando debida
constancia por escrito de ello.

Artículo 30. Menores.
Sin perjuicio de las condiciones o prohibiciones estable-

cidas en el ordenamiento jurídico para cada actividad, para
que menores de 16 años puedan ser personas usuarias de
las actividades de turismo activo organizadas por empresas
turísticas se requerirá la autorización de los padres o del tutor
o tutora, previa y por escrito.

Artículo 31. Federaciones deportivas andaluzas.
La Consejería de Turismo y Deporte y las asociaciones

de empresas de turismo activo podrán suscribir convenios y
otros tipos de acuerdos con las federaciones deportivas anda-
luzas en cuyos estatutos figure como modalidad o especialidad
la práctica de uno de los deportes considerados por este Decreto
como turismo activo pudiendo tener, entre otros, los siguientes
fines:

a) Recibir asesoramiento y colaboración.
b) Establecer, en su caso, los mecanismos precisos para

que las Federaciones homologuen el equipo y el material.
c) Poner a disposición de las empresas la dirección técnica

y monitores/as capacitados/as para desarrollar las funciones
reglamentariamente asignadas.

CAPITULO II

Senderos y caminos rurales

Artículo 32. Senderos y caminos rurales.
1. A los efectos de este Decreto, se consideran senderos

y caminos rurales aquellos itinerarios que se localizan en su
parte principal en el medio rural, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 3 del presente Decreto y siguen sendas, caminos,
vías pecuarias, pistas forestales o calzadas de titularidad
pública.

2. De acuerdo con el artículo 2.a) de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, de Turismo, los senderos y caminos rurales
se consideran recursos turísticos como medio para facilitar
el desarrollo de actividades deportivas, recreativas o culturales,
así como de cualesquiera otras actividades de turismo activo.

3. El uso de los senderos y caminos que, en su con-
sideración de recurso turístico, discurran por un espacio natural
protegido, terreno forestal o vía pecuaria y que, de acuerdo
con la normativa vigente tenga la consideración de uso com-
plementario, se adecuará, además, a lo establecido en la nor-
mativa que resulte de aplicación.

Artículo 33. Promoción pública de los senderos y caminos
rurales.

Las Consejerías de Turismo y Deporte y de Medio Ambien-
te definirán y promocionarán como un recurso turístico la Red
Andaluza de Itinerarios que, debidamente señalizados y acon-
dicionados, atraviesen el territorio andaluz y de forma pre-
ferente sus espacios naturales protegidos, terrenos forestales
y vías pecuarias.

Artículo 34. Declaración de interés turístico nacional de
Andalucía de senderos y caminos rurales.

De conformidad con el artículo 20 de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo, la Consejería de Turismo
y Deporte podrá declarar de interés turístico nacional de Anda-
lucía a aquellas rutas o caminos que supongan una mani-
festación de tradición popular y tengan una especial impor-
tancia como atractivo turístico. Asimismo, las personas titulares
de senderos y caminos rurales podrán solicitar esta declaración.

TITULO IV

DISPOSICIONES COMUNES

CAPITULO I

Obligaciones de las empresas turísticas

Artículo 35. Distintivos y publicidad.
1. Todos los establecimientos destinados al turismo en

el medio rural, así como las viviendas turísticas de alojamiento
rural, deberán exhibir en la parte exterior y junto a la entrada
principal una placa identificativa que contendrá las iniciales
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que correspondan al tipo de alojamiento y, en su caso, los
signos identificativos de su categoría y especialización según
los modelos que se especificarán mediante Orden.

2. En lugar visible del establecimiento y en toda la publi-
cidad y documentación del mismo deberá expresarse la fecha
y número de inscripción en el Registro de Turismo de Anda-
lucía, la modalidad y, en su caso, la categoría y especialización.

3. Los establecimientos que lo permitan harán constar
en su publicidad la admisión de perros u otros animales domés-
ticos y las condiciones de dicha admisión. En caso de pro-
hibirse la admisión deberá indicarse en lugar visible del esta-
blecimiento sin perjuicio de lo establecido en la normativa
vigente respecto al uso de perros guías por personas con
discapacidad.

Artículo 36. Obligaciones de los titulares.
1. Los/as titulares de la explotación de los servicios y

establecimientos de turismo objeto de este Decreto deberán
cumplir las obligaciones previstas con carácter general en la
normativa de turismo de Andalucía con las especialidades que
en su caso se establecen en este Decreto.

2. En particular deben cumplir las obligaciones siguientes:

a) Comunicar a las personas usuarias las características
generales y específicas del servicio.

b) Comunicar a las personas usuarias los precios máximos
y mínimos y, en todo caso, exponer la lista en sitio visible.

c) Entregar justificante del pago del servicio prestado y,
en su caso, de la reserva efectuada.

d) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que
las personas usuarias, al disfrutar de los servicios turísticos,
respeten la normativa medioambiental que sea aplicable, espe-
cialmente cuando se trate de espacios naturales protegidos,
terrenos forestales y vías pecuarias, y en todo caso la relativa
a incendios y limpieza del medio rural. Las empresas titulares
de las actividades de turismo activo serán responsables de
la recogida de los residuos cuando el servicio no sea prestado
por otras entidades.

e) Será asimismo obligatorio advertir a las personas usua-
rias, antes de formalizar la reserva, la celebración de cualquier
acontecimiento festivo que pueda alterar las condiciones nor-
males de la prestación del servicio.

Artículo 37. Facturación y pago de los servicios turísticos.
1. El cobro de los servicios se realizará mediante factura

o ticket que, además de reunir los requisitos establecidos en
el artículo 30 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo, y la normativa de aplicación, incluirá la descripción
e importe de los servicios utilizados por el cliente y su fecha,
así como el número de inscripción en el Registro de Turismo
de Andalucía.

2. La factura o ticket podrá formalizarse por el precio
del alojamiento y por los servicios complementarios no inclui-
dos en el mismo, de forma conjunta o separadamente, a criterio
de la empresa. A la factura o ticket de los servicios com-
plementarios deberán adjuntarse los comprobantes correspon-
dientes que acrediten la utilización del servicio por el cliente,
especificando el coste desglosado de dichos servicios.

La factura o ticket por el precio del alojamiento podrá
reflejar únicamente el total, siempre que en la misma conste
el período de estancia y el número de pernoctaciones de el/la
turista y el precio de aquellas por día.

CAPITULO II

Fomento y promoción de los servicios turísticos

Artículo 38. Formación.
1. De acuerdo con el artículo 14.1.d) de la Ley 12/1999,

de 15 de diciembre, del Turismo, la Consejería de Turismo
y Deporte, en colaboración con los agentes económicos y socia-

les, podrá implantar planes de formación y establecer líneas
de ayudas específicas para mejorar la profesionalidad y cua-
lificación del personal encargado de la prestación y gestión
de los servicios y establecimientos regulados en el presente
Decreto.

2. La Consejería impulsará, en coordinación con las
demás Administraciones competentes, la cualificación y for-
mación de profesionales que participen en la prestación de
los servicios turísticos en el medio rural y del turismo activo,
contemplando programas de formación ambiental.

3. La Consejería potenciará la investigación que posibilite
la recuperación de la gastronomía tradicional andaluza.

Artículo 39. Fomento.
1. La Consejería de Turismo y Deporte, de acuerdo con

las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, podrá
otorgar subvenciones y ayudas para la implantación, adap-
tación y mejora de los servicios turísticos en el medio rural
y del turismo activo, pudiendo establecer líneas específicas
dirigidas a mujeres y jóvenes.

2. Asimismo, la Consejería de Turismo y Deporte fomen-
tará la utilización de las nuevas tecnologías para la gestión
individual o agrupada de los servicios turísticos en el medio
rural y de turismo activo.

Artículo 40. Asociacionismo.
1. Se fomentará el asociacionismo, a nivel local, comarcal

y autonómico, entre las empresas que presten servicios turís-
ticos en el medio rural y de turismo activo.

2. En particular se apoyará el asociacionismo entre las
empresas que presten servicios turísticos en el medio rural
y de turismo activo para la gestión agrupada de los mismos.

3. La Consejería de Turismo y Deporte podrá suscribir
convenios con estas entidades, pudiendo tener, entre otros,
los siguientes fines:

a) Facilitar asesoramiento y colaboración técnica a las
empresas.

b) Apoyar medidas de promoción, formación, innovación
y similares.

Artículo 41. Promoción del turismo en el medio rural.
1. La promoción de los servicios turísticos en el medio

rural de Andalucía podrá llevarse a cabo:

a) A través de las medidas generales de promoción de
Andalucía como destino turístico integral.

b) Con iniciativas específicas, diseñadas en función de
las características especiales de los mercados para el turismo
en el medio rural y el turismo activo y del producto concreto
a promocionar.

2. Mediante Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
se creará un distintivo específico para aquellos servicios turís-
ticos que se desarrollen en el medio rural y que cumplan
los requisitos establecidos en el presente Decreto, o que hayan
sido declarados con la especialidad de turismo en el medio
rural.

3. Se fomentará la especialización de las empresas de
intermediación en turismo en el medio rural y en turismo activo.

Disposición adicional primera. Consejo Asesor en materia
de Turismo.

Se añade un apartado 3 al artículo 2 del Decreto 6/2000,
de 17 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor en
materia de Turismo para el estudio y elaboración de normas
legales y disposiciones de carácter general, con el contenido
siguiente:

«3. Las personas que formen parte del Consejo Asesor
en calidad de juristas de reconocido prestigio, expertas en
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el ámbito turístico, desempeñarán sus funciones durante dos
años desde el día siguiente a su nombramiento, pudiendo
ser reelegidas.»

Disposición adicional segunda. Red Andaluza de Villas
Turísticas.

Se crea la Red Andaluza de Villas Turísticas, la cual estará
constituida por el conjunto de complejos turísticos rurales de
titularidad de la Administración de la Junta de Andalucía, inde-
pendientemente de que sean explotados directamente o
indirectamente.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los esta-
blecimientos de alojamiento turístico en el medio rural.

1. Los establecimientos de alojamiento turístico en el
medio rural que se encuentren inscritos en el Registro de Turis-
mo de Andalucía a la entrada en vigor del presente Decreto
habrán de adaptarse al mismo en el plazo de un año desde
el día siguiente de su entrada en vigor.

Una vez transcurrido dicho plazo, la Consejería de Turismo
y Deporte podrá iniciar el procedimiento necesario para recla-
sificar a los establecimientos no adaptados o, cuando proceda,
revocar la inscripción previa audiencia del interesado, todo
ello sin perjuicio de imponer las sanciones correspondientes
por las infracciones administrativas en las que puedan haber
incurrido.

2. Las solicitudes de inscripción de casas rurales pre-
sentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto
se tramitarán de acuerdo con la anterior normativa si bien
habrán de adaptarse al mismo en el plazo de un año desde
la notificación de la resolución de inscripción, siéndoles de
aplicación, en lo demás, lo previsto en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de las vivien-
das turísticas de alojamiento rural.

1. Las viviendas turísticas de alojamiento rural, hayan
comunicado o no el ejercicio de su actividad al Registro de
Turismo de Andalucía antes de la entrada en vigor del presente
Decreto, habrán de adaptarse al mismo en el plazo de un
año desde el día siguiente de su entrada en vigor.

2. Una vez transcurrido dicho plazo sin haber procedido
a la adaptación, y a formular la comunicación aquellas que
no hubieran cumplido previamente con esta obligación, la Con-
sejería de Turismo y Deporte podrá iniciar el procedimiento
para imponer las sanciones correspondientes por las infrac-
ciones administrativas en las que puedan haber incurrido, sin
perjuicio de realizar las actuaciones precisas para que se pro-
duzca el cese efectivo en la clandestinidad de la prestación
del servicio turístico.

Disposición transitoria tercera. Deber de comunicación de
las viviendas turísticas de alojamiento rural.

Hasta que se apruebe la regulación del Registro de Turis-
mo de Andalucía, prevista en el artículo 34.4 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, el deber de comu-
nicación de las personas titulares de las viviendas turísticas
de alojamiento rural, previsto en el artículo 34.2 de dicha
Ley, deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:

1. Si el/la titular es persona física, sus datos personales.
Si es persona jurídica, los datos personales de su representante.

2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de
la persona que firma la comunicación o copia de la Escritura
o documento de constitución, Estatutos o acto fundacional,
en los que consten las reglas que rijan su funcionamiento.
En los casos en que sea exigible, se acreditará su inscripción
en el correspondiente Registro Oficial y Código de Identificación
Fiscal, cuando se trate de una persona jurídica.

3. Declaración responsable de cumplir con los requisitos
mínimos de infraestructura del Anexo II y con las prescripciones

específicas de la categoría básica de las casas rurales del
Anexo III.

4. Recibo del impuesto de Bienes Inmuebles donde figura
la referencia catastral, o plano parcelario del Catastro Rústico.

5. Período de apertura.

Estos datos están sujetos a comprobación administrativa
y, en el supuesto de detectar algún incumplimiento, al régimen
sancionador turístico.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación de las activi-
dades de turismo activo.

Las personas titulares de las empresas que a la entrada
en vigor del presente Decreto organicen actividades de turismo
activo dispondrán de seis meses desde el día siguiente de
la entrada en vigor para solicitar su inscripción en el Registro
de Turismo de Andalucía.

Una vez transcurrido dicho plazo, la Consejería de Turismo
y Deporte podrá iniciar de oficio el procedimiento necesario
para imponer las sanciones correspondientes por las infrac-
ciones administrativas en las que puedan haber incurrido por
la falta de esa inscripción, sin perjuicio de realizar las actua-
ciones precisas para que se produzca el cese efectivo en la
clandestinidad de la prestación del servicio turístico.

Disposición transitoria quinta. Coberturas mínimas obli-
gatorias de los contratos de seguro a suscribir por las empresas
turísticas que organicen actividades de turismo activo.

1. Hasta la entrada en vigor de la Orden prevista en la
disposición final primera del presente Decreto, la cobertura
mínima obligatoria a que se hace referencia respecto del con-
trato de seguro de responsabilidad civil será de una cuantía
mínima de 600.000 euros por siniestro, pudiendo pactar la
persona que ejerza como tomador del seguro con la compañía
aseguradora una franquicia máxima de 600 euros.

2. Hasta dicha fecha, la persona que ejerza como tomador
del seguro podrá pactar, respecto del contrato de seguro de
accidente o asistencia, una franquicia máxima de 150 euros.

Disposición transitoria sexta. Directores/as técnicos/as y
monitores/as de turismo activo.

Hasta que se desarrollen definitivamente las previsiones
del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, y se hayan
impartido en Andalucía en todos sus niveles por cada moda-
lidad o especialidad deportiva, las funciones de director/a téc-
nico/a y monitor/a podrán ser desempeñadas, además de por
las personas que ostenten alguna de las titulaciones del
Anexo VI del presente Decreto, por quienes, alcanzada la mayo-
ría de edad:

a) Posean un título, diploma o certificado susceptible de
ser equivalente, homologado o convalidado según lo dispuesto
en el Capítulo VI del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

b) Hayan obtenido la formación deportiva prevista en la
disposición transitoria primera del Real Decreto, previamente
autorizada por la Consejería de Turismo y Deporte.

c) Hayan sido autorizados, excepcionalmente, ante la
insuficiencia de personas para prestar tales servicios en las
condiciones anteriores, por la Dirección General de Planifi-
cación Turística. La autorización tendrá carácter temporal y
sólo podrá concederse a quienes durante dos años hayan rea-
lizado funciones similares sin la titulación requerida en este
Decreto.

Esta experiencia habrá de ser acreditada mediante cual-
quier medio fehaciente.

La autorización tendrá como condición resolutoria la
implantación definitiva del Real Decreto 1913/1997, en la
especialidad o modalidad correspondiente, una vez que se
hayan impartido en Andalucía en todos sus niveles, ocurrido
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lo cual las empresas titulares de la actividad tendrán que prestar
tales servicios a través de monitores/as con la titulación
requerida.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
presente Decreto por parte de los directores/as técnicos/as y
monitores/as podrá dar lugar a la revocación de esta auto-
rización, todo ello sin perjuicio de la correspondiente respon-
sabilidad administrativa en que pudiera incurrir de conformidad
con la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

Disposición transitoria séptima. Delimitación de zonas no
consideradas como medio rural.

Lo dispuesto en la letra d) del artículo 3.2 del presente
Decreto no será de aplicación hasta la entrada en vigor de
la Orden por la que se especifiquen las distancias de las zonas
citadas.

Disposición transitoria octava. Consejo Andaluz del Turismo.
Hasta tanto se constituya el Consejo Andaluz del Turismo,

el informe a que se refiere el artículo 3.3 del presente Decreto
será emitido por las Entidades mencionadas en el artícu-
lo 10.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

Disposición derogatoria. Derogación de normas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y, en particular, las siguientes:

- Decreto 94/1995, de 4 de abril, sobre ordenación de
los alojamientos en casas rurales andaluzas.

- Decreto 96/1995, de 4 de abril, de ordenación de precios
de los alojamientos turísticos, y cualquier otra norma en lo
relativo a la comunicación de precios de servicios turísticos.

2. A la entrada en vigor del presente Decreto no será
de aplicación en Andalucía el Real Decreto 2877/1982, de
15 de octubre, de ordenación de apartamentos y viviendas
vacacionales, en lo que se refiere al turismo en el medio rural.

Disposición final primera. Deber de las personas titulares
de las empresas turísticas que organicen actividades de turismo
activo de suscribir los contratos de seguro.

Mediante Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
se establecerán las coberturas mínimas obligatorias que debe-
rán contener las pólizas de los seguros regulados por el artícu-
lo 23.1 del presente Decreto, en función del nivel de riesgo
inherente a cada una de las actividades integrantes del turismo
activo, pudiéndose establecer mecanismos de actualización.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Turismo y Deporte

para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto, y expresamente
para la actualización de los extremos incluidos en la disposición
transitoria sexta y los anexos, así como para aprobar con-
juntamente con el titular de la Consejería de Medio Ambiente
la Orden prevista en su artículo 7.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un

mes desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

ESPECIALIZACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS
DE ALOJAMIENTO EN EL MEDIO RURAL

Los establecimientos de alojamiento en el medio rural
podrán especializarse en alguna o varias de las siguientes
especialidades:

1. Agro-turismo. Alojamiento en una explotación agro-
pecuaria en activo, en la que, como actividad complementaria,
el/la turista pueda participar en tareas tradicionales propias
de la explotación.

2. Albergue. Es una instalación para estancias cortas y
dirigida básicamente a una persona usuaria especializada,
interesado en el conocimiento de la comarca, en la naturaleza
o en los modos de vida locales.

Sus principales finalidades son acoger a visitantes y pro-
mocionar el uso público y los valores naturales del entorno.
Complementariamente puede apoyar actividades de educación
ambiental o similares.

Dispondrá de facilidades de cocina para las personas
usuarias, sin perjuicio de poder ofrecer además manutención
y otros servicios. Se permitirá en ellas la habilitación de habi-
taciones triples o habitaciones de ocupación múltiple con literas
de dos camas, hasta un máximo de ocho plazas por habitación
y a razón de una cama-litera de dos plazas por cada 4 m2

de superficie de habitación. Las instalaciones sanitarias pue-
den ser colectivas, pero separadas por sexo, con una relación
de un aparato sanitario (inodoro, placa de ducha, y lavabo)
por cada 7 plazas. Dispondrán además de estancias de uso
social común, a razón de un mínimo de 1,5 m2 por cada
plaza reglamentaria.

3. Aulas de la Naturaleza. Alojamiento con equipamiento
destinado a fines esencialmente educativos y de disfrute de
la Naturaleza, dirigido a visitantes aislados/as y grupos orga-
nizados, escolares en la mayoría de los casos, donde se llevan
a cabo programas de actividades durante estancias cortas.
Los servicios que presta este equipamiento se relacionan con
la interpretación de los procesos naturales, educación ambien-
tal y actividades relacionadas con el propio Espacio Natural.
Además estos centros deben dotarse de las instalaciones nece-
sarias para proporcionar servicios de alojamiento y manuten-
ción a las personas usuarias.

4. Casa forestal. Establecimiento aislado en un paraje
forestal y ligada funcionalmente a la explotación del monte,
los embalses o los recursos piscícolas de áreas de interior.

5. Casa molino. Establecimiento aislado y ubicado en
una edificación que conserva las instalaciones, maquinaria
y mecanismos tradicionales propios de las labores de molienda.

6. Casas-cueva. Modelo de vivienda troglodita excavada
en materiales blandos e impermeables de zonas rocosas. Se
admite hasta un 50% de la superficie útil en construcción
tradicional, debiendo asegurar una adecuada ventilación direc-
ta de las estancias sin ventana exterior.

7. Chozas y Casas de Huerta. Viviendas aisladas, de mate-
riales sencillos, con tejados característicos realizados a base
de vigas, cañas, juncos, palos, fibras vegetales entretejidas
o teja árabe.

8. Cortijo. Construcción que sirve o ha servido de centro
de gestión de una explotación agraria mediana o grande,
correspondiendo generalmente al tipo de casa-patio, con un
espacio central en torno al que se distribuyen las distintas
dependencias, presentando una tipología constructiva y orna-
mental de carácter tradicional. Es generalmente de menor
dimensión que las haciendas y con una mayor simplificación
en sus dependencias.

9. Granja-escuela. Establecimiento de alojamiento con
servicios complementarios orientados al acercamiento a la vida
rural a través de la práctica de actividades propias de una
explotación agropecuaria, tales como la horticultura, talleres
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agroalimentarios y de artesanía, ganadería y cuidado de ani-
males domésticos, y generalmente destinado a grupos infan-
tiles y juveniles. En cuanto al alojamiento, por defecto se pre-
sume la figura de albergue.

10. Hacienda. Conjunto aislado en el campo de edifi-
caciones de uso residencial y agroindustrial de cierta com-
plejidad arquitectónica y grandes dimensiones, ubicado en
explotaciones agrícolas de gran tamaño y principalmente de
olivar. El complejo se estructura en torno a un gran patio
central, contando con instalaciones para la transformación
agroindustrial como almazaras, bodega o cuadras, así como
viviendas para las personas propietarias y personal empleado.

11. Refugio. Estructura techada que se crea para dar
cobijo y permitir el descanso o pernoctación durante uno o
varios días, generalmente en itinerarios de difícil práctica, y
para cubrir las demandas continuadas de visitantes en zonas
de montaña, alta montaña y otras zonas aisladas o de difícil
accesibilidad. Se aplicará la dispensa de suministro eléctrico
y el acceso rodado.

12. Alojamientos especiales. Pertenecen a esta especia-
lidad todas aquellas instalaciones dedicadas a alojamiento
cuyas características no permitan englobarlas en alguna de
las especialidades enumeradas en este Anexo. Estos aloja-
mientos requerirán una autorización especial de la Dirección
General de Planificación Turística y en su respectiva publicidad
debe quedar clara y completamente expuestas sus especiales
características.

ANEXO II

REQUISITOS MINIMOS DE INFRAESTRUCTURA
DE LOS ALOJAMIENTOS TURISTICOS EN EL MEDIO RURAL

a) Los accesos deberán estar convenientemente señali-
zados. Los propietarios/as deberán facilitar a la persona usuaria
información sobre este particular, pudiendo realizarse a través
de croquis o plano de localización.

El camino deberá ser practicable para vehículos de turis-
mos; excepcionalmente y en el supuesto de que no fuera así,
la persona propietaria tendrá que facilitar el transporte desde
y hasta el alojamiento.

b) Agua potable. Deberán disponer de un depósito acu-
mulador no inferior a 200 L por plaza cuando el suministro
no proceda de la red municipal de abastecimiento.

c) Tratamiento y evacuación de aguas residuales.
d) Energía eléctrica.
e) Servicio de depósito de basura conforme a las normas

específicas aprobadas por los Ayuntamientos.
f) Botiquín de primeros auxilios.
g) Extintores contraincendios en cocina y salón-comedor

de al menos 5 Kg de carga, e instalados en lugar visible y
de fácil acceso, de conformidad con las disposiciones vigentes.
Habrá también, al menos, un extintor en planta alta y ático,
en su caso.

ANEXO III

PRESCRIPCIONES ESPECIFICAS DE LAS CASAS RURALES

Las casas rurales habrán de estar dotadas de las siguientes
instalaciones y equipamientos, según su categoría, que debe-
rán mantenerse en todo momento en un buen estado de con-
servación y funcionamiento:

I. Categoría básica:

A) Establecimientos de alojamiento no compartido, en los
que habrá una persona responsable que cuidará mediante
visitas periódicas la reposición de agua y combustible, en su
caso, y del buen estado de las instalaciones, y cuyo nombre,

dirección y teléfono se pondrá en conocimiento de las personas
usuarias.

a) Salones y comedores:

1. Salón comedor adecuado a la capacidad máxima del
establecimiento, debidamente equipado para su uso. Su tama-
ño guardará relación con la capacidad reglamentaria, con una
superficie mínima de 12 m2 que puede estar repartida entre
dos estancias.

2. Si el período de funcionamiento comprende los meses
de octubre a abril, ambos inclusive, estarán dotadas de cale-
facción capaz de alcanzar y mantener durante su utilización
una temperatura ambiental de 19º C.

3. El mobiliario y la decoración deben alcanzar un nivel
óptimo de adecuación respecto a la estética rural andaluza.

b) Cocina:

1. Tendrá la superficie suficiente en función de la capa-
cidad de alojamiento, debiendo estar provisto de cocina con
varios fuegos, horno o microondas, frigorífico, vajilla, cuber-
tería, cristalería, utensilios de cocina y de limpieza.

2. Fregadero y escurridor con agua corriente fría y caliente.
3. Dispondrá de ventilación directa o forzada para reno-

vación de aire y extracción de humos.

c) Dormitorios:

1. La superficie mínima de las habitaciones será de 7 m2

para habitaciones individuales, y de 10 m2 para habitaciones
dobles. Por cada plaza adicional deberá disponer de 4 m2

adicionales. Se excluye del cómputo la superficie destinada
a terraza y la ocupada por el cuarto de baño, mientras se
puede incluir aquella ocupada por armarios empotrados.

2. El mobiliario de las habitaciones deberá contar, en
todo caso, con mesillas de noche y una cama por plaza de
al menos 90 x 180 cm si es individual, o de 135 x 180 cm
si es doble. El somier será de elevada rigidez, no permitiéndose
el uso de colchones de lana o gomaespuma.

3. Un armario para cada cuatro plazas, con un número
de perchas adecuado, que se puede ubicar en cualquiera de
las habitaciones.

4. Punto de luz próximo a la cama.
5. La altura mínima libre de los techos será de 2,00 m.

En habitaciones con techos abuhardillados, al menos el 70%
de la superficie de la habitación tendrá esta altura mínima.

6. La iluminación y ventilación serán directas al exterior
o a patios adecuadamente ventilados. El hueco de ventilación
tendrá un tamaño adecuado al volumen del dormitorio, no
permitiéndose el uso de sistemas de ventilación asistida. Las
ventanas estarán dotadas de tapaluces, persianas o cortinas.

7. Si el período de funcionamiento comprende los meses
de octubre a abril, ambos inclusive, deberán contar con cale-
facción capaz de alcanzar y mantener durante su utilización
una temperatura ambiental de 19º C.

8. El acceso a las mismas será siempre desde elementos
comunes. En ningún caso se podrá acceder a través de otra
habitación.

9. Dispondrá de lencería de cama adecuada al número
de ocupantes, a razón de un juego por semana.

d) Servicios higiénicos:

1. Contarán con un cuarto de baño completo por cada
6 plazas o fracción, dotado de agua fría y caliente, y equipado
con lavabo, bañera o ducha, e inodoro. Habrá de estar situado
en el mismo cuerpo de edificación que las habitaciones.

2. Estará dotado de espejo, toallero, perchero y repisa
para los objetos de tocador.
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3. El caudal de agua caliente disponible deberá asegurar
el aseo, incluyendo ducha, de todas las personas usuarias
a lo largo de una hora.

4. Tendrán ventilación directa o forzada.
5. Dispondrá de lencería de baño adecuada al número

de ocupantes, a razón de dos juegos por semana.

B) Establecimientos de alojamiento compartido. Se esta-
blecen los siguientes requisitos adicionales:

1. El mobiliario de las habitaciones debe contar con una
silla por cada dos plazas, mesita, y armario propio.

2. La existencia de cocina según el punto b) anterior
a disposición de los clientes es optativa.

3. El cuarto de baño debe ser de uso exclusivo para los/las
clientes. Debe contar con media bañera y bidé.

II. Categoría superior:

A) Establecimientos de alojamiento no compartido.
Adicionalmente a las prescripciones establecidas anterior-

mente, deberán reunir las que a continuación se detallan:

a) Salones y Comedores:

1. Tamaño mínimo 15 m2 + 2 m2 para cada persona
a partir de la tercera.

2. Calefacción capaz de mantener una temperatura míni-
ma de 21º C.

b) Cocina:

1. Debe estar independiente de otra estancia, si bien se
admite cocina-comedor si existe salón independiente y sepa-
rado.

2. Cocina con cuatro fuegos, horno u horno-microondas,
lavadora.

c) Dormitorios:

1. La superficie mínima de las habitaciones será de 10 m2

para habitaciones individuales, de 14 m2 para habitaciones
dobles, y de 18 m2 para triples.

2. El tamaño mínimo de las camas será de 190 x 90 cm
para individuales, y de 190 x 140 cm si es doble. No se
contabilizan como plazas ni los sofá-cama, ni las literas.

3. El mobiliario deberá contar con un armario por habi-
tación, espejo de medio cuerpo, una silla o sillón por persona,
mesita de escribir y elementos decorativos.

4. Calefacción capaz de mantener una temperatura míni-
ma de 19º C, con sistema regulador de temperatura.

d) Servicios higiénicos:

1. La superficie mínima de baño será de 3,5 m2

2. Debe contar con un baño completo (bañera, bidé, ino-
doro y lavabo) por cada cuatro plazas.

3. La cantidad de agua caliente acumulado se establece
en 20 litros a 90º C multiplicado por el número de ocupantes,
o en caudal continuo (calentadores de butano y similares).

4. Calefacción.

e) Otras condiciones:

1. Calefacción ambiental para todo el edificio con ins-
talación fija, capaz de mantener al mismo tiempo una tem-
peratura mínima en todo el edificio de 19º C y de 21º C
en el área de estar, con sistema regulador de temperatura.

2. Instalación eléctrica a 220 V según REBT, totalmente
empotrada y con toma de tierra.

3. Especial atención a cuestiones medioambientales, tales
como los residuos, el aislamiento térmico y el ahorro de energía
y agua, con medidas concretas para reducir sus impactos.

4. Predominancia de materiales naturales y elementos
tradicionales en la construcción, decoración, mobiliario y
equipamientos.

B) Establecimientos de alojamiento compartido. Se esta-
blecen los siguientes requisitos adicionales:

1. Area de estar, de uso exclusivo para los/las clientes.
2. Si existe cocina a disposición de los/las clientes, debe

ser distinta a la de la persona propietaria.
3. Se pondrá a disposición de los/las clientes los ingre-

dientes para preparar el desayuno.
4. Todas las habitaciones deberán contar con cuarto de

baño completo (bañera, bidé, inodoro y lavabo), integrado en
la habitación. Es suficiente ducha, inodoro y lavabo si adi-
cionalmente existe un baño común con bañera.

ANEXO IV

PRESCRIPCIONES ESPECIFICAS DE LOS COMPLEJOS
TURISTICOS RURALES

Las condiciones particulares mínimas de los complejos
turísticos rurales serán las mismas que las del Hotel-Apar-
tamento de tres estrellas regulado en el Decreto 110/1986,
de 18 de junio, sobre ordenación y clasificación de aloja-
mientos hoteleros, con las siguientes prescripciones espe-
cíficas:

a) Climatización en zonas de uso común de los/las clientes
y en las habitaciones.

b) Cocina opcional en cada uno de los inmuebles.
c) Piscina adaptada a la normativa que le sea de

aplicación.
d) Area recreativa infantil adaptada a la normativa que

le sea de aplicación.

ANEXO V

ACTIVIDADES DE TURISMO ACTIVO

A los efectos del presente Decreto, las actividades de turis-
mo activo son:

1. Bicicleta de montaña: Especialidad de ciclismo de pro-
gresión en espacios naturales, empleando las técnicas y maqui-
naria características del ciclismo de montaña.

2. Buceo o actividades subacuáticas: Práctica de des-
plazamiento en medio hiperbárico con finalidad lúdica o
recreativa.

3. Descenso de barrancos: Práctica consistente en el des-
censo de un barranco mediante el empleo de técnicas de des-
censo empleadas en montañismo, escalada, espeleología y
natación.

4. Descenso en bote: Práctica que consiste en descender
por aguas vivas en una embarcación neumática.

5. Escalada: Actividad que consiste en subir o trepar por
paredes verticales naturales o artificiales.

6. Esquí de río: Práctica del esquí que consiste en des-
cender por aguas vivas con unos esquís especiales y con la
ayuda de un remo de doble pala.

7. Esquí acuático: Práctica de esquí en el medio acuático.
8. Esquí alpino: Engloba el tradicional (raquetas de esquí),

el telemark, el snowboard o surf de nieve, de montaña, de
fondo y de travesía.

9. Espeleología: Actividad de exploración y progresión en
cavidades subterráneas sorteando los obstáculos inherentes
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a éstas mediante el empleo de las técnicas y materiales carac-
terísticos de la espeleología.

10. Globo aerostático: Modalidad de vuelo que se realiza
mediante el empleo de un globo.

11. Heliesquí: Excursión de aproximación con helicóptero
a lugares de alta montaña de difícil acceso para descender
esquiando.

12. Heliexcursión: Excursión en helicóptero con finali-
dades deportivas o de ocio.

13. Hidrobob: Práctica que consiste en descender por
aguas vivas en un hidrobob, vehículo de forma alargada, pare-
cido al trineo de tipo bob, sobre el que se pueden montar
cuatro personas.

14. Hidrotrineo: Descenso de río en trineo acuático que
actúa como flotador auxiliado por aletas de submarinismo para
facilitar la propulsión y maniobrabilidad.

15. Hidropedales: Práctica del desplazamiento en el
medio acuático a través de embarcaciones propulsadas por
unas aspas movidas a pedales.

16. Mushing: Desplazamiento sobre nieve mediante el
tiro de trineos o triciclo con perros en nieve o en pista.

17. Montañismo: Actividad de desplazamiento en mon-
taña, realizada caminando, cuyo objetivo es el ascenso a mon-
tañas sin emplear en ningún caso las técnicas y materiales
de escalada, alpinismo o esquí.

18. Motos de nieve: Actividad que se realiza en circuitos
cerrados o itinerarios permitidos en moto de nieve.

19. Motos acuáticas: Actividad que se realiza en aguas
abiertas o interiores en motos de agua, donde no esté prohibido
por la normativa vigente.

20. Navegación a vela: Navegación en embarcaciones
a vela propulsadas fundamentalmente por la fuerza del viento.

21. Paracaidismo: Práctica que consiste en lanzarse desde
un avión, helicóptero, globo a avioneta en vuelo y descender
hasta el suelo frenando y dirigiendo su caída con paracaídas.

22. Piragüismo: Actividad náutica que consiste en navegar
con piragua en aguas tranquilas o aguas vivas.

23. Quads: Actividad que se realiza en circuitos cerrados
o itinerarios permitidos en vehículos especiales: Todo terreno
de cuatro ruedas y máximo de dos plazas, variante de la
motocicleta.

24. Turismo ecuestre: Excursión organizada en equino
siguiendo un recorrido determinado previamente.

25. Salto desde el puente: Práctica que consiste en lan-
zarse desde un puente sujeto por una cuerda elástica que
deja suspendido al saltador en el aire.

26. Salto con elástico: Práctica que consiste en lanzarse
desde un lugar alto, sujeto por una goma elástica que hace
subir y bajar al saltador varias veces.

27. Senderismo: Expedición excursionista de cortos o lar-
gos recorridos a través de senderos, en la que se puede per-
noctar o no.

28. Surf y windsurf: Práctica del desplazamiento en la
superficie del agua mediante el empleo de una tabla a vela
o tabla especial según la modalidad.

29. Todoterreno con motor: Actividad que consiste en
realizar recorridos en vehículos todoterreno en circuito cerrado
o itinerarios permitidos.

30. Travesía: Expedición excursionista de largo recorrido
y mediano recorrido a través de regiones de montaña durante
la que se pernocta en refugio o acampada.

31. Vuelo libre: Actividad que consiste en desplazarse
por el aire utilizando aparatos y medios que no estén pro-
pulsados por motores: Veleros, parapentes, paracaídas y alas
deltas.

32. Vuelo con ultraligero: Actividad de progresión aérea
que utiliza una aeronave de características determinadas, dota-
da de motor. Emplean las técnicas y los materiales carac-
terísticos de esta modalidad.

33. Vuelo sin motor: Modalidad de vuelo que se realiza
con un aeroplano ligero y sin motor (velero).

ANEXO VI

DIRECTORES/AS TECNICOS/AS Y MONITORES/AS
DE TURISMO ACTIVO

El/la director o directora técnico/a y el/la monitor o moni-
tora de turismo activo para poder desempeñar con solvencia
las funciones que tienen atribuidas, según los artículos 26
y 27 del presente Decreto, habrán de poseer alguna de las
siguientes titulaciones, teniendo las empresas titulares de las
actividades integrantes del turismo activo que asegurar su for-
mación permanente:

a) Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

b) Técnico/a deportivo o técnico/a deportivo superior en
la modalidad o especialidad deportiva de que se trate, según
establece el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre,
por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial
las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos/as
deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

c) Técnico/a en conducción de actividades físico-depor-
tivas en el medio natural, regulado por el Decreto 390/1996,
de 2 de agosto, o técnico/a superior en animación de acti-
vidades físicas y deportivas, regulado por el Decreto 380/1996,
de 29 de julio.

d) Maestro/a, especialidad en Educación Física regulado
por el Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto.

e) Diplomado/a en Educación Física y Licenciado/a en
Educación Física, creados por el Real Decreto 790/1981, de
24 de abril.

f) Técnico/a Superior en Animación Turística, regulado
por el Decreto 246/2001, de 6 de noviembre.

DECRETO 21/2002, de 29 de enero, por el que
se regula la organización y funcionamiento del Consejo
Andaluz del Turismo.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, con-
templa, en su artículo 10.1, el Consejo Andaluz del Turismo
como el órgano consultivo y de asesoramiento de la Junta
de Andalucía en materia de turismo, a través del cual los
sectores sociales interesados pueden participar de la toma de
decisiones en el ámbito dispuesto en la propia Ley y en su
desarrollo reglamentario. En el apartado segundo del mismo
artículo se establecen los criterios que deben regir su com-
posición, mientras que en el tercero se realiza una remisión
al reglamento de su organización y régimen de funcionamiento.
Es pues la norma reglamentaria la que ha de articular el régi-
men jurídico del Consejo.

Así, el presente Decreto, en cumplimiento de las pre-
visiones de la Ley del Turismo, viene a dar respuesta a una
necesidad de participación, ampliamente sentida por los nume-
rosos sectores que intervienen en el turismo, y de contar para
ello con un organismo asesor, en el que se encuentren repre-
sentados todos los agentes implicados, que permita acometer
y coordinar las políticas turísticas desde la sensibilidad a las
diferentes ópticas que sobre el sector se tienen. Todo ello,
en beneficio último del turismo en sí y de la sociedad andaluza
en general.

En efecto, la indudable influencia del turismo en nuestros
días, más allá de las actividades tradicionalmente vinculadas
a él, así como la cada vez más estrecha relación de diferentes
políticas sectoriales con el mismo y la participación en el sector
de diferentes Administraciones, aconsejan la representación
en el Consejo no sólo de la Consejería de Turismo y Deporte
sino también la de otras Consejerías cuyas políticas inciden
de manera decisiva en la configuración del turismo. Igualmente
es importante la representación de la Administración Local,
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que tiene competencias en materia de turismo, no sólo a través
de la legislación sobre régimen local, sino de la propia Ley
Andaluza de Turismo, y cuya actividad es fundamental para
los turistas en aspectos tales como la prestación de servicios
públicos o en el planeamiento urbanístico. Por ello es decisivo
que este Consejo suponga un foro de encuentro y de diálogo
entre las distintas Administraciones Públicas andaluzas.

Al mismo tiempo, y desde la constatación de que el turis-
mo es una actividad eminentemente privada, pero que, por
su importancia decisiva para la economía y para la sociedad
andaluza, constituye un objetivo institucional de nuestra
Comunidad Autónoma, es imprescindible la participación acti-
va de los representantes de los trabajadores, de los empresarios
turísticos y de los consumidores, verdaderos artífices del rele-
vante desarrollo del sector. Asimismo se prevé la presencia
de técnicos y expertos que enriquezcan los debates y aporten
sus experiencias y conocimientos, facilitando la toma de
decisiones.

En su virtud, oídas las organizaciones representativas de
los empresarios y trabajadores así como los órganos repre-
sentativos de los consumidores, municipios y provincias, a
propuesta del Consejero de Turismo y Deporte, oído el Consejo
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 29 de enero de 2002,

D I S P O N G O

CAPITULO I. FUNCIONES Y ORGANIZACION

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto del presente Decreto la regulación del régimen

de organización y funcionamiento del Consejo Andaluz del
Turismo, en desarrollo del artículo 10 de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo.

2. El Consejo Andaluz del Turismo es el órgano consultivo
y de asesoramiento de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en materia de turismo, estando adscrito orgánicamente
a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 2. Funciones.
1. El Consejo Andaluz del Turismo será consultado pre-

ceptivamente en los procedimientos de:

a) Declaración de Municipios Turísticos.
b) Declaración de Zonas de Preferente Actuación Turística.
c) Elaboración del Plan General del Turismo.
d) Elaboración de Programas de Recualificación de

Destinos.
e) Elaboración de Programas de Turismos Específicos.
f) Aprobación de Denominaciones Geoturísticas o de medi-

das especiales para la promoción y el aprovechamiento de
los recursos turísticos de las mismas.

g) Declaración de fiestas, acontecimientos, rutas o publi-
caciones de interés turístico nacional de Andalucía.

h) Adopción de los acuerdos de delegación de compe-
tencias a favor de las Entidades Locales a que se refiere el
artículo 3.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo.

i) Elaboración de disposiciones de carácter general que
tengan por objeto la ordenación o promoción del turismo y
hayan de ser sometidas al Consejo de Gobierno para su
aprobación.

2. El Consejo Andaluz del Turismo también ejercerá las
siguientes funciones:

a) Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los plan-
teamientos y objetivos del Plan General del Turismo.

b) Informar en relación con todos aquellos asuntos que,
por su relevancia para el turismo en Andalucía, le sea solicitado
por la persona titular de la Consejería de Turismo y Deporte.

c) Formular, de oficio o a instancia de la persona titular
de la Consejería de Turismo y Deporte, cuantas propuestas
o iniciativas considere convenientes en orden a la mejora de
la situación del turismo en Andalucía.

Artículo 3. Funcionamiento.
El Consejo Andaluz del Turismo funcionará en Pleno, en

Comisión Permanente y en las que determine el Reglamento
de Régimen Interior.

CAPITULO II. PLENO

Artículo 4. Composición del Pleno.
El Pleno del Consejo Andaluz del Turismo estará com-

puesto por:

1. La persona titular de la Consejería de Turismo y Depor-
te, que ostentará su presidencia.

2. La persona titular de la Viceconsejería de la Consejería
Turismo y Deporte, que ostentará la vicepresidencia.

3. La persona titular de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Turismo y Deporte.

4. La persona titular de la Dirección General de Plani-
ficación Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

5. La persona titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

6. Un representante, con rango, al menos, de Director
General, de las Consejerías competentes en materia de Eco-
nomía, Administración Local, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, Medio Ambiente, Cultura, Consumo, Empleo y Agri-
cultura.

7. Seis representantes de los municipios y provincias de
Andalucía.

8. Seis representantes de las organizaciones empresariales
más representativas de Andalucía.

9. Tres representantes por cada una de las dos orga-
nizaciones sindicales más representativas de los trabajadores
de Andalucía.

10. Tres representantes de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía.

11. Cuatro personas técnicas o expertas de reconocido
prestigio en materia de turismo.

12. Un funcionario de la Consejería de Turismo y Deporte,
que ostente la categoría de Jefe de Servicio, que actuará como
Secretario, con voz y sin voto.

Artículo 5. Designación, nombramiento, sustitución y
cese.

1. Los miembros del Pleno del Consejo serán propuestos:

a) Los señalados en el apartado 6 del artículo anterior
por las personas titulares de las Consejerías competentes. En
el caso de que una Consejería ostente la competencia sobre
dos o más materias de las relacionadas en el apartado indicado,
el único representante de la misma será el que determine
su titular.

b) Los representantes de los empresarios y sindicatos,
por sus propias organizaciones.

c) Los representantes de los consumidores y usuarios,
por el Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

d) Los señalados en el apartado 7 del artículo anterior,
por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

e) El Secretario, por la persona titular de la Viceconsejería
de la Consejería de Turismo y Deporte.

2. Los órganos, organismos e instituciones representados
designarán, al mismo tiempo que a los miembros del Consejo,
a las personas que hayan de suplirlos en el caso de ina-
sistencia.

3. Una vez propuestos los miembros del Consejo y los
suplentes, la persona titular de la Consejería de Turismo y
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Deporte procederá a su nombramiento por un período de cuatro
años renovable. Las cuatro personas técnicas o expertas de
reconocido prestigio en materia de turismo serán nombradas
directamente por la persona titular de la Consejería de Turismo
y Deporte.

4. Los órganos, organismos e instituciones representados
podrán, en cualquier momento, decidir la sustitución de los
miembros y suplentes designados, comunicándolo al Secre-
tario del Consejo, quien lo acreditará y elevará a la persona
titular de la Consejería de Turismo y Deporte para su nom-
bramiento por el período que reste de mandato.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior,
los miembros del Consejo cesarán por renuncia formalizada
ante el mismo, así como en los casos en que incurran en
cualquier causa determinante de inhabilitación para el ejercicio
de funciones o cargos públicos.

Artículo 6. Régimen de ejercicio de las funciones.
1. Además de las funciones del artículo 2 del presente

Decreto, corresponde al Pleno la aprobación de la propuesta
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz del
Turismo.

2. El Pleno podrá delegar el ejercicio de todas sus fun-
ciones en la Comisión Permanente, salvo la aprobación de
la propuesta del Reglamento de Régimen Interior expresada
en el apartado anterior.

3. Asimismo, el Pleno podrá delegar en el resto de las
Comisiones que puedan ser creadas el ejercicio de las fun-
ciones que sean susceptibles de delegación. En ningún caso
podrán serle delegadas las funciones contenidas en el aparta-
do 1 del artículo 2 ni las del apartado 1 de este artículo.

4. Cuando lo considere conveniente, el Pleno podrá avocar
para sí el conocimiento de cualquier asunto delegado o atri-
buido a la Comisión Permanente y al resto de las Comisiones.

Artículo 7. Régimen de funcionamiento.
1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria una vez al

semestre. Asimismo, el Presidente podrá convocar sesiones
extraordinarias cuando lo estime conveniente o lo soliciten,
al menos, la cuarta parte de sus miembros.

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría, dirimiendo
los empates el voto del Presidente.

3. En caso de ausencia del Presidente del Consejo será
sustituido por el Vicepresidente del mismo y, en su defecto,
por quien aquél designe entre los miembros del Pleno.

4. Para la válida constitución del Pleno del Consejo en
primera convocatoria se requerirá la presencia del Presidente
y del Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y
de la mitad, al menos, de sus miembros. De no producirse
dicho quórum, el Pleno quedará válidamente constituido en
segunda convocatoria, estando presentes el Presidente y el
Secretario o, en su caso, quienes le sustituyan, y un tercio
de los miembros del Consejo.

La segunda convocatoria tendrá lugar treinta minutos des-
pués de la primera.

5. Para el mejor cumplimiento de las funciones del Con-
sejo, su Presidente podrá autorizar la participación y presencia
de cuantas personas estime conveniente en razón de su expe-
riencia y conocimiento de las cuestiones a tratar, las cuales
actuarán con voz pero sin voto.

6. En todo caso, cuando figuren en el orden del día asuntos
que sean competencia de Consejerías que no posean un miem-
bro en el Consejo Andaluz del Turismo, serán convocadas
para que puedan asistir a la reunión mediante un representante
con rango al menos de Director General, el cual actuará con
voz y sin voto.

7. El Secretario del Consejo levantará acta de las sesiones
del Pleno y de las de aquellas Comisiones en las que así
esté previsto en el Reglamento de Régimen Interior, certificará
sus acuerdos y custodiará el archivo del Consejo.

CAPITULO III. COMISION PERMANENTE Y REGLAMENTO
DE REGIMEN INTERIOR

Artículo 8. Comisión Permanente.
1. Se crea la Comisión Permanente, a la que le corres-

ponden las siguientes funciones:

a) Ejercer las funciones que le sean delegadas por el Pleno.
b) Preparar las sesiones del Pleno.
c) Conocer la Memoria anual del Consejo, previa a su

elevación al Pleno para su aprobación.
d) Efectuar el seguimiento de la efectividad de los infor-

mes, acuerdos y decisiones adoptadas por el Consejo, infor-
mando de ello al Pleno.

e) Velar por las funciones del Consejo Andaluz del
Turismo.

2. La Comisión Permanente estará compuesta por:

a) Cuatro representantes de la Administración de la Junta
de Andalucía:

- La persona titular de la Viceconsejería de la Consejería
de Turismo y Deporte, que ostentará la presidencia.

- La persona titular de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo y Deporte.

- La persona titular de la Dirección General de Planificación
Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

- La persona titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

b) Dos representantes de los municipios y provincias de
Andalucía.

c) Dos representantes de las organizaciones empresariales
más representativas de Andalucía.

d) Un representante por cada una de las dos organiza-
ciones sindicales más representativas de los trabajadores de
Andalucía.

e) Un representante de los consumidores y usuarios de
Andalucía.

f) El Secretario del Pleno lo será también de la Comisión
Permanente, actuando en ésta con voz y sin voto.

3. Los miembros de la Comisión Permanente previstos
en las letras b), c), d) y e) del apartado anterior serán desig-
nados según dispone el artículo 5, siéndole de aplicación las
previsiones de dicho precepto.

4. La Comisión Permanente se reunirá en sesión ordinaria
una vez cada dos meses.

5. En caso de ausencia del Presidente de la Comisión
Permanente será sustituido por el titular que designe de entre
los previstos en el apartado 2.a) de este precepto.

6. Sin perjuicio de las previsiones del presente artículo,
su régimen de funcionamiento se adaptará a lo dispuesto para
el Pleno en el artículo anterior.

7. En todo caso, cuando figuren en el orden del día asuntos
que sean competencia de Consejerías que no posean un miem-
bro en la Comisión Permanente, serán convocadas para que
puedan asistir a la reunión mediante representante con rango,
al menos, de Director General, el cual actuará con voz y sin
voto.

Artículo 9. Reglamento de Régimen Interior.
1. El Pleno del Consejo Andaluz del Turismo aprobará,

por mayoría absoluta de sus miembros, una propuesta de
Reglamento de Régimen Interior, que deberá ser elevada al
titular de la Consejería de Turismo y Deporte para su apro-
bación mediante Orden y su posterior publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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2. El Reglamento de Régimen Interior deberá pronun-
ciarse, al menos, sobre las siguientes materias:

a) El procedimiento de acreditación de la sustitución o
cese de los miembros del Consejo o de sus suplentes.

b) El número, denominación, composición, atribuciones
y régimen de funcionamiento de las Comisiones.

c) El procedimiento de designación, suplencia, sustitución
y cese de los portavoces de las organizaciones representativas
de intereses sociales representadas en el Consejo.

d) El régimen de convocatoria de las sesiones del Pleno
y de las Comisiones.

e) El régimen de participación o asistencia de personas
ajenas al Consejo a las sesiones del Pleno y de las Comisiones.

f) El régimen de las sesiones constitutivas del Consejo,
una vez efectuado el nombramiento de sus miembros.

g) Aquellas otras establecidas en el presente Decreto.

Artículo 10. Indemnización por dedicación y asistencia.
Los miembros del Consejo Andaluz del Turismo, que no

pertenezcan a la Administración de la Junta de Andalucía,
así como aquellas personas que puedan ser invitadas a las
sesiones del Pleno o de las Comisiones, podrán percibir las
indemnizaciones que en concepto de indemnización por dedi-
cación y asistencia prevén las disposiciones adicionales sexta
y séptima del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía,
modificado por Decreto 220/1998, de 20 de octubre.

La indemnización de la disposición adicional séptima con-
sistirá en una compensación anual a la organización que se
representa destinada a sufragar los gastos de dedicación y
asistencia, siendo determinada su cuantía de acuerdo con lo
dispuesto en la referida disposición adicional.

Disposición Transitoria Primera. Sesión constitutiva del
Consejo.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del
presente Decreto, los órganos, organizaciones e instituciones
representados en el Consejo Andaluz del Turismo propondrán
a sus representantes en el Pleno y en la Comisión Permanente,
comunicándolo a la Consejería de Turismo y Deporte a efectos
de su nombramiento.

2. La sesión constitutiva del Consejo Andaluz del Turismo
deberá celebrarse en el plazo de un mes contado a partir
del nombramiento de sus miembros.

Disposición Transitoria Segunda. Régimen transitorio.
Hasta tanto se constituya el Pleno del Consejo Andaluz

del Turismo, los informes y actuaciones que ha de realizar
según el presente Decreto serán solicitados a los órganos, orga-
nismos e instituciones previstos en las letras a), b), c) y d)
del artículo 5.1 del Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Normas que se derogan
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en el presente Decreto y, en
particular:

a) El Decreto 25/1980, de 15 de septiembre, por el que
se crea el Consejo de Turismo de Andalucía.

b) El Decreto 155/1982, de 13 de octubre, por el que
se modifica la Estructura Orgánica y las Funciones del Consejo
de Turismo de Andalucía.

c) Los artículos 6 y 7 del Decreto 233/1985, de 23 de
octubre, por el que se modifica la composición de determinados
Consejos asesores de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Turismo

y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 22/2002, de 29 de enero, de formu-
lación del Plan General del Turismo de Andalucía.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo, en ejercicio de la competencia
exclusiva que en materia de ordenación y promoción del turis-
mo le atribuye el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

En sintonía con el mandato estatutario (artículo 12.3.3.º)
dirigido a la Comunidad Autónoma en orden a que ejerza
sus poderes con el objetivo básico de aprovechar y potenciar
los recursos económicos de Andalucía, entre los que figura
el turismo, el artículo 1.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciem-
bre, del Turismo, expresamente reconoce que sus fines son,
entre otros, el impulso del turismo como sector estratégico
de la economía andaluza, generador de empleo y riqueza;
la ordenación del turismo y la promoción de Andalucía como
destino turístico integral atendiendo a la realidad cultural,
medioambiental, económica y social; la protección de los recur-
sos turísticos de acuerdo con el principio de sostenibilidad;
la competitividad del sector turístico y la formación y la espe-
cialización de los profesionales del sector.

El mecanismo legal para hacer efectiva una adecuada
ordenación de los recursos turísticos andaluces es el Plan
General del Turismo, disponiendo el artículo 15 de la Ley
12/1999, del Turismo, que éste determinará las principales
necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción,
definiendo el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de
la Comunidad Autónoma, así como el fomento de los recursos
turísticos de Andalucía.

Con anterioridad a la publicación de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo, en 1993, la Comunidad
Autónoma, dada la relevancia económica y social del turismo
en Andalucía, aprobó el Plan de Desarrollo Integral del Turismo
en Andalucía (Plan DIA) con el fin de afrontar la situación
de recesión en que se encontraba el sector desde finales de
la década anterior. No obstante, a pesar de que las circuns-
tancias bajo las que se elaboró el Plan DIA son diferentes
a las actuales, los planteamientos que entonces se estable-
cieron y los resultados alcanzados durante su ejecución cons-
tituyen una útil referencia para afrontar los trabajos de redac-
ción del Plan General del Turismo.

El procedimiento de elaboración del Plan General del
Turismo será especialmente participativo, lo cual se garantiza
no sólo a través de la información pública, sino también con
su remisión a la Unión Europea, a la Administración General
del Estado y a la Administración Local, y con la participación
de los agentes económicos y sociales, pues en el Consejo
Andaluz del Turismo estarán representadas las organizaciones
económicas, sindicales y de consumidores y usuarios de
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional
quinta de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo,
el Plan General de Turismo tendrá la consideración de plan
con incidencia en la ordenación del territorio, siéndole de apli-
cación, por tanto, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la cual dispone que la formulación de los planes con incidencia
en la ordenación del territorio corresponde al Consejo de
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Gobierno, a propuesta del Consejero competente sobre la mate-
ria sectorial.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo y
Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 29 de enero de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es la formulación del Plan

General del Turismo de Andalucía, el cual será revisado con
una periodicidad no superior a cuatro años.

Artículo 2. Objetivos generales del Plan General del
Turismo.

Los objetivos generales del Plan General del Turismo son
los siguientes:

a) Realizar un análisis de la evolución y de la actual situa-
ción del turismo en Andalucía.

b) Analizar la demanda del turismo y sus principales
tendencias.

c) Analizar la oferta turística, tanto en lo relativo a la
dinámica empresarial del turismo como al mercado de trabajo,
a la oferta turística de Andalucía incidiendo en todos los
servicios turísticos -alojamiento, restauración, intermediación,
información, acogida de eventos congresuales y turismo acti-
vo-, a la oferta complementaria y a los turismos específicos.

d) Relacionar y establecer los mecanismos para lograr
el desarrollo sostenible del turismo con el territorio y el medio
ambiente.

e) Adoptar las estrategias de actuación adecuadas a los
objetivos del Plan, contemplando para ello las medidas nece-
sarias, así como el establecimiento de los indicadores físicos
y financieros más idóneos para el seguimiento y valoración
de la eficacia de la ejecución del Plan.

f) Acordar el calendario para su aplicación, la asignación
de recursos económicos y mecanismos de financiación nece-
sarios, de acuerdo con el marco de intervención financiera
de la Unión Europea y del Estado.

Artículo 3. Contenido.
El Plan General del Turismo de Andalucía tendrá el

siguiente contenido mínimo, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para los Planes con Incidencia en el Territorio:

1. Análisis y diagnóstico de la evolución y de la actual
situación del turismo en Andalucía, dentro del marco eco-
nómico e institucional estatal e internacional.

2. El objetivo finalista y los objetivos intermedios que
supongan la adecuada ordenación del turismo en Andalucía
en el próximo cuatrienio.

3. Las estrategias y medidas necesarias para dar cum-
plimiento a los objetivos.

4. El programa financiero para el cuatrienio.
5. Los mecanismos de evaluación y seguimiento del Plan,

estableciendo indicadores de su ejecución y los cauces para,
en su caso, efectuar las reorientaciones que resulten precisas.

Artículo 4. Procedimiento.
1. Elaborado por la Consejería de Turismo y Deporte el

proyecto del Plan General del Turismo, se someterá al Consejo
de Coordinación Interdepartamental en materia de Turismo,
siendo aprobado inicialmente por el titular de la Consejería
de Turismo y Deporte.

2. El Plan será informado por el Consejo Andaluz del
Turismo, el Consejo Andaluz de Municipios y el Consejo Anda-
luz de Provincias, así como por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, remitido a la Comisión Europea y al Ministerio

de Economía para su informe, y sometido a información
pública.

3. Los informes y las observaciones presentadas se valo-
rarán por la Consejería de Turismo y Deporte, siendo aprobado
provisionalmente el Plan General del Turismo por su titular.

4. Realizada esta aprobación, se elevará al Consejo de
Gobierno, el cual lo remitirá al Parlamento de Andalucía para
su conocimiento.

5. Finalmente será examinado por la Comisión Delegada
de Planificación y Asuntos Económicos y aprobado por el Con-
sejo de Gobierno, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 26 de abril de 2001, de

la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se acuerda
la formulación del Plan General del Turismo de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Entidades Locales, Clu-
bes Deportivos y otras personas jurídico-privadas, sin
ánimo de lucro, para la organización de actividades
deportivas que no excedan del ámbito estatal y para
la participación en campeonatos de cualquier ámbito
para el año 2002.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Almería, de 8 de enero de 2002,
por la que se convoca la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales, Clubes Deportivos y otras personas jurídico-pri-
vadas, sin ánimo de lucro, para la organización de actividades
deportivas que no excedan del ámbito estatal y para la par-
ticipación en campeonatos de cualquier ámbito, para el año
2002.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 3
de enero de 2000 (BOJA núm. 9, de 25.1.2000), modificada
por la Orden de 18 de diciembre del mismo año (BOJA núm.
151, de 31.12.2000), regula el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales, Clubes Deportivos
y otras personas jurídico-privadas, sin ánimo de lucro, para
la organización de actividades deportivas que no excedan del
ámbito estatal y para la participación en campeonatos de cual-
quier ámbito, de conformidad con lo establecido en los Decre-
tos 6/2000, de 28 de abril, y 181/1996, de 14 de mayo,
sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Turismo y Deporte, respectivamente.

En la Disposición Adicional Primera de la mencionada
Orden de 3 de enero de 2000, se delega en los Delegados
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte la com-
petencia para efectuar las convocatorias anuales de las sub-
venciones reguladas en la misma.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2002,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la Orden de 3 de enero de 2000,
modificada por la de 18 de diciembre del mismo año.
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En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 3 de enero de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a las
Entidades Locales, Clubes Deportivos y otras personas jurídicas
sin ánimo de lucro de la provincia de Almería para la orga-
nización de actividades deportivas que no excedan del ámbito
estatal y para la participación en campeonatos de cualquier
ámbito.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4 de la Orden de 3 de enero de 2000, quedan excluidas
de la presente convocatoria las ayudas y subvenciones des-
tinadas a actividades deportivas de las Federaciones Deportivas
y Universidades.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según
el modelo que figura como Anexo, será de un mes desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los solicitantes de las subvenciones deberán apor-
tar declaración responsable de que sobre la entidad que repre-
senta no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en
su caso, acreditar su ingreso.

Quinto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 3 de enero de 2000, modificada por la de 18 de
diciembre del mismo año.

Sexto. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención una vez haya recaído Resolución favorable.
Para el abono del 25% restante, será necesario que el bene-
ficiario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberán aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea inferior a 6.010,12 euros podrán ser anticipadas en su
totalidad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación corres-
pondiente. La Resolución determinará la forma y secuencia
de pago en cada caso concreto.

Séptimo. Los expedientes de gasto de las subvenciones
concedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

Octavo. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades sub-
vencionadas deberá presentarse en un plazo máximo de tres
meses a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Noveno. No podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario.

Décimo. La presente Resolución surtirá efectos desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 8 de enero de 2002.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

A N E X O

Ilmo. Sr.:

Don /Doña ...............................................................,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ .......................
....................de ...................., provincia de ....................,
C.P. núm. ..........................., NIF núm. ...........................,
teléfono núm. ........................., fax núm. .........................,
y correo electrónico ....................................................., en
representación de ......................................................, con
CIF núm. ........................................................................

EXPONE:

Que haciendo uso del derecho que le asiste, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se establece el
procedimiento para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales, Clubes Deportivos y otras personas jurídicas, sin áni-
mo de lucro, para la organización de actividades deportivas
que no excedan del ámbito estatal y para la participación en
campeonatos de cualquier ámbito, modificada por la de 18
de diciembre de 2000.

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención por importe de ...........
.............. euros, para la realización de la actividad ..............
................................................................, acompañando
la documentación anexa, exigida por la referida Orden.

De recaer Resolución favorable a la presente solicitud,
el pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta
Corriente siguiente: Entidad (cuatro dígitos) ........ sucursal
(cuatro dígitos) ........., control (dos dígitos) ...., número de
cuenta (diez dígitos) ...................., en la entidad bancaria
.....................................................................................,
domiciliada en C/ ...........................................................,
de la población ......................, provincia de ......................,
comprometiéndose a aportar Certificado con los datos ban-
carios emitidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 3 de enero de 2000,
así como los de la Resolución de concesión y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea
inferior a la solicitada.

En .........., a ... de .......... de ....

ILMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE
TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN
ALMERIA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de enero de 2002, por la que se
regulan las Ayudas Superficies para la campaña
2002/2003, las Primas Ganaderas para el año 2002,
la Indemnización Compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas para el año 2002 y las decla-
raciones de superficies de determinados cultivos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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ORDEN de 18 de enero de 2002, por la que se
regulan ayudas a los armadores y pescadores afectados
por la finalización del Acuerdo de Pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos.

La Unión Europea, a través del Reglamento (CE) núm.
2651/2001 del Consejo, de 17 de diciembre de 2001, ha
promovido una medida específica en apoyo a los armadores
y pescadores dependientes hasta 1999 del Acuerdo de pesca
con Marruecos. La medida recoge, entre otros aspectos, una
serie de mejoras en los niveles de ayudas y condiciones para
su percepción previstas en el Reglamento (CE) 2792/1999
del Consejo de 17 de diciembre de 1999, para la realización
de proyectos de modernización de buques de pesca, ajuste
del esfuerzo pesquero y medidas de carácter socioeconómico.

En consecuencia, se hace necesario adoptar una norma
que aplique en la Comunidad Autónoma de Andalucía las
ayudas previstas en la normativa comunitaria específica, para
poner al alcance del sector extractivo afectado por la falta
de acuerdo de pesca con Marruecos, las mejoras descritas
en el párrafo anterior, respecto de la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 26 de julio de 2000 por la que
se regulan y convocan ayudas públicas para la mejora estruc-
tural y la modernización del sector pesquero andaluz. Ello
sin perjuicio de su adecuación a la normativa básica estatal
que pudiera promulgarse en el futuro, en adaptación del Real
Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre, por el que se esta-
blece la normativa básica de las ayudas estructurales en el
sector pesquero.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que
me atribuyen el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden establecer las normas de

desarrollo y aplicación en Andalucía de las ayudas previstas
en el Reglamento (CE) 2561/2001 del Consejo de 17 de
diciembre de 2001, a favor de los armadores y pescadores
afectados por la no renovación del Acuerdo de pesca entre
la Unión Europea y el Reino de Marruecos finalizado el 30
de noviembre de 1999. Las referidas ayudas son las siguientes:

a) Ayudas a la paralización definitiva de las actividades
pesqueras.

b) Ayudas a la modernización de buques.
c) Medidas de carácter socioeconómico:

- Ayudas a la prejubilación de pescadores.
- Primas globales individuales.
- Primas globales no renovables.

Artículo 2. Finalidad y objetivos.
La finalidad de las ayudas es la promoción de alternativas

a la pesca y el trabajo a bordo de los barcos que han faenado
en el caladero de Marruecos, una vez agotadas las ayudas
por el amarre temporal de la flota instrumentadas hasta el
mes de diciembre de 2001.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas desarrolladas en

la presente Orden los armadores y pescadores que como con-
secuencia de la no renovación del Acuerdo de pesca entre
la Unión Europea y el Reino de Marruecos hayan percibido

ayudas por paralización temporal de la flota durante un período
mínimo acumulado de al menos seis meses durante los años
2000 y 2001.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas.
La cuantía de las ayudas relacionadas en el artículo 1

de esta Orden será la que para cada una de ellas se establece
en el Reglamento (CE) 2792/1999, de 17 de diciembre, el
Real Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre y Orden de
la Consejería de Agricultura y Pesca de 26 de julio de 2000,
con los incrementos previstos en el Reglamento (CE)
2561/2001, del Consejo, de 17 de diciembre de 2001. En
todo caso se tendrán en cuenta las disponibilidades presu-
puestarias existentes.

Artículo 5. Solicitudes.
Las solicitudes de ayudas se formularán siguiendo los

modelos recogidos en los Anexos de la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 26 de julio de 2000.

Artículo 6. Plazos y procedimiento.
1. Se establece un plazo de presentación de solicitudes

de ayudas acogidas a la presente Orden que comienza el día
de su entrada en vigor y finaliza el 30 de octubre de 2002.
Por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura
podrán acordarse nuevas convocatorias de ayudas si las posi-
bilidades presupuestarias y demanda del sector afectado así
lo aconseja.

2. Las acciones objeto de ayudas deberán estar realizadas
y justificadas el día 30 de junio de 2003 como fecha límite.

3. La concesión de las ayudas reguladas en la presente
Orden se efectuará en régimen de concurrencia no competitiva,
pudiéndose adquirir compromisos de gasto plurianuales. Las
normas generales de procedimiento no previstas expresamente
en el presente Capítulo serán las establecidas en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 26 de julio de 2000 y demás nor-
mativa aplicable.

CAPITULO II. AYUDAS A ARMADORES

Artículo 7. Modernización de buques.
1. Serán subvencionables las obras, mejoras y equipa-

miento, incluido la adquisición de redes de pesca, con vistas
a la permanencia en activo del barco en modalidades y cala-
deros alternativos. Se admitirá hasta un máximo de dos juegos
de artes iguales por modalidad de pesca.

2. Las inversiones subvencionables y la cuantía de las
ayudas tendrán como límite las cantidades previstas en los
reglamentos comunitarios citados en la parte expositiva y ar-
tículo 4 de la presente Orden.

3. Los requisitos para la concesión de las ayudas a la
modernización serán los establecidos en el punto 1 del artícu-
lo 15 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 26 de julio de 2000.

Artículo 8. Ayudas a la paralización definitiva de buques.
1. No será exigible la acreditación de la actividad pesquera

prevista en el apartado d) del artículo 23 de la Orden de
26 de julio de 2000.

2. Asimismo, no será aplicable la reducción de las ayudas
en la totalidad del importe percibido con anterioridad por para-
lización temporal de la actividad.

3. El resto de las condiciones, requisitos y normas gene-
rales de procedimiento para la concesión de las ayudas a
la paralización definitiva de buques serán las previstas en la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 26 de julio
de 2000 y demás normativa aplicable.
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CAPITULO III. MEDIDAS DE CARACTER SOCIOECONOMICO

Artículo 9. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en este

Capítulo los pescadores a que refiere el artículo 3 de la presente
Orden. El número de beneficiarios no podrá superar los límites
establecidos en el punto 3 del artículo 12 del Reglamento
CE núm. 2792/1999 del Consejo, de 17 de diciembre de
1999.

Artículo 10. Ayudas a la prejubilación de pescadores.
Las condiciones y requisitos específicos que se deberán

cumplir para la aprobación y pago de las ayudas serán las
siguientes:

a) Las ayudas se concederán a los planes de prejubilación
de carácter individual o colectivo en el que se integre el pes-
cador, acordados con entidad financiera, compañía asegura-
dora u otra entidad, hasta alcanzar la edad ordinaria de
jubilación.

b) La ayuda se ingresará en una cuenta bancaria del
interesado, abierta al efecto, sin perjuicio de pago a sustituto
legal. Procederá la devolución de las ayudas prorrata temporis,
caso de que el plan sufra modificaciones que supongan incum-
plimiento de la finalidad de las ayudas.

c) Las cotizaciones al régimen normal de jubilación de
los pescadores no podrán beneficiarse de la ayuda financiera
del IFOP.

Artículo 11. Primas globales individuales.
1. Será subvencionable la inactividad como pescador a

partir del 1 de enero de 2002 o, en su caso, a partir de
la aprobación de las ayudas y hasta un máximo de doce meses.
Las ayudas se reembolsarán en proporción al tiempo trans-
currido si el pescador vuelve a ejercer esta profesión antes
de la finalización de los doce meses objeto de las ayudas.

2. No será exigible hallarse enrolado y en alta en el barco
objeto de paralización definitiva en el momento de la pre-
sentación de la solicitud de las ayudas.

Artículo 12. Primas globales no renovables.
1. Serán subvencionables los proyectos empresariales o

de autoempleo a realizar por los pescadores con vistas a su
reconversión profesional en una actividad distinta de la de
pescador. El proyecto contendrá al menos la información
siguiente:

a) Actividad a desarrollar. La duración de la actividad
será de al menos cinco años, con exigencia de reintegro en
proporción al tiempo no transcurrido si llega a abandonarse.

b) Inversión prevista y resultados esperados. Se aportarán
los presupuestos justificativos de la inversión prevista.

2. Las ayudas pueden llegar al 100% de la inversión,
hasta el límite máximo establecido en la reglamentación comu-
nitaria. Serán subvencionables los gastos de auditoría, ase-
soramiento, formación, asistencia técnica, entre otros, durante
el primer año de actividad. No serán subvencionables los gas-
tos de funcionamiento y de normal actividad.

3. Las inversiones y gastos objeto de ayudas deberán
estar realizados y justificados el 30 de junio de 2003 como
fecha límite.

Disposición Adicional Unica. Autorización de la Comisión
Europea.

El pago de las ayudas previstas en la presente Orden
estará supeditado al preceptivo informe de autorización por
parte de la Comisión Europea.

Disposición Transitoria Unica. Solicitudes en curso.
Las solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la

Orden de 26 de julio de 2000 y que estuvieren pendientes

de resolución, podrán ser resueltas de acuerdo con lo previsto
en ella siempre y cuando el solicitante reúna los requisitos
para ello.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Pesca y Acuicultura

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de enero de 2002, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Educativa,
por la que se dictan instrucciones para la celebración
del Día de Andalucía en los centros docentes de esta
Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12.3.2.º como uno de los objetivos a alcanzar
en esta Comunidad el afianzamiento de la conciencia de iden-
tidad andaluza, a través de la investigación, difusión y reco-
nocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los poderes
de la Comunidad Autónoma velarán por que los contenidos
de la enseñanza e investigación en Andalucía guarden una
esencial conexión con las realidades, tradiciones, problemas
y necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aun cuando las progra-
maciones y los Planes Anuales de Centro se hayan realizado
integrando y adaptando a cada realidad lo propuesto en cuanto
a la Cultura Andaluza en los Decretos por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a cada nivel educativo, la
conmemoración del Día de Andalucía estará dirigida a fomentar
en nuestro alumnado el conocimiento y la reflexión, en un
marco de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad
Autónoma celebrarán el Día de Andalucía antes del próximo
28 de febrero.

Segundo. Con anterioridad a dicha fecha, se programarán
los actos tendentes, en todo caso, a la promoción y fomento
de la cultura andaluza en todas sus manifestaciones y expre-
siones, así como a la profundización en el conocimiento del
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar dentro del horario lectivo de los distintos grupos de alum-
nos y alumnas, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
sobre aspectos de la historia, cultura, geografía, economía,
etc., de esta Comunidad Autónoma, así como sobre la bandera,
himno y escudo que la identifican. Para dichas actividades
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se podrá contar con personalidades cualificadas, invitadas a
tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los centros, en el ámbito

de su competencia, el apoyo necesario para la realización de
las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 9 de enero de 2002.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia de fecha 31 de octubre de 2001 (BOJA núm. 138,
de 29.11.2001), al funcionario que figura en el Anexo, el
cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

A N E X O

Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 33.375.900.
Primer apellido: Pescador.
Segundo apellido: Pareja.
Nombre: Yolanda.
Código puesto: 1785610.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Juventud.

Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-
sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.

Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 23/2002, de 29 de enero, por el que
se dispone el cese de doña María Escudero Sánchez
como Delegada Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de enero
de 2002.

Vengo en disponer el cese de doña María Escudero Sán-
chez como Delegada Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Granada, por pase a otro destino.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

DECRETO 25/2002, de 29 de enero, por el que
se dispone el nombramiento de don José Luis Her-
nández Pérez como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en
Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de enero
de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis
Hernández Pérez como Delegado Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Granada.

El nombramiento tendrá efectos desde la toma de posesión.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 19 de diciembre de 2001, por la que
se nombran funcionarios de carrera, de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización),
del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Anda-
lucía, opción Pedagogía (A.2015).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo
de la Junta de Andalucía, opción Pedagogía (A.2015), según
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización), convocadas
por Orden de 26 de junio de 2000, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 82, de 18 de julio de
2000) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Peda-
gogía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos y el carácter
de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de diez días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 25 de septiembre de

2000 (BOJA núm. 124, de 28.10.00) y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
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nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 27.280 801.
Primer apellido: Contreras.
Segundo apellido: Vilches.
Nombre: M.ª Encarnación.
Código P.T.: 426410.
Puesto de Trabajo: Sv. Régimen Jurídico Cooperativas.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Economía Social.
Centro destino: Dirección General de Economía Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 24/2002, de 29 de enero, por el que
se dispone el cese de don José Antonio Montilla Martos
como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura
en Granada.

En virtud de lo previsto en los arts. 39.3 y 26.13 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Cultura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 29 de enero de 2002.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Montilla
Martos como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura
en Granada, a petición propia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

DECRETO 26/2002, de 29 de enero, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Escudero
Sánchez como Delegada Provincial de la Consejería
de Cultura en Granada.

En virtud de lo previsto en los arts. 39.3 y 26.13 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Cultura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 29 de enero de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Escu-
dero Sánchez como Delegada Provincial de la Consejería de
Cultura en Granada.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Mercedes Cano Rodríguez
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establecen
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Mercedes Cano Rodríguez Profesora Titular de Universidad
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Fisiología»,
adscrita al Departamento de Fisiología y Biología Animal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 3 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Jorge Benavides Solís Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de 5 de
diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Jorge Bena-
vides Solís Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Urbanística y Ordenación del
Territorio», adscrita al Departamento de Administración Urba-
nística y Ordenación del Territorio.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 4 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Prieto Dapena Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de enero de 2001 (BOE de 22 de
febrero de 2001), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Prieto Dapena Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Química Física», ads-
crita al Departamento de Química Física.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de enero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de enero de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
dispone dar publicidad al Acuerdo de 18 de diciembre
de 2001, del Tribunal Calificador Unico de las pruebas
selectivas de acceso al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, convocatoria de 14 de noviembre
de 2000, por el que se hacen públicas las relaciones
de aspirantes que, con carácter provisional, han supe-
rado las pruebas selectivas.

Mediante Acuerdo de 18 de diciembre de 2001, el Tri-
bunal Calificador Unico aprueba y publica la relación pro-
visional de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, convocatoria de 14 de noviembre de 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, y el Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 18 de diciembre de 2001,
del Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
convocatoria de 14 de noviembre de 2000, por el que se
hacen públicas las relaciones de aspirantes que, con carácter
provisional, han superado las pruebas selectivas, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución. Las listas se encuentran
expuestas al público en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

Sevilla, 9 de enero de 2002.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ACUERDO DE 18 DE DICIEMBRE, DEL TRIBUNAL CALIFI-
CADOR UNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO
AL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMINISTRACION DE JUS-

TICIA, CONVOCATORIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2000,
POR EL QUE SE HACEN PUBLICAS LAS RELACIONES DE
ASPIRANTES QUE, CON CARACTER PROVISIONAL, HAN

SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS

De conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 de la
Orden de 14 de noviembre de 2000, por el que se convocaron
las citadas pruebas selectivas, y una vez concluidos todos
los ejercicios de la oposición.

Este Tribunal Calificador Unico acuerda:

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes, por cada
turno y ámbito territorial, que, con carácter provisional, han
superado la oposición, cuyo número se ajusta a las plazas
convocadas en cada uno de ellos y que figura como Anexo
al presente Acuerdo.

Segundo. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar las oportunas alegaciones ante este Tribunal
Calificador en el plazo de 15 días naturales, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

RESOLUCION de 9 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, esta Delegación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1.1 del Decreto
56/1994, de 1 de marzo, anuncia la provisión de un puesto
de trabajo de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado Provincial y serán presentadas en el Registro General
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de esta Delegación Provincial, sita en Almería, calle Alcalde
Muñoz, núms. 15-17, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Almería, 9 de enero de 2002.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

A N E X O

Centro directivo: Consejería de Justicia y Administración
Pública. Delegación Provincial de Almería.

Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código: 2974110.
Denominación: Sv. Justicia.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: A11.
Area funcional/categoría prof./Area relacional: Adm. Públi-

ca.
C.D/C.C.: 27.
C. específico RFIDP ptas./m.: XXXX-2.086.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de

puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Hospital «Punta Europa», en Algeciras
(Cádiz).

Denominación del puesto: Subdirector Médico.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en
Medicina y Cirugía.

Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de 18 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: D. G. Construcciones y Equipamiento
Escolar.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Programación e Inver-

siones.

Código: 1053410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Presupuesto y Gestión Económica.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-2.261.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Granada, por la que se modifica
la de 3 de diciembre de 2001, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes.

Advertido error material en la Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 3.12.2001, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 8.1.2002, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes,
a continuación se transcribe la oportuna corrección de errores:

En el Anexo I, en las plazas docentes de Facultad, en
la núm. 40/212 de Profesor Titular de Universidad del Area
de Conocimiento de «Parasitología», donde dice: Actividad
docente: «Parasitología (Licenciatura de Medicina)», debe
decir: «Actividad docente: Parasitología (Licenciatura de Far-
macia)».

En la plaza núm. 54/141 de Profesor Titular de Uni-
versidad del Area de Conocimiento de «Traducción e Inter-
pretación», donde dice: «Actividad docente: Traducción Gene-
ral Inversa (Inglés). Traducción Científico-Académica Inversa
(Inglés)», debe decir: «Actividad docente: Traducción General
Inversa (Inglés). Traducción Científico-Técnica Inversa (In-
glés)».

En la plaza núm. 67/010 de Catedrático de Universidad
del Area de Conocimiento de «Derecho Procesal», donde dice:
«Clase de convocatoria: Concurso», debe decir: «Clase de con-
vocatoria: Concurso de méritos».

En las plazas docentes de Escuela Universitaria, en la
núm. 1/226 de Catedrático de Escuela Universitaria del Area
de Conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación»,
donde dice: «Actividad docente: Psicología de la Educación»,
debe decir: «Actividad docente: Psicología de la Educación.
Campus de Melilla».

Granada, 18 de diciembre de 2001.- El Vicerrector de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de plazas de Cuerpos
Docentes convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
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los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios convocadas por Resolu-
ción de este Rectorado de fecha 9.5.2000 (BOJA de
13.6.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de conocimiento: Personalidad, Evalua. y Tratam.
Psicológ.

Plaza número: 56/0136.

1. Comisión Titular:

Presidente: Vicente Pelechano Barberá, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Gualberto Buela Casal, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

José Bermúdez Moreno, Catedrático de Universidad de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

M. Yolanda Fontanil Gómez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Antonio Talarn Caparrós, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Jaime Vila Castellar, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Humbelina Robles Ortega, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

M. Josefa Baguena Puigcerver, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Valencia.

Jesús Alonso Tapia, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Montserrat Planes Pedra, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Girona.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto que
se cita.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su ar-
tículo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, y posteriormente por el Decreto 276/2001, de 18
de diciembre, establece que los comerciantes que ya estén
ejerciendo su actividad desde la publicación del Decreto regu-
lador del Registro deberán proceder a inscribirse en el mismo
antes del día 1 de enero de 2003.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unida a la amplitud de
afectados por dicha obligación, ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que corresponde tramitar la inscripción
en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a disposición posi-
bles, no es posible resolver las solicitudes presentadas dentro
del plazo reglamentariamente establecido, por lo que resulta
necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta Resolución hasta el 31 de diciembre de 2002.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno,
de acuerdo con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 8 de enero de 2002.- El Delegado, Pedro Alvarez
López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de enero de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los Fondos Ordinarios del ejercicio 2001 realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
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las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla
una subvención por importe de 3.152.789,49 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 163/01, de 3 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Sevilla
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 1.576.394,74 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios

efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por
cada uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, muy en particular, al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001, colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 11 de enero de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 9 de enero de 2002, por la que
se acuerda dar publicidad a la subvención concedida
al Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la subvención concedida al Ayuntamiento de Aguilar
de la Frontera (Córdoba) mediante Resolución de esta Con-
sejería de fecha 20 de diciembre de 2001, al amparo de
lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2001 por
la que se regula el régimen de concesión de subvenciones
a Entidades Locales para financiación de gastos corrientes ori-
ginados por la prestación de servicios obligatorios:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba).

Finalidad: Financiación de gastos corrientes originados
en el marco de sus competencias.

Importe: 60.000.000 de pesetas (360.607,26 E).
Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.46000.81A.

Sevilla, 9 de enero de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba)
para que enajene una vivienda de sus bienes de propios
a la vecina ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de El Carpio (Cór-
doba) solicitando la autorización para enajenar una vivienda
de sus bienes de propios a la adjudicataria de la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

1. Vivienda sita en Carretera Romana, número 5, bajo
izda., a favor de doña Francisca Durán Rojas, por el precio
de 11.547,28 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Bujalance a nombre del Ayun-
tamiento de El Carpio, Libro 54, Folio 135, Finca registral
núm. 2493. Tiene una superficie de 53,34 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de la ocupante de la vivienda
objeto de enajenación por un tiempo superior a dos años,
así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Adicional Primera
de Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas,
que señala que «Las Entidades Locales que no hayan ena-
jenado directamente los inmuebles de su propiedad en el plazo
señalado en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, podrán enajenar directamente
desde la finalización del plazo establecido en la citada Ley
hasta el 31 de diciembre del año 2002, en los siguientes
supuestos:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya

su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación. b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de una vivienda de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de El Carpio, provincia
de Córdoba, a que enajene la vivienda identificada al principio
de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se deter-
mina el procedimiento de homologación de acciones for-
mativas realizadas por promotores externos.

En el transcurso de los últimos años el Instituto Andaluz
de Administración Pública ha desarrollado una importante línea
de actuación en materia de formación, a través del proce-
dimiento de homologación de acciones formativas realizadas
por promotores externos al propio Instituto.

Ello ha permitido la extensión a un número muy con-
siderable de empleados públicos de las distintas Administra-
ciones Públicas actuantes en el territorio de la Comunidad
Autónoma, de las acciones que en materia de formación lleva
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a cabo el Instituto de forma directa con sus planes anuales,
consiguiéndose un efecto multiplicador mediante la colabo-
ración con promotores formativos como las organizaciones sin-
dicales, las Corporaciones Locales, las Universidades o los
Colegios Profesionales.

La Resolución, de 3 de febrero de 1997, estableció los
requisitos y el procedimiento para la homologación de acciones
formativas. El tiempo transcurrido y la necesidad de avanzar
en la línea de mejora de la calidad, una vez alcanzado un
primer objetivo de llegar al máximo número posible de des-
tinatarios, aconsejan adaptar el procedimiento de homologa-
ción a las nuevas exigencias así como ordenar determinados
aspectos, si bien sustancialmente se mantienen las bases de
su configuración originaria.

De acuerdo con los órganos colegiados competentes del
Instituto, el Consejo General y el Consejo Rector, en los acuer-
dos adoptados en sesiones celebradas, el 19 y 21 de diciembre
de 2001 respectivamente, en su virtud, y en uso de las atri-
buciones legalmente conferidas, esta Dirección

HA RESUELTO

Primero. Ambito de aplicación.
La presente Resolución regula el procedimiento de homo-

logación de acciones formativas, cuyos destinatarios sean
empleados públicos al servicio de la Administración General
de la Junta de Andalucía, de la Administración de Justicia
transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Par-
lamento y demás órganos de extracción parlamentaria de Anda-
lucía, de las Universidades Públicas y de la Administración
Local, comprendidas en el ámbito territorial de Andalucía.

Segundo. Promotores de formación.
Podrán solicitar la homologación de acciones formativas

los siguientes promotores de formación:

a) Las Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Dis-
posición adicional Segunda del Decreto 249/1997, de 28 de
octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir
por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

b) Las Universidades públicas de Andalucía.
c) El Parlamento, la Cámara de Cuentas y el Defensor

del Pueblo de Andalucía.
d) Los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales, las

demás Entidades Locales reconocidas en el artículo 3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, así como las Entidades Locales creadas al amparo de
la legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía com-
prendidas en su territorio, y la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias .

e) Los Colegios Oficiales o Profesionales, cuyos respec-
tivos ámbitos territoriales estén comprendidos dentro del propio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los Con-
sejos Andaluces de Colegios Profesionales.

f) Las organizaciones sindicales representativas del per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con los términos previstos por la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, modificada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, y por la Ley 18/1994, de 30
de junio.

g) Las asociaciones profesionales, fundaciones, institu-
ciones o entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas
e inscritas en los correspondientes Registros oficiales, podrán
instar la homologación de las actividades formativas que lleven
a cabo, cuando cumplan los siguientes requisitos:

- Que los Estatutos o Reglamentos reguladores de su acti-
vidad, expresamente recojan entre sus fines la formación y

la investigación en materias vinculadas con la gestión de las
Administraciones Públicas.

- Que las acciones formativas estén encuadradas en las
áreas de conocimiento que les son propias.

- Que acrediten experiencia en la formación de recursos
humanos de grandes organizaciones o en áreas de conoci-
miento relacionadas con las Administraciones Públicas.

Tercero. Acciones formativas homologables.
1. Son acciones formativas homologables las que teniendo

como destinatarios al personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía y de la Administración de
Justicia, transferido a la Comunidad Autónoma, se incluyen
en el catálogo de acciones formativas homologables publicado
por el Instituto Andaluz de Administración Pública (en adelante
IAAP).

No estarán sujetas al catálogo indicado en el párrafo ante-
rior las acciones formativas propuestas para su homologación
por las Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta de
Andalucía.

2. Las acciones formativas que se lleven a cabo por las
Universidades públicas de Andalucía, dirigidas al personal no
docente a su servicio (personal de administración y servicios),
podrán recogerse en Convenios de colaboración, que deter-
minarán con carácter anual las acciones homologables, sus
contenidos y metodología.

Cuando las citadas Universidades soliciten la homologa-
ción de Diplomas o Títulos propios expedidos en las ense-
ñanzas impartidas en uso de su autonomía, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y cuyos desti-
natarios no sean exclusivamente empleados públicos, se con-
siderarán homologables aquéllas que posean un especial inte-
rés científico, técnico o proporcionen una cualificación en el
ámbito de la gestión pública, que haga aconsejable el segui-
miento de los mismos para el desempeño de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía, de
la Administración de Justicia en el ámbito competencial de
la Comunidad Autónoma, o en su caso, de la Administración
Local de Andalucía.

Las Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta
de Andalucía, por razón de las competencias atribuidas, podrán
avalar ante el IAAP la homologación de este tipo de ense-
ñanzas, en las materias de interés para su área de actuación.
En todo caso, las acciones formativas se homologarán direc-
tamente a las Universidades públicas que las impartan, inde-
pendientemente de que los indicados órganos de la Admi-
nistración Autonómica participen o colaboren en su organi-
zación y gestión.

3. Las acciones formativas destinadas al personal al
servicio del Parlamento de Andalucía y de los órganos de extrac-
ción parlamentaria como la Cámara de Cuentas y el Defensor
del Pueblo, se homologarán en el marco de Convenios de
colaboración, concretándose en Protocolos o Acuerdos espe-
cíficos anuales las acciones formativas homologables, sus con-
tenidos y metodología.

4. Las acciones formativas dirigidas al personal al servicio
de la Administración Local, solicitadas por las Entidades Loca-
les a que se refiere el apartado Segundo d) de esta Resolución,
por sí mismas o a través de Organismos Autónomos, empresas
públicas municipales o Centros de formación de ellas depen-
dientes, para ser susceptibles de homologación deberán estar
incluidas en el Plan de formación de la Entidad local. Asi-
mismo, podrán celebrarse Convenios de colaboración que
determinarán las acciones homologables específicas para cada
caso. En el caso de que la solicitud de homologación se formule
por otros promotores de formación incluidos en el apartado
Segundo, las acciones formativas deberán necesariamente
venir referidas a áreas de conocimiento relacionadas direc-
tamente con las áreas competenciales de la Administración
Local, debiendo acreditarse por los solicitantes, la adecuación



BOJA núm. 14Página núm. 1.676 Sevilla, 2 de febrero 2002

de las mismas a las necesidades formativas detectadas en
los empleados públicos al servicio de la Administración Local
a los que se destinan.

Cuarto. Calidad y metodología de impartición.
1. En los supuestos en que las acciones formativas estén

sujetas para su homologación al Catálogo de acciones for-
mativas homologables a que se refiere el número 1 del apartado
Tercero de esta Resolución, deberán ceñirse a la metodología
y contenidos determinados en el mismo.

2. La metodología de impartición de las acciones for-
mativas propuestas para homologación deberá ser adecuada
a los objetivos pedagógicos formulados y contar con un nivel
de calidad que garantice la consecución de los mismos. El
IAAP podrá establecer los estándares de calidad a los que
deban ajustarse las acciones formativas para su homologación.

3. En todas las acciones en las que se utilicen materiales
formativos de propiedad del IAAP, se estará a lo dispuesto
en materia de precios públicos y derechos sobre propiedad
intelectual de los mismos.

Quinto. Solicitudes, plazos y documentación.
1. Las solicitudes de homologación se ajustarán al modelo

que se publica como Anexo I, y se dirigirán al Director del
IAAP, debiendo presentarse preferentemente en el Registro
del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz
Torrero núm. 1, de Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Junto con el Anexo I se cumplimentarán por cada acción
formativa un Anexo II, así como tantos Anexos III como pro-
fesores participen en la misma.

2. Se establecen dos períodos dentro de cada año natural
para la presentación de solicitudes de homologación, que
corresponderán a los meses de febrero y septiembre. No esta-
rán sujetas a estos plazos las solicitudes formuladas por las
Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta de Anda-
lucía, cuando razones de urgencia así lo justifiquen.

En todo caso las solicitudes se presentarán al menos con
veinte días de antelación a la celebración de las actividades
formativas propuestas.

3. Las solicitudes de homologación formuladas por los
promotores de formación a que se refiere el apartado Segundo
g) de la presente Resolución, deberán acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Copia compulsada de los Estatutos, acta fundacional
o documento de constitución, en el que consten las normas
por las que se regula su actividad, inscrito, en su caso, en
el correspondiente Registro oficial.

b) Memoria justificativa de la experiencia en actividades
formativas de grandes organizaciones o en las áreas de cono-
cimiento relacionadas con las Administraciones Públicas, refe-
rida a las actividades desarrolladas en los últimos tres años,
incluyendo relación de las mismas.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del
representante legal de la entidad, que suscriba la solicitud.

Sexto. Criterios de valoración.
En relación con las acciones formativas propuestas, se

tendrán en cuenta para la valoración a los efectos de su homo-
logación, las siguientes directrices y criterios:

1.º La relación entre las necesidades de formación detec-
tadas en la organización o colectivo de destinatarios, y las
actividades formativas propuestas.

2.º La adecuación del perfil de los destinatarios a los
objetivos y contenidos de las mismas.

3.º La capacidad técnica y experiencia docente del
profesorado.

4.º Los medios y materiales didácticos asignados para
la ejecución de las actividades propuestas que garanticen su
nivel de calidad, con especial atención a los materiales for-
mativos a disposición de los alumnos, individualmente con-
siderados.

5.º La aplicación de técnicas para la evaluación de los
resultados de las acciones formativas relacionadas con la apli-
cación de los conocimientos adquiridos al desempeño del pues-
to de trabajo y con el impacto de la formación en la organización
de que se trate.

6.º La contribución de las acciones a la mejora de la
calidad de los servicios públicos prestados por las unidades
administrativas en que se encuadran los destinatarios así como
a la modernización de las técnicas de gestión.

7.º El cumplimiento de las obligaciones del promotor en
relación con las acciones formativas homologadas con ante-
rioridad.

8.º El sistema de selección de los participantes.

Séptimo. Resolución.
1. En el plazo máximo de dos meses desde la finalización

del plazo de presentación de solicitudes o de recepción, en
su caso, de la solicitud de homologación, el Director del IAAP,
dictará Resolución otorgando o denegando la misma, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, pudiendo prorrogarse dicho plazo si con-
currieran circunstancias excepcionales debidamente justifi-
cadas.

2. La homologación tendrá efectos sobre la actividad o
actividades objeto del expediente y para el número y carac-
terísticas de las ediciones previstas, determinando el número
de horas lectivas, número de alumnos, fechas y lugar de cele-
bración de cada edición, sin que ampare posteriores ediciones
de la misma actividad.

3. La Resolución del Director de IAAP pone fin a la vía
administrativa y frente a la misma podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo
con lo presvisto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previa comu-
nicación a este Instituto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992.

Octavo. Certificados.
1. Los promotores de formación a los que se homologue

la acción formativa, expedirán los Certificados acreditativos
de la participación en la misma, estableciéndose en la Reso-
lución de homologación el tipo de Certificado que corresponda.

2. Los Certificados emitidos tendrán, con carácter general,
la calificación de Certificados de Asistencia, independiente-
mente del hecho de que la propia naturaleza de la actividad
formativa contemple para el seguimiento de la misma, la supe-
ración de pruebas o la realización de trabajos que deban ser
evaluados por el profesorado o tutores.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de asis-
tencia que vendrán fijados por la Resolución de homologación.

3. Con carácter excepcional, podrán expedirse Certificados
con Aprovechamiento en aquéllos supuestos en que las acti-
vidades formativas estén diseñadas incluyendo la celebración
de exámenes que acrediten la asimilación de los contenidos
o la realización de trabajos de investigación, que exijan un
mayor esfuerzo de los participantes, y que requerirán la super-
visión del IAAP.

4. El IAAP podrá dictar instrucciones sobre el modelo
y formato de Certificado que se expida por los promotores
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de las actividades formativas homologadas, en el que como
mínimo deberán hacerse constar los siguientes datos:

- Nombre, apellidos y DNI del alumno.
- Promotor de la actividad formativa.
- Denominación completa del curso/actividad, que inclui-

rá la codificación asignada por el IAAP.
- Resolución en virtud de la que se ha homologado la

acción formativa de que se trate, con indicación de la fecha
de la misma.

- Fecha y lugar de celebración del curso/actividad for-
mativa.

- Número de horas lectivas.

5. Los Certificados que se expidan a funcionarios de la
Administración Local con habilitación de carácter nacional
deberán recoger la preceptiva valoración del curso, conforme
disponga la Resolución de homologación de la acción formativa
en la que participen.

Noveno. Obligaciones de los promotores de actividades
formativas homologadas.

1. Corresponde a los promotores de las actividades for-
mativas la selección de los participantes y la responsabilidad
sobre la misma.

La selección se realizará en función de la adecuación
del perfil de los solicitantes y, en su caso, los puestos de
trabajo que éstos desempeñen en la Administración Pública,
a los objetivos y contenidos de las indicadas actividades
formativas.

2. Los promotores vendrán obligados a ejecutar las acti-
vidades formativas de acuerdo con los términos previstos en
la Resolución de homologación, solicitando al IAAP autori-
zación cuando fuera necesario modificar elementos de la acti-
vidad formativa homologada que afecten a la metodología,
contenido, duración, lugar y fecha de celebración, o número
de participantes. La solicitud de modificación deberá siempre
efectuarse con anterioridad a la celebración de la actividad
formativa de que se trate.

3. Compete a los promotores velar por el cumplimiento
de los requisitos fijados para la superación del curso/actividad
formativa, para lo que dispondrán los mecanismos de control
de la asistencia y superación de pruebas o realización de tra-
bajos que se hubieran determinado en la Resolución de homo-
logación, quedando bajo su custodia la documentación corres-
pondiente.

4. En el plazo de tres meses de haberse concluido las
actividades formativas homologadas, los promotores deberán
remitir al IAAP la siguiente documentación:

4.1. Memoria-resumen de la actividad formativa.
4.2. Relación certificada de participantes que hayan

cumplido los requisitos de asistencia o superado los exámenes/
trabajos de aprovechamiento.

4.3. Relación certificada de profesores y/o tutores que
hayan impartido la actividad.

4.4. Resultados globales de las encuestas de evaluación
realizadas por los participantes, cumplimentados en modelo
oficial.

La relación de participantes indicada en el apartado 4.2,
deberá remitirse además de en soporte papel, en el soporte
informático que facilitará el IAAP, en orden a su incorporación
a las Bases de Datos del Instituto así como para la promoción
de las inscripciones en el Registro General de Personal, en
los supuestos en que proceda.

La Resolución de homologación establecerá los casos en
que la documentación haya de remitirse a las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en razón de la pertenencia de los destinatarios a la
estructura periférica de la Administración de la Junta de
Andalucía.

5. No podrá incluirse en el material que los promotores
realicen para la difusión y publicidad de las acciones formativas
homologadas o en trámite, la imagen corporativa del IAAP
sin autorización expresa.

Décimo. Aportación de documentación adicional.
El IAAP podrá recabar en cualquier momento la docu-

mentación y los datos que estime oportunos en relación con
las actividades formativas homologadas.

Undécimo. Facultades del IAAP.
1. El IAAP se reserva la facultades de inspección, com-

probación y seguimiento de las actividades formativas homo-
logadas.

2. En caso de incumplimiento de los términos de esta
norma o de la Resolución de homologación, el IAAP denegará
la homologación o dejará ésta sin efecto, en cuyo caso se
promoverá ante el Registro General de Personal la cancelación
de las inscripciones efectuadas al amparo de aquélla.

Disposición transitoria.
Hasta tanto se publique mediante Resolución del IAAP

un nuevo catálogo de actividades formativas homologables,
continuarán vigentes el Anexo de la Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2000, del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por la que se determinan las acciones formativas
homologables (BOJA núm. 117, de 10 de octubre) y el Anexo
de la Resolución, de 14 de mayo de 2001, del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por la que se modifica, la de 6
de septiembre de 2000, al objeto de ampliar el Catálogo de
acciones formativas homologables (BOJA núm. 67, de 12 de
junio).

Disposición derogatoria.
Queda derogada y sin efecto la Resolución, de 3 de febrero

de 1997, del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la que se establecen los requisitos y el procedimiento para
la homologación de acciones formativas.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Resolución tendrá efectos desde el día siguien-

te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los expedientes de homologación en curso con-
tinuarán su tramitación de acuerdo con la normativa anterior.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 24 de enero de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Malagueña de Ambulancias y
Asistencia Costa del Sol, adquiridas por Ibérica Cre-
matorios Managements, SL, encargadas del transporte
de enfermos en la provincia de Málaga, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 4 de febrero de 2002, con carácter
de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a los traba-
jadores de las empresas Malagueña de Ambulancias y Asis-
tencia Costa del Sol adquiridas por Ibérica Crematorios Mana-
gements, S.L., encargadas del transporte de enfermos en la
provincia de Málaga.

Si bien, la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Ibérica Crematorios Manage-
ments, S.L., encargada del transporte de enfermos en la pro-
vincia de Málaga, presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección de los
referidos servicios prestados por dichos trabajadores colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido posible,
de conformidad con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 4 de febrero
de 2002, con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá

afectar a los trabajadores de las empresas Malagueña de
Ambulancias y Asistencia Costa del Sol, adquiridas por Ibérica
Crematorios Managements, S.L., encargadas del transporte de
enfermos en la provincia de Málaga, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Málaga.

A N E X O

Urgencias 100% de las ambulancias.
Servicios programados 50% de las ambulancias.

ORDEN de 28 de enero de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC, Fomento de Construcciones
y Contratas, SA (Medio Ambiente), encargada de la
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos
en las localidades de Monachil, Alhama de Granada,
Atarfe, Santa Fe, Padul, Peligros, Chimeneas y Castillo
de Tajarja (Granada), mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por los Delegados de Personal de la empresa FCC, Fomen-
to de Construcciones y Contratas, S.A. (Medio Ambiente), y
por el Sindicato Provincial de Actividades Diversas de CC.OO.,
ha sido convocada huelga para los centros de trabajo de Mona-
chil, Alhama de Granada y Atarfe (Granada) desde las 0,00
horas del día 3 de febrero de 2002 y para los centros de
trabajo de Santa Fe, Padul, Peligros, Chimeneas y Castillo
de Tajarja (Granada) desde las 0,00 horas del día 3 de febrero
de 2002 para los trabajadores del servicio de recogida y desde
las 0,00 horas del día 4 de febrero para los trabajadores del
servicio de limpieza viaria, con carácter de indefinida en todos
los casos.

Si bien, la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
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de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa FCC, Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A. (Medio Ambiente), encargada de la limpieza
viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en las localidades
de Monachil, Alhama de Granada, Atarfe, Santa Fe, Padul,
Peligros, Chimeneas y Castillo de Tajarja (Granada), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el mante-
nimiento de la salubridad, y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salu-
bridad en las mencionadas ciudades colisiona frontalmente
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa FCC, Fomento de
Construcciones y Contratas, S.A. (Medio Ambiente), encargada
de la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos
en las localidades de Monachil, Mancomunidad de municipios
de Alhama de Granada (El Temple), Atarfe, Santa Fe, Padul,
Peligros, Chimeneas y Castillo de Tajarja (Granada), convocada
para los centros de trabajo de Monachil, Mancomunidad de
Municipios de Alhama de Granada (El Temple) y Atarfe (Gra-
nada) desde las 0,00 horas del día 3 de febrero de 2002
y para los centros de trabajo de Santa Fe, Padul, Peligros,
Chimeneas y Castillo de Tajarja (Granada) desde las 0,00
horas del día 3 de febrero de 2002 para los trabajadores
del servicio de recogida y desde las 0,00 horas del día 4
de febrero para los trabajadores del servicio de limpieza viaria,
con carácter de indefinida en todos los casos, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Granada.

A N E X O

SERVICIOS MINIMOS PARA LOS CENTROS DE TRABAJO DE
MONACHIL, MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE ALHAMA

DE GRANADA (EL TEMPLE) Y ATARFE

Recogida de basuras.
En Sierra Nevada se efectuará la recogida las noches del

jueves al viernes y del domingo al lunes.
En el resto de localidades la recogida se efectuará la noche

del viernes al sábado.
1 camión de guardia que deberá recoger diariamente en

mataderos, mercados de abastos y centros sanitarios.

Limpieza viaria.
Se realizará los viernes.
1 trabajador de guardia diario.

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración y participación del Comité de Huelga, la facultad
de designación de los trabajadores que deben efectuar los
servicios mínimos.

SERVICIOS MINIMOS PARA LOS CENTROS DE TRABAJO DE
SANTA FE, PADUL, PELIGROS, CHIMENEAS Y CASTILLO DE

TAJARJA

Recogida de basuras.
En todas las localidades la recogida se efectuará la noche

del viernes al sábado.
1 camión de guardia que deberá recoger diariamente en

mataderos, mercados de abastos y centros sanitarios.

Limpieza viaria.
Se realizará los viernes.
1 trabajador de guardia diario.

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración y participación del Comité de Huelga, la facultad
de designación de los trabajadores que deben efectuar los
servicios mínimos.

ORDEN de 28 de enero de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa del Ayuntamiento de Cádiz
ha sido convocada huelga para los días 3, 4, 5, 6 y 7 de
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febrero de 2002 con paros diarios de dos horas y en jornada
completa para el día 8 de febrero de 2002 en las siguientes
franjas horarias, y que, en su caso, podrá afectar al personal
laboral del mencionado Ayuntamiento:

Jornada de noche: De 0,00 horas hasta las 2,00 horas.
Jornada de mañana: De 18,00 horas hasta las 20,00 horas.
Jornada de tarde: De 11,00 horas hasta las 13,00 horas.

Si bien, la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz
presta servicios esenciales para la comunidad, tales como el
suministro a la población de bienes y servicios de primera
necesidad, cuyas paralizaciones totales por el ejercicio de la
huelga convocada podrían afectar a bienes y derechos fun-
damentales de los ciudadanos reconocidos y protegidos en
el Título Primero de nuestra Constitución, fundamentalmente
los derechos a la vida, a la protección de la salud, a un medio
ambiente adecuado, a la seguridad, arts. 15, 43.1, 45.1 y
17.1, respectivamente. Por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fija-
ción de servicios mínimos, determinándose los mismos en
el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1, 43.1 y 45.1 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar al personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz, con-
vocada para los días 3, 4, 5, 6 y 7 de febrero de 2002
con paros diarios de dos horas y en jornada completa para
el día 8 de febrero de 2002 en las siguientes franjas horarias:

Jornada de noche: De 0,00 horas hasta las 2,00 horas.
Jornada de mañana: De 18,00 horas hasta las 20,00 horas.
Jornada de tarde: De 11,00 horas hasta las 13,00 horas,

deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.

A N E X O

1. Sanidad: Estará afecto 1 Desinfector.
2. Vigilancia Casa Consistorial: Estará afecto 1 Vigilante

por turno.

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de diciembre de 2001, de la Delegación Provincial
de Cádiz, por la que se hace pública relación de sub-
venciones concedidas al amparo del Decreto que se
cita (BOJA núm. 5, de 12.1.2002).

Advertido error en el texto de la Resolución de 14.12.01
de la Delegación Provincial de Cádiz, en cumplimiento de lo
establecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada
por la ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2001, ha resuelto hacer pública la
siguiente relación de subvenciones concedidas para el presente
ejercicio al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre,
por el que se establecen los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y Orden de
12 de diciembre de 2000 de Convocatoria y Desarrollo del
Decreto que se cita, se procede a la correspondiente rec-
tificación:

Donde dice:

Expte. Entidad Importe

11-222/01/J C: 1 R. Gremial y N. Hermandad 11.105.625
de las Aguas

Debe decir:

Expte. Entidad Importe

11-222/01/J C: 1 R. Gremial y N. Hermandad 2.088.000
de las Aguas

Cádiz, 8 de enero de 2002.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública de declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Feria
de la Vendimia de Mollina (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 10 de septiembre de 2001 es solicitada por
el Ilmo. Ayuntamiento de Mollina (Málaga) la Declaración de
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Feria
de la Vendimia de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2001, el
Consejero de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Feria de la Ven-
dimia, con todos los derechos inherentes a tal declaración,
al haber quedado suficientemente acreditado de la documen-
tación presentada por el Ayuntamiento de Mollina (Málaga)
que en la Feria de la Vendimia de dicha localidad existen
caracteres de antigüedad en su celebración, originalidad y
diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 20 de
mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía a la Feria de la Vendimia de Mollina (Málaga).

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel Cid Pérez.

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de
diciembre de 2001, por la que se delegan determi-
nadas competencias en el Centro Andaluz de Medicina
del Deporte (BOJA núm. 149, de 29.12.2001).

Advertido error en el texto de la Orden de 17 de diciembre
de 2001, por la que se delegan determinadas competencias
en el Centro Andaluz de Medicina del Deporte, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 149, de
29 de diciembre de 2001, se procede a efectuar la oportuna
modificación.

En el artículo 3.2, donde dice:

«...Servicio 01 de los Capítulos I y II de todos los pro-
gramas presupuestarios y a todos los capítulos de los pro-
gramas Administración y Servicios Generales, que correspon-
derá al Secretario General Técnico», debe decir:

«Servicio 04 de los Capítulos I y II, que corresponderá
al Secretario General Técnico.»

Sevilla, 9 de enero de 2002

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Director Gerente del Hospital Carlos
Haya de Málaga para otorgar Concesión de Dominio
Público para las instalaciones de las cafeterías del per-
sonal y público y correspondiente explotación del
Servicio en los Hospitales General y Ciudad Jardín,
dependientes del Complejo Hospitalario citado.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario, así como de sus acompañantes, de
servicios y prestaciones que redunden en una mayor como-
didad y confort. Dichos servicios pueden prestarse por enti-
dades privadas, mediante la instalación en el ámbito de los
Centros Asistenciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del Complejo Hos-
pitalario Carlos Haya de Málaga solicita delegación de com-
petencias para, previa la instrucción del correspondiente expe-
diente, otorgar Concesión de Dominio Público para las ins-
talaciones y posterior explotación del servicio de cafetería en
los citados Hospitales, en los espacios destinados a tales efec-
tos, y ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado
sexto de la Resolución de 27 de julio de 2000, relativo a
Concesiones de Dominio Público, que si bien recoge la dele-
gación genérica para establecer el servicio de cafetería, se
exceptúa éste «cuando se traten de contratar por primera vez
o los que supongan, habiendo sido contratados con anterio-
ridad, modificaciones sustanciales en los elementos patrimo-
niales respecto de la situación anterior».

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el ar-
tículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario
Carlos Haya de Málaga competencias para otorgar Concesión
de Dominio Público para las instalaciones y posterior explo-
tación de los Servicios de Cafeterías para el personal y público,
una en el Hospital General y otra en el Hospital Ciudad Jardín.

La presente delegación se condiciona al exacto desarrollo
de los objetivos expresados en la memoria que han servido
de base a la misma.

Del otorgamiento de dicha concesión, de conformidad con
el artículo 43 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de cuantos
actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba el Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para la
Contratación, por procedimiento negociado sin publi-
cidad, de productos seleccionados previa determina-
ción de tipo del Servicio Andaluz de Salud.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de enero de 2002, por la que se
publican las plantillas orgánicas de determinados cen-
tros docentes públicos, dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia, que imparten Formación Pro-
fesional Específica y se acuerda la adaptación de los
puestos de trabajo del personal funcionario de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional a las ense-
ñanzas implantadas en dichos centros.

El Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que
se establecen directrices generales sobre los títulos y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas de formación profesional,
determina en su disposición adicional segunda que la com-
petencia docente del profesorado, perteneciente a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional que imparta la formación pro-
fesional, quedará definida por su pertenencia a una espe-
cialidad.

A fin de completar y determinar las especialidades del
profesorado que inició el Real Decreto 1701/1991, el Real
Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, estableció la adscripción
de los/las titulares de las antiguas especialidades de formación
profesional a las nuevas especialidades correspondientes a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional derivadas del
desarrollo de la formación profesional específica.

Finalmente, el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
modificó la denominación de determinadas especialidades del
profesorado y amplió la adscripción de ciertos/as funciona-
rios/as de los citados Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Con objeto de adaptar las plantillas correspondientes a
las especialidades de la formación profesional específica a las

enseñanzas que se imparten en los centros docentes públicos
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia, procede
el cambio de adscripción de determinados/as funcionarios/as
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de
Profesores Técnicos de Formación Profesional de los Centros
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Modificación de las plantillas orgánicas.
Se modifica la Orden de 9 de mayo de 2001 por la que

se aprueban las plantillas de los centros públicos de ense-
ñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en los centros y puestos de trabajo que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Cambio de adscripción.
Se ordena el cambio de adscripción, cuando proceda,

de acuerdo con lo recogido en las plantillas orgánicas a que
se refiere el punto anterior, de los/las funcionarios/as de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional.

Artículo 3. Publicación del cambio de adscripción.
La Consejería de Educación y Ciencia publicará, mediante

la correspondiente Orden, la relación de funcionarios/as docen-
tes que, como consecuencia del proceso a que hace referencia
el artículo 2, hayan quedado adscritos a una nueva espe-
cialidad.

Disposición Final Primera. Desarrollo de la presente
Orden.

Se faculta a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo de lo previsto en la presente Orden, así
como para interpretar las posibles dudas que pudieran surgir
en su aplicación.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación
a las Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden que se cita. (R.2/2001).

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 6.º, apdos. 1, 2 y 3, de
la Orden, de 19 de diciembre de 2000, BOJA núm. 8, de
20 de enero de 2001, por la que se convoca concurso público
para la adjudicación de Ayudas a la Investigación a Univer-
sidades y Centros de Investigación en Andalucía, esta Secre-
taría General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación a las
Universidades y Centros de Investigación de Andalucía.

Se adjudican las Ayudas a la Investigación para las acti-
vidades realizadas por el personal investigador que figura en

el Anexo I, el cual ha sido evaluado conforme a lo establecido
en el artículo 6, apdos. 1, 2 y 3 de la precitada Orden y
al baremo de selección acordado por la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica, cuya potestad discrecional técnica
está enmarcada en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
13 de febrero de 1996, por el que se aprueba el II Plan
Andaluz de Investigación, y que se mantiene en el Decreto
88/2000, de 29 de febrero, por el que se aprueba el III Plan
Andaluz de Investigación.

Segundo. Dichas Ayudas van a imputarse al Concepto
Presupuestario 741, Servicio 16, Programa 42.B, créditos cofi-
nanciados con Fondo Social Europeo, según la siguiente
distribución:

La relación de las Ayudas adjudicadas a las que hace
referencia la presente Resolución se publicará en los tablones
de anuncios de los Organismos beneficiarios y/o en la página
Web de los mismos y de la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios/as:
Los beneficiarios/as de la subvención tendrán las obli-

gaciones siguientes, conforme a lo estipulado en los artículos
105 y 108.f de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(LGHPCA):

a) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la finalidad para la que se concedió la misma
y la aplicación de los fondos recibidos, en la forma establecida
en el punto séptimo de esta Resolución.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
así como al Tribunal de Cuentas Europeo y a los Servicios
Financieros de la Comunidad Europea.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

d) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda aplicada a cada actividad en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad, e
igualmente que el cómputo total de las ayudas a la inves-
tigación concedidas por esta Resolución, ni aisladamente, ni
en concurrencia con otras ayudas concedidas para la misma
finalidad, en ningún caso pueden superar el coste total de
todas las actividades subvencionadas.

Cuarto. Posibilidades de reintegro.
Conforme a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.
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b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para cada actividad superase el coste de la actividad
a desarrollar por el personal investigador, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Quinto. Posibilidad de modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, conforme a lo establecido en
el artículo 110 de la LGHPCA.

Sexto. A la firma de la Resolución de Adjudicación se
abonará el 75% de la ayuda. Este pago ostentará la categoría
de «pago en firme con justificación diferida».

El 25% restante se abonará una vez justificado el pago
anterior, ostentando este pago la categoría de «pago en firme
con justificación diferida».

Séptimo. Justificación y plazos.
1. La justificación consistirá, en todos los casos, en la

aportación por parte del beneficiario (Universidades y Centros
de Investigación) a esta Consejería de una certificación deta-
llada en la que se hará constar:

- Para gastos facturados. Las facturas deberán contener
los siguientes datos: Concepto, proveedor, importe, número
de factura, fecha de expedición de factura y fecha de pago.
En el caso de pagos en moneda extranjera, el importe a reflejar
en la certificación justificativa deberá ser en moneda nacional
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

- Para dietas y gastos de locomoción: En los gastos que
amparen desplazamientos y estancias, la justificación consis-
tirá en la liquidación de dietas y declaración jurada de la per-
sona objeto de la dieta de no haber percibido ninguna otra
ayuda por vía pública ni privada para el gasto que se justifica.

La justificación se realizará en soporte papel e informático
conforme al modelo recogido en el Anexo II de la presente
Resolución.

2. El plazo de justificación del primer pago será de 12
meses, y el del segundo en un plazo máximo de 6 meses
desde la realización de la última actividad, considerando como
fecha máxima de ésta el día 31 de diciembre de 2002.

Octavo. Pie de Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al
de su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Francisco Gracia Navarro.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se modifica la de 23.1.2000, R.3/2000,
por la que se conceden Ayudas a la Investigación en
la convocatoria de 25 de julio de 1997.

A la vista de los escritos presentados en fecha 16.2.2001
por don Francisco J. Heredia Mira, de la Universidad de Sevilla,
en fecha 9.7.2001 por doña Sagrario Salaberri Ramiro, de
la Universidad de Almería, y en fechas 10.3.01 y 10.8.01,
por doña Mariana Chabrillón Popelka, Becaria de FPI de la
Universidad de Málaga, y detectado error en la actuación rea-
lizada, se han sometido a informe de la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica los expedientes de solicitud de Ayudas
a la Investigación que habían presentado dichos investigadores
en la convocatoria de 25.7.1997 y que habían sido denegados
en la Resolución 3/2000, de fecha 23.1.2001.

La Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica, en
su reunión de 15.10.2001, elevó la siguiente propuesta:

Que se concediera a don Francisco J. Heredia Mira, de
la Universidad de Sevilla, 40.000 ptas. de ayuda para la acti-
vidad «Asistencia al V Congreso Nacional de Color», celebrado
en Tarrasa, en 9.6.1999, y que las otras dos solicitudes de
Ayudas para Asistencia a Congresos continuasen denegadas.

Que se concediera a doña Sagrario Salaberri Ramiro, de
la Universidad de Almería, 130.000 ptas. como ayuda para

la actividad «Asistencia al Congreso Internacional de Didác-
tica», en Atenas (Grecia), y 300.000 ptas. para la estancia
de investigación en la Universidad Estatal de Pensilvania de
14 enero a 14 febrero 2000 y que el resto de las solicitudes
continuasen denegadas.

Que se le concediera a doña Mariana Chabrillón Popelka,
de la Universidad de Málaga, la ayuda de 550.000 ptas. para
la actividad 06, estancia de tres meses de esta Becaria de
FPI en Rhode Island (EE.UU.).

A la vista de los hechos arriba descritos, se propone la
adjudicación de dichas ayudas a los investigadores referidos.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 839/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don José Carlos
García Ríos recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
839/2001 contra la Resolución desestimatoria tácita del recur-
so de reposición interpuesto contra la Resolución de 9 de
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mayo de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica la adjudicación definitiva de
destinos en el proceso de adscripción de funcionarios del Cuer-
po de Maestros a puestos del Primer Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria de Educación de Adultos, convocado por
Orden de 23 de octubre de 2000.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 7 de marzo de 2002, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 809/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Socorro
Aguaded Carrasco recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 809/2001 contra la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición formulado el día 13 de
septiembre de 2001 contra la publicación, el día 31 de agosto
de 2001, de los listados definitivos por tiempo de servicios
del Cuerpo de Maestros convocado por la Resolución de 4
de abril de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 21 de febrero de 2002, a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace público
el fallo del jurado del IV Concurso de Programas Infor-
máticos y Páginas Web Educativas.

La Orden de 3 de abril de 2001 (BOJA de 15 de mayo)
convocaba el IV Concurso de Programas Informáticos y Páginas
Web Educativas, con el objetivo de fomentar y apoyar la impli-
cación del profesorado y alumnado de Andalucía en la pro-
ducción de programas informáticos y páginas web educativas,
que permitan explotar los recursos que las Nuevas Tecnologías
ponen en manos de la Comunidad Escolar.

La convocatoria establecía las siguientes secciones y
premios:

Sección I. Programas Informáticos Educativos:

Un primer premio de 500.000 pesetas o 3.005,06 euros.
Un segundo premio de 350.000 pesetas o 2.103,54

euros.
Un tercer premio de 225.000 pesetas o 1.352,28 euros.
Cuatro accésit de 125.000 pesetas o 751,27 euros.
Dos menciones especiales de 100.000 pesetas o 601,01

euros.

Sección II. Unidades didácticas en formato de página web:

Un primer premio de 500.000 pesetas o 3.005,06 euros.

Un segundo premio de 350.000 pesetas o 2.103,54
euros.

Un tercer premio de 225.000 pesetas o 1.352,28 euros.
Cuatro accésit de 125.000 pesetas o 751,27 euros.
Dos menciones especiales de 100.000 pesetas o 601,01

euros.

Sección III. Páginas web de Centros:

Un primer premio de 500.000 pesetas o 3.005,06 euros.
Un segundo premio de 350.000 pesetas o 2.103,54

euros.
Un tercer premio de 225.000 pesetas o 1.352,28 euros.
Cuatro accésit de 125.000 pesetas o 751,27 euros.

En virtud del artículo 9 de la Orden de convocatoria por
el que se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado la competencia para la
resolución de la Orden de convocatoria, esta Dirección General

R E S U E L V E

Artículo 1.º Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del IV Concurso de Programas Informáticos y Pági-
nas Web Educativas, que se acompaña como Anexo de la
presente Resolución.

Artículo 2.º Los trabajos no premiados podrán ser retirados
por sus autores o personas debidamente autorizadas en la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado (Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, Sevilla),
en un plazo de 30 días naturales a partir de la publicación
en BOJA de la presente Resolución. Quien prefiera recuperar
su trabajo no premiado por correo, debe enviar una solicitud
a la Ilma. Dra. Gral. de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, expresando su deseo de que el trabajo le
sea devuelto y autorizando la apertura de la plica en la que
constan sus datos personales. La solicitud debe ir acompañada
de una fotocopia del DNI del autor o autora y podrá enviarse
por cualquiera de los medios previstos en la legislación vigente
a la C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, 41071, Sevilla, o al
fax 95/506.40.03.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Fallo del Jurado calificador del IV Concurso de Programas Infor-
máticos y Páginas Web Educativas

Sección I. Programas informáticos educativos:

Primer premio: El jurado considera por unanimidad que
ninguno de los trabajos presentados posee la calidad suficiente
para otorgar el primer premio, por lo cual en virtud el punto
6.2 de la Orden de convocatoria, decide dejar desierto el primer
premio de la Sección I, y destinar su cuantía de 500.000
pesetas o 3.005,06 euros a crear cuatro nuevos accésits de
125.000 pesetas o 751,27 euros: Dos para la sección I y
dos para la Sección II.

Segundo premio: La palabra complementada: Un sistema
para «oír» por los ojos. Autores: María José Ruiz Casas y
José Sánchez Rodríguez. Cuantía: 350.000 pesetas o
2.103,54 euros.

Tercer premio: Juegos para el 2.º Ciclo de Primaria. Autor:
José Sánchez Rodríguez. Cuantía: 225.000 pesetas o
1.352,28 euros.

Relación de accésit por orden alfabético:

Accésit: Acidos y bases. Autores: Pastora María Torres
Verdugo y Rafael Jiménez Prieto. Cuantía: 125.000 pesetas
o 751,27 euros.



BOJA núm. 14Sevilla, 2 de febrero 2002 Página núm. 1.699

Accésit: Bimodal 2000 (CD2). Autor: José Sánchez Rodrí-
guez. Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: Generador de actividades de Matemáticas para
la E.S.O. Autor: Miguel Aragüez Nieto. Cuantía: 125.000 pese-
tas o 751,27 euros.

Accésit: Laboratorio celular. Autor: Manuel Merlo Fernán-
dez. Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: Programa informático de Educación Física. Autor:
Francisco Javier Luque García. Cuantía: 125.000 pesetas o
751,27 euros.

Accésit: Vocabulario técnico. Autor: Antonio Castillo Val-
dés. Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Menciones especiales: El jurado considera por unanimi-
dad, que ninguno de los trabajos presentados por el alumnado
en esta sección posee la calidad suficiente para otorgar las
dos menciones especiales previstas en la Orden de convo-
catoria, por lo cual, en virtud el punto 6.2 de la Orden, decide
dejarlas desiertas y destinar su cuantía de 100.000 pesetas
o 601,01 euros cada una a crear dos nuevas menciones espe-
ciales para la Sección II.

Sección II. Unidades didácticas en formato de página web:

Primer premio: ¿A qué jugaban nuestros abuelitos? Autor:
Jacinto Juan Quiroga Cantero. Cuantía: 500.000 pesetas o
3.005,06 euros.

Segundo premio: Cuaderno de partituras. Ensayo de flauta
(II). Autor: Antonio Jerez Gómez. Cuantía: 350.000 pesetas
o 2.103,54 euros.

Tercer premio: Adolfo Lozano Sidro. Autor: Mariano Vindel
del Hoyo. Cuantía: 225.000 pesetas o 1.352,28 euros.

Relación de accésit por orden alfabético:

Accésit: 3D en 2D. Autor: Javier González Cruz. Cuantía:
125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: La voz humana. Autor: Antonio Temprano Sán-
chez. Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: Los animales. Autor: Carlos Remacho Cabello.
Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: Prácticas de Biología para Bachillerato. Autora:
M. Lourdes Luengo Pato. Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27
euros.

Accésit: Residuos sólidos urbanos. Autor: Antonio Man-
zano Córdoba. Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: Vía Verde. Autor: Jesús Rubio Núñez. Cuantía:
125.000 pesetas o 751,27 euros.

Relación de menciones especiales por orden alfabético:

Mención especial: Descubre Andalucía. Autor: Francisco
Fernández Rodríguez. Cuantía: 100.000 pesetas o 601,01
euros.

Mención especial: Educainteractiva. Autor: Juan Bonillo
Molina. Cuantía: 100.000 pesetas o 601,01 euros.

Mención especial: Los omeyas en Al-Andalus. Autor:
Rafael Ruiz de Lara. Cuantía: 100.000 pesetas o 601,01
euros.

Mención especial: Quásar. Autor: Carlos Lliteras Hurtado.
Cuantía: 100.000 pesetas o 601,01 euros.

Sección III. Páginas web de Centros:

Primer premio: C.P.E.I.P. Ntra. Sra. Del Rosario de Fuerte
del Rey (Jaén). Cuantía: 500.000 pesetas o 3.005,06 euros.

Segundo premio: C.P.E.I.P. Camacho Melendo de Priego
de Córdoba (Córdoba). Cuantía: 350.000 pesetas o 2.103,54
euros.

Tercer premio: C.P. San Antonio de Motril (Granada).
Cuantía: 225.000 pesetas o 1.352,28 euros.

Relación de accésit por orden alfabético:

Accésit: I.E.S. Fuente Alta de Algodonales (Cádiz). Cuan-
tía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: I.E.S. Jiménez de Quesada de Santa Fe (Gra-
nada). Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: I.E.S. Profesor Tierno Galván, de Alcalá de Gua-
daira (Sevilla). Cuantía: 125.000 pesetas o 751,27 euros.

Accésit: C.P. Tartessos de Málaga. Cuantía: 125.000
pesetas o 751,27 euros.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación en Primer Ciclo de Educación Infantil
convocado por la Federación Española de Religiosos
de la Enseñanza (FERE, Andalucía) y se hace pública
la lista de profesorado que ha obtenido la calificación
de apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación en
Primer Ciclo de Educación Infantil, realizado en Sevilla y Cádiz,
convocado por la Federación Española de Religiosos de la
Enseñanza (FERE Andalucía, Cursos 2000/2001) y, de con-
formidad con el Acta final, hacer pública, según Anexo, la
lista de profesores/as que han obtenido la calificación de apto/a
en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
Habilitación en Primer Ciclo de Educación Infantil según los
efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

CURSO DE HABILITACION EN PRIMER CICLO
DE EDUCACION INFANTIL

ENTIDAD CONVOCANTE: FERE, ANDALUCIA
CURSOS 2000/01

Relación de asistentes que han obtenido la calificación
de APTO
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
para la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de asociaciones y entidades colaborado-
ras en las actividades complementarias de los centros
docentes para el curso 2001-2002.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 28 de marzo de 2001 (BOJA núm. 74, de 30.6.2001)
se convocaron ayudas para la realización de proyectos de
voluntariado y de participación de asociaciones y entidades
colaboradoras en las actividades complementarias de los cen-
tros docentes para el curso 2001-2002, y de acuerdo con
el artículo 8 de la citada Orden, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las ayudas para la realización de acti-
vidades de voluntariado en centros docentes para el curso
2001-2002, por la cuantía que se indica, a las entidades
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada a las entidades rela-
cionadas en el Anexo II, donde se indica la causa de exclusión.

Tercero. Aplicar las obligaciones de los beneficiarios reco-
gidas en el artículo 12 de la Orden de convocatoria:

- Llevar a cabo las actividades programadas en la forma
y plazo establecidos.

- Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
los gastos realizados en cumplimiento de las finalidades para
las que se concede la ayuda en el plazo de 3 meses tras su
abono, mediante la entrega de lo especificado en el artículo 14
de la convocatoria:

Certificado de los gestores de la entidad donde se haga
constar que el importe de la ayuda se ha destinado íntegra-
mente a las actividades para las que se concedió la ayuda,
y que este ingreso ha quedado asentado en su contabilidad.

Carpeta-Indice que incluya los originales de las facturas
o justificantes de gasto legalmente admitidos, imputables a
la ayuda concedida, visadas por el/la Presidente/a de la enti-
dad. Las facturas deben contener, al menos, el NIF del emisor,

nombre y NIF de la entidad, firmas y sellos que acrediten
el pago efectivo del importe, IVA desglosado y deben estar
expedidas en euros. A tal efecto, por las condiciones de acti-
vidades de voluntariado, no podrán imputarse costes de per-
sonal, ni gastos de material inventariable.

Memoria Evaluadora del proyecto de actividades, que
incluya un Informe elaborado por el Consejo escolar del centro
o centros implicados con las valoraciones detalladas de los
distintos sectores representados en el Consejo Escolar.

A efectos del plazo temporal de justificación de 3 meses,
si las actividades finalizan con posterioridad a dicho plazo,
se entenderá ampliado hasta los tres meses posteriores a la
finalización de las actividades. Dada la naturaleza de la con-
vocatoria de proyectos de voluntariado, las actividades rea-
lizadas no podrán desarrollarse en centros privados o con-
certados.

- Aceptar el seguimiento del proyecto por la Consejería
de Educación y Ciencia y someterse a las actuaciones de com-
probación por la Administración concedente, o de control finan-
ciero por la Intervención General de la Junta de Andalucía.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, y cualquier eventualidad en el desarrollo de las acti-
vidades.

- Para el cobro de la subvención concedida, deberán acre-
ditar que están al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma (Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía).
El plazo de presentación de estos documentos será de un
máximo de 30 días naturales desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA, debiendo entregarlos en el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de
la Cartuja, Edificio Torretriana, 41071, Sevilla), o bien por
los procedimientos del artículo 38.4 de la Ley 4/99, modi-
ficadora de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o en los buzones de documentos de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Hacer constar en la publicidad de las actividades que
han sido subvencionadas por la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

- Proceder al reintegro de las cantidades percibidas en
los casos previstos en los arts. 112 y 111 de la Ley 5/83,
de 19 de julio.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CORRECCION de errores a la Resolución de 20
de noviembre de 2001, de la Secretaría General de
Universidades e Investigación, por la que se adjudican
las Ayudas a la Investigación a las Universidades de
Andalucía, convocadas por Orden que se cita. (BOJA
núm. 125, de 27.10.2001).

Habiéndose detectado un error en la Disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En el Anexo I -listado de Ayudas concedidas-, en la hoja
25 de 85, en Ayudas concedidas para «Asistencia a Congresos,
seminarios y reuniones» a la Universidad de Jaén, en el ren-
glón 29, aparece en blanco, sin cuantificar, la ayuda concedida
para que Delgado Barrado, José Miguel, asista a un Congreso
en San Fernando-Cádiz, cuando debía aparecer la cantidad
de 30.000 pesetas, por lo que se propone se rectifique dicho
error material y aparezcan las 30.000 pesetas indicadas en
el lugar referenciado de dicha Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Francisco Gracia Navarro.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la declaración y deli-
mitación como Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de conjunto histórico, a favor de la población
de Baza (Granada).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio económico de 2001.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 18.3
de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejería
de Asuntos Sociales de 2 de enero de 2001, por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales para 2001 (BOJA núm. 5, de 13 de
enero de 2001), que se relacionan en el Anexo y con las
cuantías que en el mismo se indican.

Granada, 21 de diciembre de 2001.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del
Rollo de Apelación civil núm. 1969/01. (PD.
188/2002).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 1969/01-F,
dimanante de los autos 230/96, sobre nulidad matrimonial,
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diecisiete
de Sevilla, se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del siguiente tenor literal.

SENTENCIA NUM. 874

Presidente Ilmo. Sr. Rafael Márquez Romero, Magistrados,
Ilmos. Sres. Víctor Nieto Matas, Carlos Piñol Rodríguez.

En la Ciudad de Sevilla a catorce de noviembre de dos
mil uno.

Vistos, por la Sección Segunda de esta Audiencia, inte-
grada por los Magistrados indicados al margen, el recurso
de apelación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio
de Menor Cuantía seguido en el Juzgado referenciado sobre
nulidad matrimonial. Interpone el recurso don Antonio Cabrera
Mijenz que en la instancia fuera parte demandante y com-
parece en esta alzada representado por el Procurador don
Eduardo Escudero Morcillo, y defendido por el Letrado don
Juan Gaviño Ortega. Es parte demandada doña María Jac-
queline Condis Torres en situación de rebeldía, y el Ministerio
Fiscal. Fallamos. Estimando el recurso de apelación interpuesto
por don Antonio Cabrera Mijenz, revocamos la sentencia y
estimando la demanda por él, interpuesto contra doña María
Jacqueline Condis Torres, declaramos la nulidad del matri-
monio por ellos contraído el 9 de agosto de 1995, condenando
a la demandada a las costas causadas en este procedimiento.
Así por esta nuestra Sentencia, juzgando definitivamente en
segunda instancia, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente que la dictó en
lugar y fecha. Doy fe. Diligencia. Para hacer constar que se
ha sufrido error en el número de la presente Sentencia, siendo
la núm. 897 y no la 874. Sevilla a 14 de noviembre de
2001. Doy fe. En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada María Jacqueline
Condis Torres, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el BOJA
y en el tablón de anuncios del Tribunal para llevar a efecto
la diligencia de notificación de Sentencia.

En Sevilla, a diecisiete de enero de dos mil dos.- El
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE LA PALMA DEL CONDADO

E D I C T O d i m a n a n t e d e l j u i c i o v e r b a l
núm. 58/2001. (PD. 190/2002).

C/ Rey Juan Carlos I, núm. 4.
959 027213 959 027209/959 027212.
Negociado: CP.
Número de Identificación General: 2105441C20012000144.
Procedimiento: Juicio Verbal 58/2001.
Sobre Juicio Verbal (otorgar escritura).
De doña Alfonsa Pérez Rodríguez y Joaquín López Hervás.
Procuradora Sra. Ana María Díaz Guitart y Ana María

Díaz Guitart.
Contra don/doña Claude Fourny y Fabienne Fourny.

En el procedimiento Juicio Verbal 58/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de
la Palma del Condado a instancia de Alfonsa Pérez Rodríguez
y Joaquín López Hervás contra Claude Fourny y Fabienne
Fourny sobre Juicio Verbal (otorgar escritura), se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 128

Juez que la dicta: Doña Olga Brea Higuero.
Lugar: La Palma del Condado.
Fecha: Uno de noviembre de dos mil uno.
Parte demandante: Alfonsa Pérez Rodríguez y Joaquín

López Hervás.
Abogado:
Procuradora: Ana María Díaz Guitart y Ana María Díaz

Guitart.
Parte demandada: Claude Fourny y Fabienne Fourny.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Juicio Verbal.

F A L L O

Que estimando la demanda de Juicio Verbal interpuesta
por la Procuradora Ana M.ª Díaz Guitart en representación
acreditada de doña Alfonsa Pérez Rodríguez y don Joaquín
López Hervás frente a doña Claude Fourny y don Fabienne
Fourny, declaro que se condene a la parte actora al otorga-
miento de la escritura pública de contrato de compraventa
de la finca urbana parcela núm. cincuenta y nueve de la calle
E, hoy calle Aguila Imperial, núm. 16, de la Aldea de El Rocío
(Almonte), en favor de los demandantes y todo ello con especial
imposición de costas causadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Claude Fourny y Fabienne Fourny, extiendo y
firmo la presente, en La Palma del Condado, a diez de enero
de dos mil dos.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
189/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 7, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.81.39.
e) Telefax: 958/02.81.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa» : La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en
Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, portal 2, 18071,
Granada. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
representante de la empresa o del equipo técnico deberá jus-
tificar la fecha de presentación o de imposición del envío en
la Oficina de Correos y anunciar al Organo de Contratación
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Granada.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 5 de marzo de 2002.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO:

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 1 4 9 - 0 1 - 1 0
(2-GR-1206-0.0-0.0-RN).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-348. Entre pp.kk. 0,000 al 17,000. Tramo: N-323
a Orgiva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 516.338,68 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0 euros.
b) Definitiva: 20.653,55 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 1 4 9 - 0 1 - 1 1
(3-GR-1222-0.0-0.0-CS).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Tratamiento de taludes en

la carretera GR-421 de Orgiva a Pampaneira, pp.kk. 41,000
al 56,200. Tramo: Orgiva-Cruce Capileira.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.340,08 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0 euros.
b) Definitiva: 12.013,60 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.
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N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 1 4 9 - 0 1 - 1 2
(2-GR-1209-0.0-0.0-RN).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

Crta. A-335 «Alcalá la Real a Vélez Málaga», entre pp.kk.
83,000 al 93,500. Tramo: Alcaicería-Ventas de Zafarraya.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 324.382,18 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0 euros.
b) Definitiva: 12.975,29 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 1 4 9 - 0 1 - 1 3
(3-GR-1252-0.0-0.0-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera GR-461, entre los p.k. 14+000 al 18+000. Tramo:
Turón.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Murtas (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 118.469,90 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0 euros.
b) Definitiva: 4.738,80 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Granada, 22 de enero de 2002.- El Secretario General,
José Luis Torres García.

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
187/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes (Servicio de Carre-
teras).

b) Domicilio: Paseo de la Farola, núm. 7.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29016.
d) Teléfono: 95/103.76.00.
e) Telefax: 95/103.76.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Málaga, calle
Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071, Málaga.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Málaga.
b) Domicilio: C/ Compositor Lehmberg Ruiz, 18.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 12 de marzo de 2002.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO:

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 1 5 0 - 0 1 - 1 5
(03-MA-1335-RH).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de firme en

la MA-402, p.k. 17+500 al p.k. 24+500. Tt.mm. Cártama
y Pizarra.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 510.739,65 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
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Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia
por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 1 - 2 1 1 1 - 0 6 - 0 8
(03-MA-1392-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la

MA-113, p.k. 0 al 9 (carretera de Olías).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 510.955,68 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Málaga, 23 de enero de 2002.- El Delegado, Angel Enri-
que Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/300052 (21075/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de

compra de ordenadores personales de sobremesa
(a300052-HPM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 60, de 26.5.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.584.975 ptas. (171.799,16 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.01.
b) Contratista: Cos Mantenimiento, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 26.810.000 ptas.
(161.131,34 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 21041/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Suministro de Sistemas de Baja

Absorción para Nitroglicerina (a21041n-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.300.000 ptas. (109.985,22 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.12.01.
b) Contratista: Abbott Laboratories, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.091.120 ptas.

(102.719,69 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 22005/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de electromedicina (a22005n-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.676.324 ptas. (64.166,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.01.
b) Contratista: Datex-Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.676.324 ptas.

(64.166,00 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/075690 (8/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de aparatos elevadores del Hospital y de la Uni-
dad de Cuidados Mínimos (a75690-HPU).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.950.000 ptas. (77.831,07 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.8.01.
b) Contratista: Schindler, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.896.000 ptas

(77.506,52 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2001/029188 (13/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de

curas-apósitos (a29188-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 41, de 7.4.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.270.687 ptas. (151.879,89 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.01.
b) Contratista: Iberhospitex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.980.000 ptas.

(96.041,73 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 9.290.687 ptas. (55.838,15
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita, de Cabra (Córdoba).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación Administrativa de Suministros.

c) Número de expediente: P.N.S.P. 20/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

para Farmacia (a20n-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.258.162 ptas. (241.956,43 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.11.01.
b) Contratista: Schering-Ploug, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.557.722 ptas.

(105.524,03 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 22.700.440 ptas. (136.432,39
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2001/206593 (9D/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(a206593-HRI).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 129, de 8.11.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.000.000 de ptas. (108.182,18 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.01.
b) Contratista: Compañía Española de Petróleos, S.A.

(CEPSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.750.000 ptas.

(94.659,41 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad-Suministros.
c) Número de expediente: 2001/158401 (4/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento para oficinas

del Distrito Sanitario (a158401-DAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 96, de 21.8.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.272.000 ptas. (133.857,42 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.10.01.
b) Contratista: Eduardo Guillén Fresneda.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.272.000 ptas.

(133.857,42 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Camas-Sierra Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/178300.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Transporte Personal

Sanitario en turno de Atención Continuada de los Centros
dependientes (a178300-ACS).
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 108, de 18.9.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.296.000 ptas. (242.183,53 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.01.
b) Contratista: Ambulancias Tenorio e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.604.000 ptas.

(141.862,90 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 16.692.000 ptas. (100.320,94
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: P.N. 07/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de radiodiagnóstico (a7n-HPU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.427.996 ptas. (170.855,70 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.7.01.
b) Contratista: Kodak, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 25.896.370 ptas.

(155.640,32 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: P.N. 20/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y fun-

gibles para el Servicio de Hematología (a20n-HPU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.042.560 ptas. (243.428,19 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.10.01.
b) Contratista: Movaco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.042.560 ptas.

(243.428,19 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/136350 (22/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de Terapias Respira-

torias Domiciliarias mediante concierto (a136350-HPU).
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 93, de 14.8.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

73.834.400 ptas. (443.753,68 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.01.
b) Contratista: Oximesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.834.400 ptas.

(443.753,68 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/136363 (23/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética mediante concierto (a136363-HPU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 93, de 14.8.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

76.148.000 ptas. (457.658,70 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.01.
b) Contratistas:

1. Centro Radiológico Computerizado, S.A.
2. Radiología Campo de Gibraltar, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 45.688.800 ptas. (274.595,22 euros).
2. 30.459.200 ptas. (183.063,48 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/156959 (19/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de rodilla,

hombro y cadera (a156959-HPU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 101, de 1.9.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.860.000 ptas. (65.269,91 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.01.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.500.810 ptas.

(63.111,14 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 289.725 ptas. (1.741,28
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
por la que se acordó la adjudicación de las obras de
construcción de Carril-Bici en el Paseo de la Palmera,
2.ª fase. Expte. 83/01.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 83/01.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Adjudicación de las Obras de Cons-

trucción Carril-Bici en el Paseo de la Palmera, 2.ª fase.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 127,
de fecha 3 noviembre de 2001.
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Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 99.676.564 ptas.
Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2001.
Contratista: Instalación y Montajes Eléctricos y Sanea-

mientos, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 91.592.795 ptas. (550.483,78

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
por la que se acordó la adjudicación del Servicio de
Seguridad y Vigilancia de las Instalaciones de Titula-
ridad de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento
de Sevilla, años 2002-2003. Expte. 203/01.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 203/01.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Adjudicación del Servicio de Segu-

ridad Vigilancia de las Instalaciones de titularidad de la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, años
2002-2003.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 131,
de fecha 13 noviembre de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 62.000.000 de ptas.
Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2001.
Contratista: Hienipa Seguridad, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 58.200.000 ptas. (350.269,85

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
por la que se acordó la adjudicación de las obras de
Adecuación de parte de la Nave 1 de los Almacenes
Municipales de Torreblanca para Archivo de esta
Gerencia de Urbanismo. Expte. 195/01.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 195/01.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Adjudicación de las Obras de Ade-

cuación de parte de la Nave 1 de los Almacenes Municipales
de Torreblanca para Archivo de esta Gerencia de Urbanismo.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 127,
de fecha 3 noviembre de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 26.166.260 ptas.
Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2001.
Contratista: Construcciones y Reformas Camarena, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 24.593.669 ptas. (147.810,93

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Resolución de concurso (Expte.
118/2001).

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada
el día 26 de diciembre de 2001, se ha servido adjudicar defi-
nitivamente, por el procedimiento de concurso, el suministro
que a continuación se indica:

Expte.: 118/2001 del Servicio de Informática.
Suministro/servicio: Suministro ordenadores personales

para diversas dependencias del Ayuntamiento de Sevilla.
Empresas e importes de la adjudicación:

Lote 1.º: Informática El Corte Inglés, 26.080.050 pesetas.
Lote 2.º: Informática El Corte Inglés, 6.675.633 pesetas.
Lote 3.º: Graef, 2.247.210 pesetas.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 330/01).
(PP. 185/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 330/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Obra de instalación de cabinas-porterías en 39

colegios públicos de esta ciudad.
b) Presupuesto de licitación: 89.729,32 euros

(14.929.703 ptas.).
c) Partida presupuestaria: 12000-42100-62200/01.
d) Fianza provisional: 3.589,17 euros (597.188 ptas.).
e) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tefs. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General de Ayuntamiento, C/ Pajari-

tos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los Sobres núm. 1

de Documentación General tendrá lugar el lunes siguiente a
la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los Sobres núm. 2, conteniendo las ofertas
económicas, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
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Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura de los Sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 316/01).
(PP. 184/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 316/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Obra de reforma en oficinas municipales de

Plaza de la Encarnación, 24.
b) Presupuesto de licitación: 287.702,43 euros

(47.869.657 ptas.).
c) Partida presupuestaria: 05800-12125-62200.
d) Fianza provisional: 5.754,05 euros (957.393 ptas.).
e) Plazo de ejecución: Seis meses.
f) Clasificación del contratista: Grupo C. Subgrupos 1,

4, 6, 8, 9. Grupo I: Subgrupo 6. Grupo J: Subgrupo 4. Grupo
K: Subgrupo 4. Categoría C.

3. Forma de contratación.
a) Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tefs. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General de Ayuntamiento, C/ Pajari-

tos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los Sobres núm. 1

de Documentación General tendrá lugar el lunes siguiente a
la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los Sobres núm. 2, conteniendo las ofertas
económicas, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura de los Sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de Subasta Pública para la Ejecución
del Proyecto de Reforma del Mercado de San Jerónimo.
(PP. 186/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Consumo.
b) Sección de Consumo.
2. Expte.: 152/01.
a) Obra: Reforma del Mercado de San Jerónimo.
b) Presupuesto de l ic i tación: 569.303,03 E

(94.724.054 ptas.).
c) Fianza provisional: 11.386,06 E (1.894.481 ptas.).
d) Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
e) Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
3. a) Forma de contratación; Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección Admtva. de Consumo, sita en C/ Almansa, 23,

Telfs. 95/459.05.96 y 95/459.05.80.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
c) Modelo de proposición: El detallado en el Pliego de

Condiciones.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, de 9 de 14 horas y de 9,30 a 13,30 los sábados.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 2

tendrá lugar el segundo lunes siguiente a la fecha en que
termine el plazo de presentación de ofertas, a partir de las
9,00 horas, en la Sala de los Fieles Ejecutores del Ayun-
tamiento, sita en Plaza Nueva, 1.

7. Los gastos de publicación será de cuenta de adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Secretario General,
P.D. La Jefe del Servicio de Consumo.

AYUNTAMIENTO DE TOCINA

ANUNCIO de adjudicación definitiva.

A los efectos previstos en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, se hace saber que
por Comisión de Gobierno celebrada el día 27 de diciembre
de 2001, se adjudicó definitivamente el contrato de Limpieza
de Edificios y Locales Municipales año 2002 a la empresa
Coliman, S. Coop. And., en la cantidad de 20.596.284 ptas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tocina, 10 de enero de 2002.- El Alcalde, Angel Navia
Pajuelo.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de ampliación de plazos de presenta-
ción de ofertas y de apertura de ofertas económicas.
(PD. 191/2002).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de Proyecto
y Obra de Acondicionamiento de la A-315 de Ceal a Huesa
(Jaén), expediente: C-JA1045/OPO0, en el BOJA de 11 de
diciembre de 2001 (PD. 3347/2001), por medio del presente
anuncio se procede a ampliar la fecha límite de presentación
de ofertas y la fecha de apertura de la oferta económica, de
la siguiente forma:

Fecha límite de presentación de las ofertas: Hasta las
12,00 horas del día 15 de marzo de 2002.

Fecha de apertura de la oferta económica: A las 10,00
del día 22 de marzo de 2002.

Sevilla, 24 de enero de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Málaga, 18 de enero de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, números 18 y 20,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio;
transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICIACION DE PROPUESTA DE ACTA DE DISCONFOR-
MIDAD, INFORME AMPLIARIO Y ACUERDO DE INICIACION

DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: Manuel Guerrero Ruiz.
NIF: 14320564 M.
Texto:

Número de Documento: Acta 02 0021410003194.
Fecha emisión del Acta: 18.12.2001.
Concepto: Actos Jurídicos Documentados.
Base imponible: 9.855 000 pesetas.
Cuota al 0,5%: 49.275 pesetas.
Intereses de demora: 11.357 pesetas.
Deuda tributaria: 60.632 pesetas.

Número de Documento: 0081410000865.
Fecha emisión del Acuerdo: 18.12.2001.
Concepto: Sanción t r ibutar ia re ferenc ia Acta

0021410003194.
Importe sanción: 36.956 pesetas.

NOTIFICIACION DE PROPUESTA DE ACTA DE DISCONFOR-
MIDAD, INFORME AMPLIARIO Y ACUERDO DE INICIACION

DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: Manuel Guerrero Ruiz.
NIF: 14320564 M.
Texto:

Número de Documento: Acta 02 0021410003185.
Fecha emisión del Acta: 18.12.2001.
Concepto: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
Base imponible: 1.060.850 pesetas.
Cuota al 1%: 10.608 pesetas.
Intereses de demora: 2.445 pesetas.
Deuda tributaria: 13.053 pesetas.

Número de Documento: 0081410000856.
Fecha emisión del Acuerdo: 18.12.2001.
Concepto: Sanción t r ibutar ia re ferenc ia Acta

0021410003185.
Importe sanción: 7.956 pesetas.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso

contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. expte.: 167/01.
Notificado: Perfect Car, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Leo Delibes, 10, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 220/01.
Notificado: Delicatessen El Compa.
Ultimo domicilio: C/ La Bolsa, 7, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 245/01.
Notificado: Jasmine Imports, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Esteban Salazar Chapela, 16, P.I.

Guadalhorce, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 297/01.
Notificado: Candelaria Vilches Antón, «Lelys».
Ultimo domicilio: C/ Terraza, 45, Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 374/01.
Notificado: Miguel Orellanas González.
Ultimo domicilio: C/ Sevilla, 8, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 376/01.
Notificado: Dolores Rodríguez Cantón, «Perfumería

Duna».
Ultimo domicilio: C. Cial. Carrefour II, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 385/01.
Notificado: Inmobiliaria Casa 10.
Ultimo domicilio: C/ Camino Suárez, 12, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 390/01.
Notificado: Mijas Costa, S.L. Pastelería Cafetería.
Ultimo domicilio: C/ Santa Lucía cruce con C/ Jesús Cau-

tivo, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.
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Núm. expte.: 417/01.
Notificado: Indiana Larios, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Aurora, 25. C. Cial. Larios Centro,

Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 418/01.
Notificado: Monassec, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Manantiales, 14, Torremolinos

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 411/01.
Notificado: Sociedad General de Cambio Total Chan-

ge, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de Cervantes, 3, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 412/01.
Notificado: Multiservicios Reinca, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Trinidad Grund, 33-35, 1.º, oficina 3,

Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 434/01.
Notificado: Automóviles Carnero, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Cruz, 52, Edif. Las Estrellas, Torre-

molinos (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 442/01.
Notificado: Jim-Jam, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Aguilar y Cano, 5, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 443/01.
Notificado: Dynacolor Laboratorio Fotográfico.
Ultimo domicilio: P.I. El Viso, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 447/01.
Notificado: Truong Bui Binh Quyen, «Hong Kong».
Ultimo domicilio: C/ Raphael, 3, Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 465/01.
Notificado: Autocenter Malaga, S.L. «Autos O.K.».
Ultimo domicilio: C/ Leo Delibes, 10, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 485/01.
Notificado: Unijoven, S.A. Agencia de Viajes.
Ultimo domicilio: C/ Constitución, 15, 3.º A, Sanjenjo

(Pontevedra).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 494/01.
Notificado: Artel, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Calabria, 267, Barcelona.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 503/01.
Notificado: Erreyerre Rent a Car, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Gamonal, s/n, local 11, Benal-

mádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 521/01.
Notificado: Prince Evis Aihejohn, «Molino Rojo».

Ultimo domicilio: Avda. Manantiales-Congreso 2, Torre-
molinos (Málaga).

Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 525/01.
Notificado: Juan Carlos Moreno Bernal, «Viajes Juan

Carlos».
Ultimo domicilio: C/ Terramar, 38-39, Benalmádena

(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 566/01.
Notificado: José Vargas Garrido.
Ultimo domicilio: C/ Asturias, 6, Cártama (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 563/01.
Notificado: Urimar, S.L., 2001.
Ultimo domicilio: C/ San Francisco, 4, San Pedro de Alcán-

tara (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 576/01.
Notificado: Bermúdez Rojano Málaga, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Salvador Solier Pacheco, 3, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 641/01.
Notificado: Rodríguez Macon, Gestiones Inmobilia-

rias, S.L.
Ultimo domicilio: Pasaje Begoña, 2, Plaza Basconia,

Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 680/01.
Notificado: Garages e Inversiones del Mediterráneo, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Africa, Edif. Azul Mediterrán, 1,

2 A, Ceuta.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 682/01.
Notificado: Mencia Promociones, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n, Alhaurín de

la Torre (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 654/01.
Notificado: Hypersec.
Ultimo domicilio: Avda. Manantiales, 14, Torremolinos

(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 656/01.
Notificado: M.ª Victoria Conejo Viar, «Victuar».
Ultimo domicilio: Avda. Manantiales, 2, Torremolinos

(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 665/01.
Notificado: Bazar Ceuta, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Gerald Brenan, 86, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 694/01.
Notificado: Aula Magna, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Meridiana, 358, 3.º, Barcelona.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 702/01.
Notificado: Essadaqui Elarbi, «Bazar Canarias».
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Ultimo domicilio: Avda. de los Boliches, 2, Fuengirola
(Málaga).

Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 727/01.
Notificado: Juan Pérez Vázquez.
Ultimo domicilio: C/ Miguel Pérez Carrascosa, 2-1.º D,

Badajoz.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 584/01.
Notificado: Restaurante El Puerto.
Ultimo domicilio: Puerto Cabo Pino, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 10 de enero de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de requerimientos
de acreditación de representación en recursos admi-
nistrativos recaídos en expedientes sancionadores.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General los
recursos administrativos que se relacionan, sin que conste
la representación necesaria para su interposición, de confor-
midad con los artículos 32, 71 y 110 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere
a las personas indicadas para que en el plazo de diez días
desde la publicación del presente anuncio se subsane dicha
deficiencia, aportando copia de la escritura de poder o la escri-
tura de constitución y los estatutos de la entidad representada,
o se practique declaración en comparecencia personal ante
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
correspondiente o ante esta Dirección General, sita en Avda.
de Hytasa, 14, edificio Junta de Andalucía.

Se advierte que, caso de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido de su petición, dictándose Resolución inadmi-
tiendo el recurso.

Núm. recurso: 1448/00.
Núm. de acta: 395/00.
Núm. de expte.: 275/00.
Sujeto infractor: Mirador de Mairena, S.L.
Representante: Don Enrique J. Faura Sánchez.
Ultimo domicilio: Plaza de la Constitución, 9, 4.º, C.P.

29008, Málaga.

Núm. recurso: 110/01.
Núm. de acta: 1455/00.
Núm. de expte.: 1118/00.
Sujeto infractor: Derribos y Excavaciones Marcelo, S.L.
Representante: Don Juan Antonio Ruiz Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Miguel Fleta, 37, C.P. 41006, Sevilla.

Núm. recurso: 725/01.
Núm. de acta: 499/00.
Núm. de expte.: 1028/00.
Sujeto infractor: Aguilera Fernández Estructuras Metálicas,

S.C.
Representante: Don Antonio Aguilera Gómez.
Ultimo domicilio: C/ Parque Doña Ana, 2, C.P. 41008,

Sevilla.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 2825/2001).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/97, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, así como el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, en desarrollo de la Ley 7/94, de
18 de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, se somete
a información pública el expediente incoado en esta Delegación
Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Isolux Wat, S.A.
Domicilio: C/ Alcocer, 41, Madrid.
Finalidad: Parque Eólico para Generación de Energía

Eléctrica.
Características principales:

1. Denominación: Parque Eólico «Sierra de Filabres I».
2. Emplazamiento: Pjes. «Cerro de los Mauros». «Peñón

de la Cabeza», «Piedras del Deseo», «Cerro Galán», «Piedras
de Musolina» y «Collado de Hoya Pimienta», entre 1.200
y 2.100 m de altitud.

Coordenadas UTM:

X: 525000 5333000 533000 525000.
Y: 4122000 4122000 4115000 4115000.

3. Términos municipales afectados: Nacimiento, Las Tres
Villas y Gérgal (Almería).

4. Potencia: 49,5 MW.
5. Aerogeneradores. Número de aerogeneradores: 33.

Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 70,5/77 m.
Velocidad de giro: 11-22/10-18 r.p.m.
E m p l a z a m i e n t o : F u s t e m e t á l i c o d e

67,7-80-85-100/61,4-80-85-100 m de altura.

Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V/50 Hz.
Potencia: 1.500 kW.
Velocidad nominal: 1.500 r.p.m.

C. T. Generador.
Potencia: 1.600 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior de fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas: Sin determinar.
Trazado: Subterráneo.
Sección: n x (95, ..., 240 mm2 AL).
Tipo de conductor: EPR 12/20 kV.
7. Subestación.
Acometida: Subterránea.
Tensión: 20/66 kV.
Potencia: 55 MVA.
Tipo: Intemperie.
8. Procedencia de los materiales: Nacional/UE.

Presupuesto en pesetas: 6.592.400.000.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Hermanos Machado, s/n, 2.ª planta, y formularse
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al mismo, en Pliego duplicado, las reclamaciones que se esti-
men oportunas, en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente de la publicación del anuncio.

Almería, 9 de octubre de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace público Acuerdo de Inicio de Expe-
diente de Reintegro a la entidad Manufacturas Textil
El Juncal con NIF B-14493092 relativo al expte.
14-106/98J de subvención de cursos de FPO.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habida cuenta de que intentada la notificación no se ha podido
practicar, se publica la siguiente disposición:

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Esta Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico, antes
de Trabajo e Industria, al amparo del Decreto 204/97, de
3 de septiembre, por el que se establecen los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
y de la Orden de 17 de marzo de 1998 de convocatoria y
desarrollo del citado Decreto, concedió con fecha 7 de sep-
tiembre de 1998 a Manufacturas Textil «El Juncal», S.L., con
CIF: B-14.493.092, una subvención mediante convenio de
dos millones setecientas diecinueve mil quinientas pesetas
(2.719.500 ptas. -16.344,52 euros-) para la impartición de
cursos de FPO.

Se ha tenido conocimiento del incumplimiento de la con-
dición impuesta en el apartado 3 del art. 18 de la Orden
de 17 de marzo de 1998 (BOJA núm. 41, de 14 de abril),
que obliga a la Entidad subvencionada a presentar Certificado
de asiento en contabilidad, una vez recibidos el anticipo o
fracción de la ayuda concedida.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el art. 112 de la Ley 5/83, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública; art. 29.i) de la Orden citada y el art. 69
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Acuerda iniciar el procedimiento administrativo de rein-
tegro como resultado de la no aportación del preceptivo Cer-
tificado de asiento en contabilidad de la cantidad de
2.719.500 ptas. (16.344,52 euros), abonada en concepto
de subvención a cursos de FPO.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 76 y 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, podrá
aducir las alegaciones que estime pertinentes y en Derecho
correspondan en el plazo de diez días a contar desde la noti-
ficación del presente escrito, ordenando la notificación del pre-
sente Acuerdo a las personas interesadas.

Córdoba, 8 de enero de 2002.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
núm. SE/418/01/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la reso luc ión de l exped ien te sanc ionador núm.
SE/418/01/DM/MT, incoado contra Soc. Coop. Andaluza Cerro
Negro, con domicilio en calle Bergantín, núm. 22, del término
municipal de Morón de la Frontera (Sevilla), por falta de pre-

sentación de plan de labores anual correspondiente a la auto-
rización de explotación «Cerro Negro», R.S.A. núm. 72, por
medio del presente y en virtud de lo prevenido en el artícu-
lo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99),
se notifica a Soc. Coop. Andaluza Cerro Negro que con fecha
31 de octubre de 2001 se ha dictado Resolución del citado
expediente por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía. Asimismo, se comunica que para conocer el
contenido íntegro de la Resolución y constancia de su cono-
cimiento podrá personarse en el plazo de diez días a partir
de la publicación del presente anuncio en la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Plaza de
España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Sevilla, 4 de enero de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para información pública de Parque Eólico Puerto Oli-
va, término municipal de El Saucejo. (PP. 180/2002).

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el art. 125 del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de energía eléctrica, se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental, así como la petición
de autorización de una instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

Titular: Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n, 2.ª planta (Edif. Viapol),

41018, Sevilla.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.

Características principales.
Parque Eólico denominado: Puerto Oliva de 22,95 MW.

- 27 aerogeneradores Made AE-52 o Gamesa G52, con
motor síncrono trifásico de 690 V y potencia nominal de
850 KW.

- Rotor tripala de 52 m de diámetro, de eje horizontal
y con control de potencia por cambio de paso y velocidad,
de giro variable, con una superficie de rotación de
2.123,70 m2, sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada
aerogenerador lleva incorporado un C.T. de relación
690/20.000 V, y potencia 900 KVA.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la Subestación de 40 MVA,
20/66 kV ubicada en el P.E. Las Algotas, que se amplía con
un trafo de 25 MVA, 20/66 kV, y las siguientes posiciones:

Posiciones de M.T.

Tipo: Cabina Interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

- 3 posiciones de línea.
- 1 posiciones de secundario de trafo potencia.
- 1 posición de medida.
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Posiciones de Transformación.
Alcance:

- 1 trafo de 25 MVA, 20/66 kV.

Posiciones de A.T.

Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra con by-pass.
Alcance:

- 1 posición de línea.
- 1 posición de primario de trafo.

Término municipal afectado: El Saucejo (Sevilla).
Lugar de la instalación: Paraje Puerto Oliva.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Presupuesto ptas.: 2.904.000.000.
Referencia: Exp. 226.269. R.A.T. 101.767.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Pza. de España, Puerta de Navarra (de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas) y formularse,
al mismo tiempo en pliego duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente de la publicación en este anuncio.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 2-SE-0166-1.0-0.0-PD Acondicio-
namiento de la A-455 de Constantina a Lora del Río.
Tramo del p.k. 13,600 al 25,600.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 2-SE-0166-1.0-0.0-PD «ACONDICIONAMIENTO DE
LA A-455 DE CONSTANTINA A LORA DEL RIO. TRAMO: DEL

P.K. 13,600 AL 25,600»

Habiendo sido ordenada por la Dirección General de Carre-
teras la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, lo que implica
la Declaración de Urgente Ocupación a tenor de lo dispuesto
en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, y la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Constantina el día 19 de febrero de 2002, a las 10,30
horas, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones personales de adquirentes de
viviendas de protección oficial.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 1/00,
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma,
se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA de las
subvenciones personales de adquirentes de viviendas de pro-
tección oficial, concedidas por el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 27 de diciembre de 2001.- El Delegado, José J. de Mier Guerra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones personales de adquirentes de
viviendas de protección oficial.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 1/00,
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma,

se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA de las
subvenciones personales de adquirentes de viviendas de pro-
tección oficial, concedidas por el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 27 de diciembre de 2001.- El Delegado, José J. de Mier Guerra.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos por ampliación de Actividad del Regis-
tro Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
Avda. Martín A. Pinzón, núm. 6, se encuentra a disposición
de los mismos la documentación que se reseña, acordada
en expediente de liquidación de tasa, por un importe de 6.392
ptas. (38,42 euros), haciéndose constar que el plazo para
hacer efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido
en el art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tri-
butos, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Interesado: Ecopan, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Médico Rey García, núm. 9. 21400,

Ayamonte.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período

voluntario, de 6.392 ptas. (38,42 euros), por ampliación de
Actividad del Registro Sanitario.

Huelva, 13 de diciembre de 2001.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la fase de vista de expediente
de traslado de la Oficina de Farmacia propiedad de
doña María José Martín Rodríguez en Ecija (Sevilla)
(Ntra. Ref. F-145/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del trámite de vista del expediente de traslado de la Oficina
de Farmacia propiedad de doña María José Martín Rodríguez
a don Angel José Muñoz Ruiz, con domicilio últimamente
conocido en Sevilla, C/ Pirineos, núm. 1, Edificio Giralda 8-A,
se pone en su conocimiento que:

«En relación con el expediente iniciado a instancia de
doña María José Martín Rodríguez, titular de la Oficina de
Farmacia sita en Ecija (Sevilla), C/ Mayor, núm. 1, solicitando
su traslado al local núm. 2, sito en la Parcela 3 del Sector
UNP-4/5 del Plan General Municipal de Ordenación Urbana
en la misma localidad, y que se tramita en esta Delegación
Provincial, por la presente ponemos de manifiesto el expediente
en la Sección de Procedimiento de esta Administración, sita
en Sevilla, C/ Luis Montoto, núms. 87-89 (1.ª planta), y se
le concede un plazo de 10 días para que efectúe las alegaciones
que estime pertinentes.»

Dicho trámite se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío de título de Graduado Escolar. (PP.
93/2002).

Delegación Provincial de Granada.
Se hace público el extravío de Graduado Escolar de doña

Yolanda Ramos Morente, expedido el 21 de noviembre de
1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de diciembre de 2001.- La Delegada,
Carmen García Rayas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de resolución de desamparo y aco-
gimiento familiar provisional, conforme al art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

De conformidad con el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación
al encontrarse en paradero desconocido, se publica este anun-
cio por el que se notifica Resolución de Acogimiento Familiar
Provisional en el expediente de protección número
93/21/0093, relativo a la menor S.R.N., al padre de la misma
don Felipe Rodríguez Toscano, por la que se acuerda:

1. Mantener lo establecido en Resolución de fecha
17.10.00 sobre la declaración de la situación legal de desam-
paro y tutela asumida sobre la menor S.R.N.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional de la
menor S.R.N. con la familia seleccionada al efecto.

3. El acogimiento familiar se constituye con el carácter
de preadoptivo y con las condiciones establecidas en el acta
de condiciones del acogimiento familiar correspondiente.

4. Formular ante el Juzgado de 1.ª Instancia la propuesta
de constitución judicial de dicho acogimiento.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss.ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin perjuicio de poder formular, con carácter
potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establecen
los arts. 120 y ss.ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el ar-
tículo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Huelva, 4 de enero de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 8 de enero de 2002, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, sobre
notificación.

EDICTO DE NOTIFICACION

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que,
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transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Promociones Inmobiliarias Cervantes, S.A.
NIF: A29156122.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.
Liquidaciones:

A2960298010000320
A2960298010000331
A2960298010000342
A2960298010000353
A2960298010000364
A2960298010000375
A2960295530007233
A2960096030000164
A2960297530007004
A2960295560001527
A2960295530020081
A2960295530015879
A2960295520003338
A2960096020000020
A2960295500005998

Málaga, 8 de enero de 2002.- El Inspector Adjunto a
la Unidad Regional, Fernando Pardo Caballos.

AYUNTAMIENTO DE CAMAS

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA LA SELECCION DE PLAZAS
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMAS INCLUIDAS EN LA OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO 2001

La Comisión de Gobierno, en la sesión celebrada con
carácter ordinario el día 23 de noviembre de 2001, acordó
la convocatoria para la selección, mediante el procedimiento
de oposición libre, de cinco plazas de Auxiliares de Admi-
nistración General vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, y para regir la misma aprobó
las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para la selección de las plazas de personal

funcionario vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento,
incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año 2001,
y que figuran en los Anexos de estas Bases Generales.

1.2. Estas plazas se encuadran en las escalas, subescala
y clases que se indican y están dotadas presupuestariamente
con los haberes correspondientes al personal funcionario de
esta Corporación.

1.3. El/los aspirante/s que obtenga/n plaza/s quedarán
sometido/s al sistema de incompatibilidades vigentes, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe/n le/s sea/n de aplicación
otra incompatibilidad.

1.4. Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. Legislación aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas

bases y Anexos, y en su defecto se estará a lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local,

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as los/as aspirantes deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Igualmente podrán ser admitidos los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea
en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo, antes de la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, para el ingreso en los grupos o
categorías que se especifican en los Anexos de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación en España.

f) Aquéllos, que independientemente de los anteriores,
se establecieran en los Anexos correspondientes.

3.2. Los requisitos indicados, así como aquellos otros
que pudieran recogerse en los Anexos respectivos, habrán de
poseerse el último día de presentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar en la instancia que le será facilitada
en este Ayuntamiento y serán dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Pre-
sidenta del Ayuntamiento de Camas y presentadas en el Regis-
tro General de esta Corporación, plaza de Nuestra Señora de
los Dolores, s/n, en horario de 9,00 a 14,00, con justificante
de ingreso en la Tesorería Municipal de la cantidad corres-
pondiente a los derechos de examen, que se fijan en los Anexos
de la convocatoria. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las presentadas a través de la Oficina
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser
certificadas. A la instancia se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de iden-
tidad. La falta de este requisito determinará la exclusión del
aspirante.

4.2. En las instancias los interesados harán constar expre-
sa y detalladamente, que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria, así como los que pudie-
ran recogerse en los Anexos respectivos, referidos siempre a
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

4.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
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cación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

4.5. La cantidad correspondiente a los derechos de exa-
men podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Teso-
rería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre
del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.6. En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina
bancaria acreditativo del pago de los derechos, o ir acom-
pañada del resguardo original acreditativo de la transferencia
en el que deben constar los siguientes datos: Nombre y ape-
llidos del interesado y Documento Nacional de Identidad. La
falta del justificante del pago determinará la exclusión del
aspirante.

4.7. En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 4.1
de esta convocatoria.

4.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente soli-
citar su modificación mediante escrito motivado, dentro del
plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 71.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.10. Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los
títulos y documentos acreditativos de los mismos para hacerlos
valer en la fase de concurso, mediante presentación de foto-
copia. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de
expiración del plazo de presentación de instancias y se acre-
ditarán documentalmente con la solicitud de participación, sal-
vo que dichos datos obren en poder de esta Administración
Local, en cuyo caso se solicitará el correspondiente certificado,
adjuntando la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso
de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

4.11. No serán tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos
méritos que, aún alegados, fueron aportados o justificados
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en el artícu-
lo 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. No obstante, se podrá acompañar a
la instancia resguardo acreditativo de la petición del informe
de vida laboral de la Seguridad Social siempre y cuando se
presente dicha documentación no después de 20 días de expe-
dida y en todo caso antes del inicio del concurso.

4.12. En ningún caso será necesaria la previa inscripción
en las Oficinas de Empleo para participar en las pruebas selec-
tivas derivadas de la presente Oferta de Empleo Público.

Quinta. Admisión de candidatos.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación, dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, aprobando la lista provisional de admitidos
y excluidos en la que constará el nombre y apellidos de los
candidatos, número de DNI y en su caso, el motivo de la
exclusión, haciéndose pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, dispo-
niendo los aspirantes de un plazo de 10 días tanto para la
subsanación de errores de hecho como para solicitar la inclu-
sión en caso de resultar excluido.

5.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A
estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que
no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además,
que sus nombres constan correctamente en la pertinente rela-
ción de admitidos.

5.3. Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo
anterior, se dictará Resolución por la Alcaldía, aceptando o
rechazando las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, y donde se determinará la composición del Tribunal,
lugar, día y hora de comienzo de las pruebas y, en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes.

5.4. La Resolución que eleve a definitivas las listas de
admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5.5. No procederá devolución alguna de los derechos de
examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas
por causa imputable al interesado.

5.6. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad
en Andalucía, serán admitidas las personas con minusvalía
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo
podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y
físicas en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

5.7. Corresponderá a los interesados, en el momento de
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través del Organismo competente, su con-
dición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado
igual o superior al 33%, debiendo aportar además dictamen
técnico facultativo. La compatibilidad para el desempeño de
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta,
habrá de acreditarse por la inspección Médica del Ayunta-
miento de Camas.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de los demás par-
ticipantes.

5.9. En este sentido se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en estas
bases las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

5.10. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya
en sus cometidos y funciones.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios

de los aspirantes estará constituido de la forma siguiente:

Presidenta: La de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un funcionario de carrera de la Corporación propuesto

por la Junta de Personal.
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El concejal delegado de Desarrollo Socioeconómico con
competencias en materia de empleo.

La jefa del Servicio de Personal del Ayuntamiento.

6.2. Se nombrarán suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal, y su composición será aprobada por Reso-
lución de la Presidencia de la Corporación, que junto con
la lista de admitidos y excluidos se publicará en tablón de
anuncios municipales y en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Así mis-
mo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tri-
bunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 29 de la mencionada norma. La Alcaldía-Presidencia
resolverá en el plazo de tres días sobre la abstención o recu-
sación, en su caso, formulada.

6.4. El Presidente podrá solicitar, de los miembros del
Tribunal, declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.5. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 26 de la indicada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y las decisiones se adoptarán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier circuns-
tancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente
y/o el Secretario, y sus suplentes, se suplirán por los Vocales
de mayor y/o menor edad, respectivamente.

6.6. Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación al objeto de que asista a la misma.

6.7. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para decidir
respecto en lo no contemplado en las mismas, así como para
incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera
el asesoramiento técnico de los mismos; tales especialistas
actuarán con voz pero sin voto.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán tener igual o
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en
las plazas convocadas.

6.9. El Tribunal se clasificará según las categorías esta-
blecidas en el Decreto 236/88, de 4 de marzo y disposiciones
complementarias. Todos los miembros y asesores del Tribunal
tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón
del servicio correspondan con arreglo a la Ley.

6.10. Contra las resoluciones de los Tribunales y, sin
perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legislación
vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante
el propio órgano de selección dentro del plazo improrrogable
de cinco días contados desde la fecha de la correspondiente
resolución, sin que éste trámite interrumpa el plazo para la
interposición del citado recurso de alzada.

6.11. El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios escritos sean corre-
gidos y valorados sin que se conozca la identidad de los
aspirantes.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fase de oposición y, en su caso, la de concurso,

será como se indica en los Anexos respectivos, que asimismo,
especificarán el procedimiento de selección.

7.2. Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan
transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha de publi-
cación del correspondiente anuncio del extracto de la Con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

7.3. Con quince días de antelación, como mínimo, se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón

de anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de cele-
bración del primer ejercicio.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel
aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente acre-
ditados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.5. Una vez comenzados los procesos selectivos, no será
obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho
supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en los locales en que se haya celebrado la prueba anterior
con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno nuevo,
bien entendido que entre cada prueba, deberá transcurrir un
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

7.6. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en
las pruebas selectivas.

7.7. En las pruebas orales, si las hubiere, se podrá por
los Tribunales Calificadores, conceder a los aspirantes hasta
un periodo de quince minutos para hacer un guión sobre los
temas extraídos en sorteo sin que para la preparación del mis-
mo pueda consultarse texto alguno.

7.8. Comenzada la exposición de los temas por el aspi-
rante, los Tribunales Calificadores, transcurridos diez minutos
de exposición, pueden decidir que el aspirante abandone la
prueba por estimar su actuación notoriamente insuficiente.

7.9. Del mismo modo, en la lectura de los ejercicios rea-
lizados, los Tribunales Calificadores, transcurridos diez minutos
de lectura, pueden decidir la retirada del opositor por estimar
su actuación notoriamente insuficiente.

7.10. Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier
momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en la base
tercera de esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia
del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, comu-
nicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante a los efectos procedente.

7.11. Para la realización de las pruebas en que tengan
que actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por
el primer aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de
admitidos alfabéticamente ordenada, comience por la letra
«M». Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido
comenzara por la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel
opositor cuyo primer apellido comience por la letra o letras
del alfabeto inmediatamente siguiente (N, Ñ...).

Octava. Sistema de calificación.

A) Fase de oposición.
8.1 Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal
Calificador, serán eliminatorios y calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal
podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes.
Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a
la hora que le corresponda sin justificar suficientemente, a
juicio del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto
es, desistido y renunciando a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada
una de ellas se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada una de las mismas. El resultado final será la suma de
las puntuaciones obtenidas en cada prueba dividida por el
número de pruebas que contenga el ejercicio.

8.4. Si en alguno de los temas o partes que contenga
cada prueba, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello
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supondría la descalificación automática del mismo, quedando,
por tanto, eliminado.

8.5. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante
será la media de las puntuaciones concedidas por los mismos.
De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los Tri-
bunales Calificadores se eliminarán la de mayor y menor pun-
tuación si se apartasen en más de dos puntos de la citada
media. En caso de que la mayor o menor puntuación fueran
varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respectiva-
mente.

8.6. Este sistema de calificación general no regirá para
aquellas pruebas en cuyos Anexos se establezca uno distinto,
ya que será de aplicación el que se especifique en los Anexos
respectivos, resultando como supletorio el sistema de califi-
cación general, si procede.

8.7. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el tablón de edictos de la Corporación.

8.8. La calificación de la fase de oposición será la suma
de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de
dicha fase.

B) Fase de concurso.
8.9. En aquellas convocatorias en que exista esta fase

porque así se determine en sus Anexos respectivos, los méritos
alegados y acreditados por los interesados serán valorados
conforme el baremo de méritos que figura como anexo a estas
Bases Generales.

8.10. De figurar en los Anexos de las convocatorias un
baremo de méritos distintos al baremo general, será de apli-
cación el que en ellas se especifique.

8.11. La fase de concurso será previa a la de oposición
y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición, no pudiendo
exceder la valoración de la fase de concurso del 45% del
total de la puntuación de la fase de oposición.

8.12. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del
primer ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos
alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el
tablón de anuncios de la Corporación con una antelación de,
al menos, 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

8.13. La valoración inicial de méritos tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas
a la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con
los documentos originales o fehacientes acreditativos de los
méritos alegados.

8.14. Antes de la celebración de la última prueba de
la fase de oposición, los aspirantes que hubieren superado
los ejercicios anteriores, presentarán, para su cotejo y com-
pulsa, los originales de los documentos acreditativos de los
méritos alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a
la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

8.15. Cotejados los documentos y comprobada la auten-
ticidad de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la
calificación de la fase de concurso, confirmando, en su caso,
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base sólo a los méritos
alegados y probados, según el procedimiento señalado en estas
bases, en caso de que no se presentare la documentación
original o fehaciente o que ésta no se corresponda con las
fotocopias inicialmente presentadas.

C) Calificación final: La calificación final será la puntuación
obtenida en la fase de oposición o en la de concurso cuando
sólo exista una de éstas. En los casos de concurso-oposición,
dicha calificación será la suma de la puntuación obtenida en
las dos fases. La calificación final será publicada en los tablones
de edictos de la Corporación, considerándose aprobados aque-
llos aspirantes con mayor puntuación final que tengan cabida
en el número de plazas convocadas.

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno
de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
3. Mejor puntuación en los apartados del concurso

siguiendo el siguiente orden: Experiencia, antigüedad, cursos
y seminarios y titulación.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba
adicional de desempate, que no computará para la puntuación
total.

Novena. Lista de aprobados, presentación de documentos
y formalización de los contratos.

9.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación, que resulten propuestos
para ocupar las plazas, precisándose que no se podrá proponer
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

9.2. Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación,
junto con el acta de la última sesión, que deberá concretar
el aspirante o aspirantes seleccionados, a la Alcaldía a los
efectos de nombramiento.

9.3. El aspirante o aspirantes propuestos aportará ante
el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales,
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base 9.1, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la base tercera de la convocatoria, y los que se exijan,
en su caso, en el Anexo a estas bases. El cumplimiento del
apartado d) de la base tercera habrá de acreditarse a través
del certificado médico correspondiente.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, o no reu-
nieran los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurri-
do por falsedad en su instancia. En este caso el Tribunal queda
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el mis-
mo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo
de plazas convocadas. De la misma manera se actuará en
el caso de renuncia del aspirante propuesto.

9.5. Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición
de personal funcionario o laboral de cualquier Administración
Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para llevar a efecto su anterior nombramiento
o contratación, debiendo únicamente acreditar la posesión de
la titulación exigida y, en su caso, aquellos requisitos espe-
cíficos que, en razón de las características de las plazas, pudie-
ran establecerse en el Anexo respectivo.

9.6. La resolución sobre el nombramiento como funcio-
narios de carrera se notificará a los aspirantes aprobados, quie-
nes en el plazo de treinta días, contado a partir de la recepción
de la notificación, deberán tomar posesión, debiendo previa-
mente acreditar no hallarse incurso en ninguno de los supues-
tos de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a un
puesto del sector público contemplados en la legislación vigen-
te, o bien ejercer la opción o solicitar la compatibilidad a que
se refiere el artículo 10 de la 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, y prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Décima. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios

de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones
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de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos,
según el orden obtenido en el proceso selectivo.

Undécima. Impugnación de las bases.
Contra las presentes bases generales y su convocatoria,

que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos
casos a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, o Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el art. 109.c) de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo
estimasen oportuno.

BAREMO DE MERITOS DE ESTAS BASES GENERALES PARA
LA FASE DE CONCURSO

1. Titulación.
Por poseer titulación académica igual o superior relacio-

nada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para
acceder a la misma, hasta un máximo de 1 punto, en la
forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Uni-

versitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,20 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deportes con carácter general.

2. Cursos y Seminarios.
Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza solicitada, hasta un máximo de 2 puntos en la forma
siguiente:

Los cursos que no determinaren el número de horas de
las que consta se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia. La experiencia se valorará por cada mes
de servicios completos prestados y hasta un máximo de 4,5
puntos, en la forma siguiente:

- En puestos de similar, igual o superior contenido fun-
cional en Ayuntamientos con población entre 20.000 y
30.000 habitantes, 0,125 puntos.

- En puestos de similar, igual o superior contenido fun-
cional otra Administración Local, 0,075 puntos.

- En puestos de similar, igual o superior contenido fun-
cional en otras Administraciones Públicas, 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes, y los servicios prestados a tiempo
parcial se reducirán proporcionalmente.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados, salvo que
se acredite su compatibilidad, o bien el trabajo se haya prestado
a tiempo parcial.

ACREDITACION DE LOS MERITOS

La acreditación de los méritos correspondientes a los dife-
rentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de
la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deportes, o resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos de expedición del correspondiente título, o cer-
tificación expedida por la Secretaría del centro donde se hayan
cursado los estudios correspondientes de haber superado las
asignaturas necesarias para la obtención del título.

Cursos y Seminarios: Certificación, título o diploma expe-
dido por el centro u organismo que impartió el curso, con
indicación del número de horas de duración y si en el mismo
se realizaron pruebas de evaluación.

Experiencia: Original o copia compulsada de los contratos
de trabajo registrados y sellados por la Oficina del Inem, acom-
pañados del correspondiente certificado de empresa, o bien
certificación de la Administración donde se haya prestado
servicios en la que conste denominación, área de adscripción,
funciones y en su caso, grupo de clasificación, nivel y titulación
requerido del puesto desempeñado.

ANEXO I

Denominación: Auxiliar de Administración General.
Número de plazas: 5.
Grupo: D.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Sistema de selección: Oposición libre.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado,

o equivalente.
Derechos de examen: 18 euros.
Fase de concurso: Será de acuerdo con el baremo de

méritos que figura como Anexo a las Bases Generales.
Fase de oposición: Los ejercicios serán los que a con-

tinuación se indican.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar en el tiempo que
indique el Tribunal Calificador a un cuestionario de preguntas
tipo test con respuestas alternativas, siendo una sola de ellas
la correcta, que versará sobre el contenido del grupo de mate-
rias comunes y específicas del programa.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones,
así como para poder establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo máximo de tres horas dos temas de cuatro
elegidos al azar comunes para todos los aspirantes, de entre
los comprendidos en el programa Anexo correspondiente a
materias específicas.
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Tercer ejercicio: Consistirá de las pruebas prácticas en
relación con el manejo del software de ofimática Microsoft
Word 97 o superior, o Word Perfect 7 o superior y Acces
97 o superior (procesador de texto y base de datos) a desarrollar
en el tiempo que indiquen el Tribunal Calificador.

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en los
ejercicios de la oposición siguiendo el siguiente orden: Segun-
do, primero y tercero.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Principios generales. La reforma de la Constitución.
Los derechos y deberes fundamentales.

2. División de poderes y funciones del Estado en la Cons-
titución española de 1978.

3. Organización territorial del Estado en la Constitución.
Comunidades Autónomas: Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía. La Administración Local.

4. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

5. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

6. Las Haciendas Locales y Administración Tributaria: Cla-
sificación de los recursos. Ordenanzas fiscales.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atri-
buciones y funcionamiento.

2. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

3. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
4. La provincia en el Régimen Local: Competencias. Orga-

nización provincial y competencias.
5. El municipio: Concepto, elementos y sus competencias.

Organización municipal y competencias.
6. El Alcalde: Elección, deberes y atribuciones. El Pleno

del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-

vocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.
8. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

9. El procedimiento administrativo. Significado. Concepto
de interesado. Las fases del procedimiento administrativo.

10. Los recursos administrativos en la esfera local.
11. El registro de entrada y salida de documentos. Requi-

sitos en la presentación de documentos. Derechos de los ciu-
dadanos en su relación con la Administración Pública. Derecho
de acceso a archivos y registros públicos.

12. El personal al servicio de las Entidades Locales. La
Función Pública Local: organización, selección y situaciones
administrativas. El personal laboral.

13. El régimen jurídico de los bienes de las Entidades
Locales.

14. Los presupuestos locales: Estructura y tramitación.
Régimen jurídico del gasto público local.

15. Concepto de documento y archivo. Funciones del
archivo. Clases de archivo. Criterios de ordenación de archivos.
El Archivo como fuente de información: Servicio del Archivo.
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Camas, 26 de noviembre de 2001.- La Alcaldesa, Encarnación Díaz Cerezo.
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

EDICTO de 26 de noviembre de 2001, relativo
a la constitución como Entidad Local Autónoma de
Villarrubia. (PP. 85/2002).

Presentada por vecinos de Villarrubia petición de cons-
tituirse como Entidad Local Autónoma (E.L.A.), se hace público
para general conocimiento que de conformidad con el art. 50.2
de la Ley 7/93, de 22 de julio, de Demarcación Territorial de
la Junta de Andalucía, se abre un período de 30 días para
que los interesados puedan examinar en la Unidad de Actas
de este Excmo. Ayuntamiento (1.ª planta) toda la documen-
tación presentada y, en su caso, formular las alegaciones o
reclamaciones que estimen pertinentes en defensa de sus
derechos.

Córdoba, 26 de noviembre de 2001.- La Alcaldesa, P.D.,
El Tte. Alcalde de Personal y SGI, Francisco Tejada Gallegos.

AYUNTAMIENTO DE NIJAR

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de dos plazas de Subalternos de Administración
General, vacantes en la plantilla de funcionarios de esta Cor-
poración, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición deberán presentarse, dirigidas al señor Alcalde-Pre-
sidente, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento,
o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando que se reúnen, y cumpli-
mentando, en su caso, todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Asistente Social, vacante en la
plantilla de personal laboral de esta Corporación, mediante
el sistema de oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición
deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Presidente, en
el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando que se reúnen, y cumplimentando, en

su caso, todos y cada uno de los requisitos exigidos en las
bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Asistente Social, vacante en la
plantilla de personal laboral de esta Corporación, mediante
el sistema de concurso libre en movilidad profesional.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso
deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Presidente, en
el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando que se reúnen, y cumplimentando, en
su caso, todos y cada uno de los requisitos exigidos en las
bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Auxiliar de Administración General,
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Corporación,
mediante el sistema de concurso-oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Pre-
sidente, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento,
o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando que se reúnen, y cumpli-
mentando, en su caso, todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.
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ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Técnico de Administración Gene-
ral, Rama Jurídica, vacante en la plantilla de funcionarios de
esta Corporación, mediante el sistema de oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición
deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Presidente, en
el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando que se reúnen, y cumplimentando, en
su caso, todos y cada uno de los requisitos exigidos en las
bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Técnico de Administración Gene-
ral, Rama Jurídica, vacante en la plantilla de funcionarios de
esta Corporación, mediante el sistema de concurso-oposición
libre.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Pre-
sidente, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento,
o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando que se reúnen, y cumpli-
mentando, en su caso, todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,

se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de dos plazas de Operarios de Cometidos Espe-
ciales de Administración Especial, vacantes en la plantilla de
funcionarios de esta Corporación, mediante el sistema de con-
curso-oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Pre-
sidente, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento,
o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando que se reúnen, y cumpli-
mentando, en su caso, todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Rodríguez Montoya, Alcalde Accidental del
Ayuntamiento de Níjar (Almería).

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 231, de fecha 29 de noviembre de 2001,
se publican íntegramente las bases de la convocatoria para
la provisión de dos plazas de Auxiliares Administrativos, vacan-
tes en la plantilla de personal laboral de esta Corporación,
mediante el sistema de oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición
deberán presentarse, dirigidas al Señor Alcalde-Presidente, en
el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando que se reúnen, y cumplimentando, en
su caso, todos y cada uno de los requisitos exigidos en las
bases segunda y tercera de la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería» y en tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 3 de enero de 2002.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO sobre información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
3578/2001).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-66/2001.
Interesado: Don Antonio Salanova Fernández, Tte. Coronel

Jefe Acuartelamiento Sierra del Cabrito.
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Asunto: Ocupación temporal 2.100 m2 de terrenos, con
destino a instalación de tubería abastecimiento agua desta-
camento «El Cabrito».

Monte afectado: Ahumada.

Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, pueda com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 19 de diciembre de 2001.- El Alcalde, Juan
Andrés Gil García.

IES RAFAEL ALBERTI

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3242/2001).

I.E.S. Rafael Alberti.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

José Antonio Fernández Carrera, expedido el 3 de abril de
1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz, en el plazo de 30 días.

Cádiz, 21 de noviembre de 2001.- La Directora,
Inmaculada Tinoco Martínez.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de enero de 2002, por la que se
regulan las Ayudas Superficies para la campaña
2002/2003, las Primas Ganaderas para el año 2002,
la Indemnización Compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas para el año 2002 y las decla-
raciones de superficies de determinados cultivos.

El Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, sobre
pagos por superficie a determinados productos agrícolas, esta-
blece la normativa básica para la aplicación en España de
los regímenes de ayudas a los productores de determinados
cultivos herbáceos, de arroz y de leguminosas grano, así como
las bases para la aplicación en España del sistema integrado
de gestión y control de determinados regímenes comunitarios.

La normativa comunitaria se encuentra en los siguientes
Reglamentos:

- Reglamento (CEE) 3508/92, del Consejo, de 27 de
noviembre, por el que se establece un sistema integrado de
gestión y control de determinados regímenes de ayuda comu-
nitarios, modificado por ultima vez por el Reglamento (CE)
núm. 495/2001, de la Comisión, de 13 de marzo de 2001.

- Reglamento (CE) 2419/2001, de la Comisión, de 11
de diciembre de 2001, que dispone las normas de aplicación
del sistema integrado de gestión y control de determinados
regímenes de ayudas comunitarios.

- Reglamento (CE) 1251/1999, del Consejo, de 17 de
mayo, que establece un régimen de apoyo a los productores
de determinados cultivos herbáceos, modificado por última
vez por el Reglamento (CE) núm. 1697/2001, de la Comisión,
de 27 de agosto de 2001. Por su parte, el Reglamento (CE)
2316/1999, de la Comisión, de 22 de octubre, regula las
disposiciones de aplicación del mismo, y el Reglamento (CE)
2461/1999, de la Comisión, de 19 de noviembre, regula las
disposiciones de aplicación en lo referente a la utilización de
las tierras retiradas para la obtención de materias con destino
no alimentario.

- Reglamento (CE) 3072/95, del Consejo, de 22 de
diciembre, que dispone la concesión de un pago compensatorio
a los productores de arroz.

- Reglamento (CE) 1577/96, del Consejo, de 30 de julio,
que dispone la concesión de un pago por superficie a los
productores de leguminosas grano.

- Reglamento (CE) 1051/2001, del Consejo, de 22 de
mayo, y Reglamento (CE) 1591/2001, de la Comisión, de
2 de agosto de 2001, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del régimen de ayuda del algodón.

- Reglamento (CE) 609/1999, de la Comisión, de 19
de marzo, que establece las condiciones de concesión de la
ayuda a los productores de lúpulo.

En lo que respecta a las primas ganaderas, la normativa
básica que establece los regímenes de ayudas directas en los
sectores de producción de carne de vacuno y carne de ovino
y caprino, está recogida en las disposiciones nacionales y en
los siguientes Reglamentos:

- Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo, que regula
las ayudas directas a las rentas de los productores del sector
de carne de ovino y caprino, y establece:

La prima por oveja y por cabra.
La prima complementaria por oveja y cabra, para los pro-

ductores cuya explotación se encuentre situada en alguna de

las zonas desfavorecidas establecidas en el Reglamento (CE)
núm. 1257/1999 del Consejo.

- Reglamento (CE) 1254/1999, del Consejo, de 17 de
mayo, que regula las siguientes ayudas en el sector de la
carne de vacuno:

Prima especial a los productores de bovinos machos.
Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas.
Prima nacional complementaria a los productores de

vacas nodrizas.
Prima por sacrificio.
Pago por extensificación.
Pagos adicionales.

El Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, esta-
blece la normativa básica en España para la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. La nor-
mativa comunitaria se recoge en el Reglamento (CE)
1257/1999 del Consejo, sobre ayudas al desarrollo rural a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrarias
y en el Reglamento (CE) 1750/1999, de Comisión, de 23
de julio, por el que se desarrollan las Medidas al Desarrollo
Rural con cargo al FEOGA, y en concreto, las contenidas en
su artículo 11.

La presente Orden desarrolla en la Comunidad Autónoma
de Andalucía aspectos concretos de la gestión, tramitación
y concesión de estas ayudas para la campaña 2002/2003,
sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las disposiciones
anteriormente referenciadas y de las que resulten de aplicación.

También por la presente Orden, se establecen los modelos
de impresos para la declaración de las parcelas afectadas por
ayudas al amparo de la siguiente normativa:

- El Real Decreto 283/1999, de 22 de febrero, que esta-
blece la normativa básica relativa al régimen de ayudas en
el sector de los forrajes desecados, cuya normativa comunitaria
se recoge en el Reglamento (CE) 603/95, del Consejo, de
21 de febrero, por el que se rige la organización común de
mercado en el sector de forrajes desecados y en el que se
dispone la concesión de una ayuda a la producción de éstos.

- Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de
mayo, desarrollado por el Reglamento (CE) 1750/1999, de
la Comisión, de 23 de julio, que establece las medidas de
desarrollo rural a cargo del FEOGA.

- Reglamento (CEE) núm. 2075/92, del Consejo, de 30
de junio de 1992, que establece una ayuda a la producción
de tabaco.

Al objeto de facilitar la comprensión de la normativa refe-
rida anteriormente se ha considerado conveniente transcribir
ciertos preceptos.

En consecuencia, a propuesta del Director General del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria (en adelante Director Gene-
ral del FAGA) y en uso de las atribuciones conferidas en relación
con la ejecución de los Programas de Política Agraria Común,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Los titulares de explotaciones agrarias deberán pre-

sentar una única solicitud de ayuda y, en su caso, declaración
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de superficies (en adelante «solicitud»), siempre que deseen
obtener para el año 2002 en la Comunidad Autónoma de
Andalucía:

a) Los pagos por superficie contemplados en el Regla-
mento (CE) 1251/1999, del Consejo, de 17 de mayo.

b) El pago compensatorio a los productores de arroz, esta-
blecido en el artículo 6 del Reglamento (CE) 3072/95, del
Consejo, de 22 de diciembre.

c) Los pagos por superficie a los productores de legu-
minosas grano establecidos en el Reglamento (CE) 1577/96,
del Consejo, de 30 de julio.

d) El precio mínimo para el algodón según se establece
en el Reglamento (CE) núm. 1051/2001, del Consejo, de
22 de mayo.

e) La ayuda al cultivo de lúpulo establecida por el Regla-
mento (CEE) 1696/71, del Consejo, de 26 de julio.

f) El cómputo de superficie forrajera a efectos del cálculo
de densidad ganadera.

g) La formalización de contratos para venta de su pro-
ducción de forrajes verdes para desecación, según establece
el Reglamento (CE) 603/95, del Consejo, de 21 de febrero.

h) Prima a la producción de tabaco establecida en el
Reglamento (CEE) 2075/92 del Consejo.

i) Prima especial a los productores de bovinos machos
establecida en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1254/1999.

j) Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas,
establecida en el artículo 6 del Reglamento (CE) 1254/1999.

k) Prima nacional complementaria a los productores de
vacas nodrizas, establecida en el artículo 6 del Reglamento
(CE) 1254/1999.

l) Prima por sacrificio, contemplada en el artículo 11 del
Reglamento (CE) 1254/1999.

m) Pago por extensificación, establecida en el artículo
13 del Reglamento (CE) 1254/1999.

n) Pagos adicionales, según lo dispuesto en los artículos
14 al 16 del Reglamento (CE) 1254/1999.

ñ) Prima por oveja y por cabra, conforme a lo establecido
en el artículo 4 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo.

o) Prima complementaria los productores de ovino y capri-
no en determinadas zonas desfavorecidas de la Comunidad,
según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento (CE)
2529/2001 del Consejo.

p) Pagos adicionales, según lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo.

q) Indemnización Compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas establecida en los artículos del 13 al 20 del
Reglamento (CE) 1257/1999.

2. Como excepción al punto anterior, para la prima espe-
cial a los productores de bovinos machos y para la prima
al sacrificio, podrán presentarse solicitudes complementarias
a la primera.

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.
1. En relación con los pagos y primas relacionados en

el apartado 1 del artículo anterior los plazos para la presen-
tación de las solicitudes a que se refiere la presente Orden
serán los siguientes:

- Para las ayudas o declaraciones referidas en los apar-
tados a) al h), los establecidos en el artículo 24 del Real
Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre.

- Para las ayudas o declaraciones referidas en el apar-
tado i) y hasta el apartado p), serán los dispuestos en la nor-
mativa básica nacional que establece las ayudas comunitarias
en el sector de la carne de vacuno y en el sector de las carnes
de ovino y caprino. Las solicitudes de prima especial se pre-

sentarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002,
y las solicitudes de primas al sacrificio se presentarán dentro
de los cuatro meses siguientes al sacrificio y, en todo caso,
en los siguientes períodos:

- Del 1 al 31 de marzo de 2002.
- Del 1 al 30 de junio de 2002.
- Del 1 al 30 de septiembre de 2002.
- Del 1 de diciembre de 2002 al 15 de enero de 2003.

En el caso de las solicitudes de primas al sacrificio para
animales que se exporten vivos a países terceros el plazo de
cuatro meses contará a partir de la fecha de exportación.

- Para las ayudas o declaraciones referidas en el apar-
tado q), en los plazos establecidos por el artículo 8.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre.

2. Los productores de forrajes para desecación que deseen
contratar su producción con una empresa transformadora
podrán presentar o modificar su declaración de superficie dedi-
cada a la mencionada producción hasta el 14 de septiembre
de 2002, atendiendo siempre a lo dispuesto en el artícu-
lo 8.4 del Reglamento (CE) 603/95.

3. En el caso de solicitudes de productores que única-
mente realicen declaración de superficies de tabaco (apar-
tado h), el plazo de presentación será hasta el 30 de mayo
de 2002.

Artículo 3. Lugar y forma de presentación.
1. Las solicitudes se presentarán en la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca que resulte
competente de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguien-
te, o en sus órganos dependientes, sin perjuicio de que puedan
presentarse en los demás lugares previstos en el punto 4 del
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el punto 2 del artículo 51
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

2. La competencia acerca de la tramitación, control y
custodia de cada expediente radica en la Delegación de la
Consejería de Agricultura y Pesca en cuyo ámbito territorial
se encuentre la mayor parte de la superficie de las parcelas
relacionadas en la solicitud.

No obstante, en los casos de titulares de explotaciones
que no realicen solicitud de ayuda por superficie y estuvieran
exentos de presentar la declaración de superficies forrajeras,
esta gestión se llevará a cabo por la Delegación Provincial
donde se encuentre ubicada la mayor parte de las superficies
de la explotación dedicadas a la alimentación del ganado por
el que se solicite la prima.

Asimismo, en el caso de solicitudes que únicamente reco-
jan declaración de superficies de tabaco, cuando la mayor
parte de las mismas pertenezcan a otra Comunidad Autónoma
y en el caso de producciones que vayan a ser objeto de contrato
con empresas en centros de primera transformación radicados
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la competencia
sobre la tramitación, control y custodia de cada expediente,
corresponderá a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Las solicitudes de ayuda serán presentadas por los
interesados en los impresos establecidos al efecto en el Anexo 1
de la presente Orden, o en los modelos de impresos generados
por la aplicación informática suministrada por la Consejería
de Agricultura y Pesca a las Entidades Colaboradoras definidas
en la presente Orden.

Los impresos estarán a disposición de los interesados en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca y en sus órganos dependientes para aquellos pro-
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ductores que no presenten su solicitud a través de una Entidad
Colaboradora.

4. La solicitud de ayuda contendrá la relación de todas
las parcelas de la explotación, con indicación del uso de éstas
y, en su caso, de los regímenes de ayudas agroambientales
en los que se encuentran.

No será necesario incluir en la solicitud todas aquellas
parcelas de olivar ya declaradas, para la campaña 2001/2002,
de conformidad con la normativa nacional que regula la ayuda
a la producción de aceite de oliva para la mencionada
campaña.

Cuando un productor solicite únicamente la indemniza-
ción compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas y
su explotación la constituyan exclusivamente parcelas de olivos
no será aplicable la excepción contemplada en el párrafo ante-
rior y deberán ser declaradas en la solicitud todas las parcelas.

Las Sociedades Cooperativas Agrarias y Sociedades Agra-
rias de Transformación cuyos miembros soliciten la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das, establecida en el Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, deberán presentar una declaración de parcelas en
los mismos términos expresados anteriormente.

Artículo 4. Gestión y control de las solicitudes de ayudas
y declaraciones de cultivos.

La Consejería de Agricultura y Pesca, en el ámbito de
sus propias competencias, realizará la gestión y el control de
las solicitudes y declaraciones que se regulan en la presente
Orden.

La información consignada en las solicitudes de ayudas
y declaraciones de cultivo, así como la contenida en la docu-
mentación que acompaña a las mismas, será incorporada a
un fichero automatizado denominado Base de Datos del Sis-
tema Integrado, según se establece en el Reglamento (CEE)
núm. 3508/1992 del Consejo, cuya finalidad es la gestión,
tramitación y resolución de los expedientes correspondientes
a las solicitudes y declaraciones presentadas. La responsa-
bilidad del fichero corresponde a la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria.

Artículo 5. Resolución.
1. Las solicitudes de ayudas por superficie para la cam-

paña de comercialización 2002/2003, las solicitudes de pri-
mas ganaderas para el año 2002 y las solicitudes de indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
para el año 2002, en virtud a lo establecido en el Decreto
332/1996, de 9 de julio, y el Decreto 141/1997, de 20 de
mayo, serán resueltas por el Director General del FAGA.

2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes
de ayudas por superficie para la campaña 2002/2003 y de
las de primas ganaderas para el año 2002, será de seis meses
a contar desde la fecha establecida por los Reglamentos de
la Unión Europea para la finalización de los pagos de cada
línea de ayuda solicitada. En el caso de las solicitudes de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas para el año 2002, el plazo máximo para la resolución
del procedimiento y notificación de la misma será de seis
meses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el órgano competente para su tramitación. Trans-
curridos dichos plazos sin que haya recaído y notificado reso-
lución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud, de
conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 6. Pagos.
Los períodos de pago son los especificados en el Capí-

tulo VII de la presente Orden.

CAPITULO II

DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS POR SUPERFICIE

Sección Primera

De la concesión del pago por superficies y modificaciones al
plan de siembras

Artículo 7. Cultivos herbáceos recogidos en el Reglamento
(CE) núm. 1251/1999.

1. Los pagos por superficie a los cultivos herbáceos esta-
blecidos por el Reglamento (CE) núm. 1251/1999 se fijarán
en una cantidad por hectárea y será diferenciado por regiones
de producción, concediéndose a una superficie que haya sido
sembrada de cultivos herbáceos o que haya sido retirada de
la producción, conforme a lo establecido por el artículo 6 del
citado Reglamento, y que no supere la superficie de base
regional.

2. Los rendimientos aplicables en el cálculo del pago por
superficie, agrupados por comarcas, provincias y Comunidad
Autónoma, son los recogidos en el Plan de Regionalización
Productiva reflejado en el Anexo 2 del Real Decreto
1893/1999.

3. Si como consecuencia de la suma de las superficies
por las que se solicitan pagos por superficie en Andalucía
se produjera una superación de la superficie de base asignada
a esta Comunidad Autónoma, la superficie asignada a cada
productor se reducirá proporcionalmente para todos los pagos
por superficie concedidos a las superficies afectadas.

En lo relativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
las superficies de base a tener en cuenta para el cálculo de
la superación, referida anteriormente, son las contenidas en
el Anexo 3 del Real Decreto 1893/1999.

4. Los importes y rendimientos que deben ser aplicados
a los pagos por superficie de los diferentes grupos de cultivo,
para la campaña 2002/2003, son los que se indican en el
artículo 4 del Reglamento (CE) núm. 1251/1999 y, en el
caso de las semillas oleaginosas, en el artículo 10 del mismo.

5. Los productores que soliciten un pago por superficie,
tendrán la obligación de retirar tierra de la producción en la
proporción indicada en el artículo 8 de esta Orden, salvo aqué-
llos que soliciten pagos por una superficie no superior a la
necesaria para producir 92 tm de cereales.

6. Los productores no podrán solicitar pagos por una
superficie inferior a 0,3 hectáreas.

Artículo 8. Retirada de tierras.
1. Sobre la base de la definición establecida por el ar-

tículo 18 del Reglamento (CE) núm. 2316/1999, la parcela
de retirada de tierras de la producción podrá ser de tipo obli-
gatorio o voluntario.

2. La retirada obligatoria deberá ser realizada por los pro-
ductores que soliciten pagos, en el marco del Reglamento
(CE) núm. 1251/1999, por una superficie que exceda de la
necesaria para producir 92 tm de cereales, que podrán efec-
tuarla con carácter fijo o libre, representando en ambos casos
una proporción del 10% de la superficie por la que se solicitan
dichos pagos, en cada una de las regiones de producción
que abarca el expediente.

- Retirada fija: Conlleva un compromiso durante un perío-
do menor o igual a cinco años, durante el cual tiene garantizado
el cobro de la cantidad básica y la aplicación del rendimiento
cerealista regional vigente en el momento del compromiso,
sin perjuicio de cualquier aumento posterior normativamente
regulado. La modificación del compromiso anterior a la fecha
de finalización de éste, al margen de los casos contemplados
en el apartado 4 del artículo 20 Reglamento (CE)
núm. 2316/1999, implicará la penalización a que se refiere
el apartado 3 del mismo artículo.
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- Retirada libre: No está sujeta a ningún compromiso
plurianual.

3. La retirada voluntaria consistirá en el exceso de tierras
retiradas sobre el porcentaje obligatorio definido en el apartado
anterior, pudiendo llegar hasta el 10% de la superficie por
la que se solicitan pagos en secano o en regadío, respec-
tivamente, en el marco del Reglamento (CE) núm. 1251/1999.

En el caso de los productores que soliciten pagos por
una superficie inferior o igual a la necesaria para producir
92 tm de cereales, sólo podrá realizarse retirada de tipo volun-
tario, con el mismo límite al reflejado en el párrafo anterior.
Este potencial de producción cerealista del productor viene
determinado por la aplicación de los rendimientos utilizados
para los pagos por superficie de los distintos cultivos a las
superficies declaradas de los mismos.

4. Los porcentajes mencionados en los apartados ante-
riores pueden ser superados en los casos de:

a) Concentraciones parcelarias y otros casos especiales
debidamente autorizados por esta Comunidad Autónoma.

b) Trasvases de retirada.
c) Condiciones climáticas o medioambientales excep-

cionales.

A estos efectos se estará a la regulación que de tales
casos se contiene en los artículos 11, 12 y 18 del Real Decreto
1893/1999, de 10 de diciembre, respectivamente.

5. El artículo 12 del citado Real Decreto recoge la nor-
mativa aplicable a los casos en que el productor decida realizar
trasvases de retirada obligatoria entre regiones de producción
de la misma explotación. La obligación de realizar retirada
de tierras en regiones de secano no podrá sustituirse en ningún
caso por retirada de tierras en regiones de regadío.

6. La parcela agrícola de retirada deberá tener una super-
ficie no inferior a 0,3 hectáreas y una anchura no inferior
a 20 metros, sin perjuicio de las excepciones contempladas
en el artículo 17 del Real Decreto 1893/1999, de 10 de
diciembre.

7. Las condiciones que deben respetarse para las tierras
retiradas están relacionadas en el artículo 19 del Reglamento
(CE) 2316/1999.

8. Cuando las tierras retiradas no cumplan el porcentaje
establecido respecto a las superficies por las que se solicitan
los pagos, se aplicará lo establecido en el artículo 14 del Real
Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre.

9. En relación con lo previsto en el Anexo 7 del Real
Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, en el caso de optar
por mantener una cubierta vegetal, espontánea o cultivada,
con objeto de minimizar los riesgos de erosión, aparición de
accidentes, malas hierbas, plagas y enfermedades, mantener
el perfil salino del suelo, conservar y, en su caso, mejorar
la capacidad productiva del mismo y favorecer el incremento
de la biodiversidad, dicha superficie no podrá tener ningún
aprovechamiento agrícola antes del 31 de agosto de 2002
ni podrán dar lugar, antes del 15 de enero de 2003, a una
producción vegetal destinada a ser comercializada. En cual-
quier caso, la cubierta vegetal espontánea deberá ser con-
trolada con anterioridad al 30 de abril de 2002 mediante
la utilización de herbicidas o de laboreo mecánico.

En el supuesto de que se opte por una cubierta vegetal
cultivada, ésta nunca podrá efectuarse con cultivos de cereales,
oleaginosas, proteaginosas, lino no textil, lino y cáñamo des-
tinados a la producción de fibras, ni ningún otro cultivo cuya
práctica habitual requiera labores entre líneas.

Artículo 9. Modificaciones al plan de siembras.
1. Las modificaciones a que alude el artículo 24 del Real

Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, se efectuarán

mediante la presentación de una solicitud de modificación
al plan de siembras que constará de los siguientes documentos:

- Impreso modelo datos generales (modelo DG del
Anexo 1) donde se reflejará en la casilla habilitada a tal efecto
que se trata de una modificación, indicando además, en el
apartado «SOLICITA», la nueva situación tras la modificación
del plan de siembras.

- Impresos de declaración de modificación del plan de
siembras (modelo MOD-1 y MOD-2 del Anexo 1) donde se
consignará la relación de las parcelas para las que se solicita
la modificación, indicando la situación inicialmente declarada
y los cambios solicitados para cada una de ellas. Se harán
constar los motivos de la modificación y una declaración expre-
sa de que los cambios solicitados son conformes con lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) núm. 2419/2001, de la Comi-
sión, de 11 de diciembre de 2001.

- Documentación de presentación obligatoria, de acuerdo
con las ayudas solicitadas en la nueva situación, según lo
dispuesto por la presente Orden.

2. El productor dispondrá de un plazo de diez días, a
contar desde la finalización de las labores culturales que ori-
ginaron la modificación al plan de siembras, para la presen-
tación de la misma. En todo caso, la solicitud de modificación
al plan de siembras deberá presentarse a más tardar el 31
de mayo de 2002, salvo para aquellas modificaciones al plan
de siembras que afecten exclusivamente a parcelas de tabaco,
cuya fecha límite será el 30 de mayo de 2002.

3. No podrá presentarse una solicitud de modificación
al plan de siembras hasta que no haya finalizado el plazo
de presentación de las solicitudes de ayudas superficies esta-
blecido en el artículo 2 de la presente Orden.

4. Se podrá desistir total o parcialmente, y en cualquier
momento, de la solicitud de ayudas presentada siempre que
el agricultor lo notifique por escrito a la Delegación Provincial
en la que se tramite su expediente. No obstante, cuando esta
Administración haya informado a los productores de la exis-
tencia de irregularidades en la solicitud de ayudas o les haya
avisado de su intención de efectuar un control sobre el terreno
no se aceptarán estos desistimientos.

5. Los titulares de explotaciones que modifiquen o res-
cindan el contrato para el cultivo de productos con destino
no alimentario previsto en el Reglamento (CE) 2461/1999,
de la Comisión, de 19 de noviembre, deberán presentar una
modificación de la solicitud en la que se recojan, como mínimo,
las modificaciones del contrato. La fecha límite de presentación
será la indicada en el apartado 2.

Artículo 10. Comunicaciones de no siembra.
Los titulares de explotaciones que a las fechas límite indi-

cadas en el artículo 26 del Real Decreto 1893/1999, de 10
de diciembre, no vayan a sembrar todo o parte de las superficies
declaradas en la solicitud de ayuda o su modificación, deberán
comunicarlo previamente a la Delegación Provincial, sirvién-
dose para ello del impreso modelo No Siembra del Anexo 1
de la presente Orden.

Sección Segunda

De las obligaciones específicas

Artículo 11. Obligaciones específicas de los productores
de trigo duro.

Los productores de trigo duro, para optar al pago suple-
mentario al trigo duro o a la ayuda especial, deberán:

a) Utilizar únicamente semilla certificada en dosis acordes
con las prácticas agronómicas adecuadas en cada caso y como
mínimo de 125 kg/ha.
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b) Haber percibido el correspondiente pago por superficie
como cereal.

c) Respetar la rotación del cultivo.
d) En caso de realizar la recolección antes del 30 de

junio, notificar a la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca, al menos con 15 días
de antelación, la fecha del inicio de las labores de recolección.
Dichos productores estarán exentos del cumplimiento de este
requisito para aquellas parcelas situadas en los términos muni-
cipales correspondientes a las zonas o comarcas relacionadas
en el Anexo 4.1.

Artículo 12. Obligaciones específicas de los productores
de algodón.

En el caso de no disponer de la tarjeta en la que se
asigna el número de cultivador para la presente campaña,
podrá presentarse una copia del impreso modelo Textil-1 del
Anexo 1 de la presente Orden debidamente registrado, ante
la empresa desmotadora de algodón. A tal fin, se facilitarán
dos copias del citado ejemplar.

Se deberá consignar en el impreso modelo Textil-1 del
Anexo 1, para cada parcela, si el cultivo es regado y el método
empleado.

Asimismo, se deberá observar la limitación de la superficie
de cultivo establecida en la Orden APA/56/2001, de 16 de
enero, para la campaña 2002/2003.

Artículo 13. Obligaciones específicas de los productores
de lino textil y cáñamo.

En lo relativo al cultivo de lino y cáñamo destinados a
la producción de fibras se estará a lo dispuesto en el artículo 22
del Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre.

Artículo 14. Obligaciones específicas de los productores
de arroz.

Los requisitos a cumplir por los productores respecto a
las superficies que soliciten el pago compensatorio al cultivo
de arroz están establecidas en el artículo 19 del Real Decreto
1893/1999.

Dichos productores estarán obligados a presentar los
siguientes documentos:

a) Antes del 30 de septiembre de 2002: Declaración de
existencias en su poder al 31 de agosto de 2002, clasificadas
por variedades y tipos de arroz (redondo, medio, largo A y
largo B).

b) Antes del 31 de octubre de 2002: Declaración de pro-
ducción total y rendimientos de las diferentes variedades.

Artículo 15. Obligaciones específicas de los productores
de determinadas leguminosas de grano.

Los cultivadores de lentejas, garbanzos y vicias (vezas
y yeros) que soliciten la ayuda establecida en el Reglamento
(CE) 1577/96 del Consejo, se comprometerán a cumplir las
condiciones y limitaciones contenidas en el mismo y demás
normativa complementaria. Asimismo, los productores de
vezas y yeros cuyas parcelas estén situadas en los términos
municipales correspondientes a las zonas o comarcas rela-
cionadas en el Anexo 4.2 deberán comunicar a la Delegación
Provincial donde se tramite su expediente la fecha prevista
de la recolección con una antelación mínima de 15 días.

Artículo 16. Obligaciones específicas de los productores
de tabaco.

Los productores de tabaco que quieran beneficiarse de
las primas establecidas por el Reglamento (CEE)
núm. 2075/92 del Consejo, deberán declarar en el impreso
modelo TABACO del Anexo 1 toda superficie de tabaco, cuya
producción vaya a ser objeto de contrato con empresas con
centros de primera transformación radicados en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Se deberá consignar en el impreso modelo TABACO del
Anexo 1, para cada parcela, si el cultivo es regado y el método
empleado, así como el régimen de tenencia.

Artículo 17. Obligaciones específicas de los productores
de forrajes desecados.

Estos productores adjuntarán a los contratos suscritos con
las empresas de transformación copia del impreso modelo DG
del Anexo 1 de la presente Orden y de aquellos impresos
del mismo Anexo, donde se declaren las parcelas que son
origen de la producción de estos forrajes.

Sección Tercera

De las normas específicas de procedimiento general de tra-
mitación para la utilización de las tierras retiradas de la
producción con vista a la obtención de materias primas para
la fabr i cac ión de produc tos no a l imenta r ios en

la Comunidad Europea

Artículo 18. Autorización de receptores y primeros trans-
formadores.

1. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como
primer transformador o receptor en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía deberán solicitarlo mediante escrito
dirigido a la Dirección General del FAGA, a más tardar, el
último día del plazo de presentación de solicitudes de ayudas
«superficies», salvo aquellas que hayan sido autorizados para
este fin en la pasada campaña, en relación con las que la
Consejería de Agricultura y Pesca comprobará que mantienen
las condiciones de autorización bajo las que fueron admitidas.

2. Los transformadores y receptores que inicien en esta
campaña su actividad deberán presentar una solicitud acom-
pañada de memoria técnico-económica, en la que figure, al
menos, la siguiente información:

a) Datos identificativos del solicitante.
b) Descripción de las instalaciones industriales y/o centros

de recepción.
c) Cadena de transformación de que se trate.
d) Precios y coeficientes técnicos de transformación.
e) Cantidad de productos acabados que podrán obtenerse.
f) Declaración expresa de que conoce las condiciones y

limitaciones contenidas en el Reglamento (CE) 2461/99 de
la Comisión, y demás normativa complementaria.

g) Compromiso, por parte de la empresa transformadora,
de cumplimentar una contabilidad específica en el último cen-
tro de recepción, que corresponde al lugar de la transformación
industrial que, como mínimo, deberá reflejar los datos con-
tenidos en los Anexos 2.5 a 2.9 de la presente Orden, y en
el artículo 20 del Reglamento (CE) 2461/1999.

3. Recibida la solicitud, se girará visita de inspección
a los centros de transformación, emitiéndose un informe-pro-
puesta con el que se podrá autorizar dicho centro para estos
fines.

4. La resolución motivada será comunicada al interesado,
incluyéndose al solicitante, en su caso, en el libro de registro
de receptores o primeros transformadores autorizados.

Artículo 19. Compromiso para la utilización de tierras reti-
radas para el cultivo de las materias primas previstas en el
Anexo II del Reglamento (CE) 2461/1999.

El productor que desee utilizar tierras retiradas de la pro-
ducción para el cultivo de materias primas indicadas en el
Anexo II del Reglamento (CE) 2461/1999 de la Comisión,
deberá presentar conjuntamente con la solicitud de ayudas
«superficies» un compromiso escrito de que, en caso de ser
utilizadas o vendidas, las materias primas en cuestión serán
destinadas a alguno de los fines establecidos en el Anexo III
del citado Reglamento. Dicho compromiso deberá contener
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referencias al cultivo, duración de su ciclo y frecuencia de
la cosecha, según se establece en el Anexo 2.3 de la presente
Orden.

Artículo 20. Contratos.
1. El contrato a que se refiere el apartado II del Anexo 8

del Real Decreto 1893/1999, deberá contener, al menos, los
siguientes datos:

- El nombre, la dirección y la identificación fiscal de las
partes contratantes.

- La duración del contrato.
- Las especie y variedad de cada materia prima y la super-

ficie ocupada por cada especie.
- Cantidad previsible de materia prima a recolectar por

especie y variedad.
- El precio contratado por cada especie.
- Compromiso del agricultor de identificar en la solicitud

de ayuda «superficies» las parcelas en las que vayan a cul-
tivarse las materias primas objeto del contrato, con indicación
de la especie y variedad de la materia prima cultivada y del
rendimiento previsto para cada parcela.

- Compromiso del agricultor y de la empresa transfor-
madora de cumplir con las obligaciones establecidas en el
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CE) 2461/1999
de la Comisión.

- Indicación de cuáles son las utilizaciones finales prin-
cipales previstas de las materias primas.

- En el caso de oleaginosas, especificar la cantidad pre-
visible de subproductos destinados a fines distintos del con-
sumo humano o animal, que esté previsto producir.

- Comunidad Autónoma del solicitante.
- Comunidad Autónoma del receptor o primer trans-

formador.

2. Las obligaciones de los solicitantes, respecto a la pre-
sentación del contrato, serán las establecidas en el apartado 3
del artículo 15 del Real Decreto 1893/1999, y en el apartado II
del Anexo 8 del mismo.

3. Las obligaciones de los receptores y/o primeros trans-
formadores autorizados dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía respecto a la presentación de los con-
tratos serán las que se establecen en el apartado III del Anexo 8
del Real Decreto 1893/1999, con la especificación que se
establece en el apartado siguiente.

4. Los receptores o primeros transformadores reconocidos
presentarán ante la Comunidad Autónoma de Andalucía los
contratos suscritos por los agricultores por cuadruplicado ejem-
plar, junto con dos ficheros en soporte magnético de acuerdo
con las descripciones del Registro Informático de Contratos
y de Parcelas contenidas en los Anexos 2.10 y 2.11 de la
presente Orden.

Artículo 21. Rendimientos Comarcales Representativos.
1. Los solicitantes de las ayudas superficies que suscriban

para la campaña de comercialización 2002/2003 contratos
al amparo del Reglamento (CE) núm. 2461/99, de la Comi-
sión, de 19 de noviembre, deberán indicar en el mismo la
cantidad previsible de materia prima a recolectar por cada
especie y variedad. En el caso de tratarse de oleaginosas o
cereales, dicho rendimiento deberá respetar, al menos, los
rendimientos establecidos en el Anexo 2 del Real Decreto
1893/1999, que se utilizan para el cálculo de los pagos en
cada caso.

2. De forma correlativa, los solicitantes deberán respetar
dichos rendimientos en el correspondiente impreso PAC-4 de
su solicitud cuando consignen los rendimientos esperados para
cada especie, parcela y sistema de explotación. En todo caso,
el rendimiento esperado consignado en el contrato, al que
se refiere el apartado anterior, para cada sistema de explo-
tación, deberá ser coherente con los rendimientos indicados

para ese sistema de explotación en el impreso PAC-4 de la
solicitud de ayudas.

3. Si el productor solicitante no cumple con lo indicado
en los apartados anteriores, deberá modificar o rescindir su
contrato y, en consecuencia presentar una modificación al
plan de siembras de su solicitud de ayudas, antes de la fecha
límite establecida en el artículo 9 de la presente Orden. En
el caso de que no se efectúe dicha modificación, se entenderá
que el productor no ha cumplido todas las obligaciones que
le corresponden con respecto a las parcelas retiradas des-
tinadas a fines no alimentarios al amparo del presente régimen,
aplicándose lo establecido en el artículo 32 del Reglamento
(CE) 2419/2001, de la Comisión.

Artículo 22. Modificación o cancelación de contratos.
1. En el caso de que el contrato sea modificado o anulado

al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
(CE) núm. 2461/1999, de la Comisión, siempre antes de
la fecha límite establecida para la modificación al plan de
siembras de las solicitudes de ayudas por superficie, deberá
comunicarse a la Consejería de Agricultura y Pesca conjun-
tamente por el productor y el receptor o empresa transfor-
madora, estando obligado el productor a presentar la corres-
pondiente modificación al plan de siembras de la solicitud
de ayudas por superficie.

2. En el caso de que, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento (CE) núm. 2461/1999, de la Comi-
sión, con posterioridad a la fecha límite establecida para la
modificación al plan de siembras de las solicitudes de ayudas
por superficie, y por causas ajenas al solicitante y a la empresa,
el productor prevea que no podrá suministrar a la empresa
transformadora la totalidad o parte de la materia prima indicada
en el contrato, deberá comunicarse el hecho a la Consejería
de Agricultura y Pesca conjuntamente por ambas partes con-
tratantes, al menos, con 15 días de antelación al comienzo
de la recolección o al inicio de cualquier labor agrícola en
las parcelas afectadas, y a más tardar el 31 de agosto de
2002. Salvo en los casos de fuerza mayor y en las circuns-
tancias excepcionales previstas en el artículo 48 del Regla-
mento (CE) núm. 2419/2001, de la Comisión, la presentación
de estas notificaciones fuera del plazo indicado anteriormente
no será admisible.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca comprobarán que las parcelas de los contratos
modificados o rescindidos, cuya notificación se haya presen-
tado antes de la fecha indicada anteriormente, continúan cum-
pliendo los requisitos para percibir los pagos por superficie.

Artículo 23. Declaración de cosecha, entrega y recepción.
1. Los solicitantes y la empresa transformadora presen-

tarán en un mismo documento y por duplicado ejemplar ante
la Consejería de Agricultura y Pesca la acreditación de la entre-
ga de la materia prima, utilizando el modelo que se recoge
en el Anexo 2.4 de la presente Orden. Dicha declaración deberá
presentarse a más tardar el 15 de octubre de 2002. En el
caso de que se presente la declaración con posterioridad a
esta fecha, sólo será admitida si concurren circunstancias
excepcionales que hayan impedido la presentación en plazo,
y siempre que de dicho retraso no se derive perjuicio alguno
para los intereses de esta Administración.

2. Dicho documento será único para cada contrato, debien-
do recoger la totalidad de las entregas efectuadas por el agricultor.
No serán aceptadas por parte de esta Administración segundas
declaraciones de cosecha, entrega y recepción.

3. Antes de efectuar los correspondientes pagos, se com-
probará la correspondencia entre la materia prima entregada
por el agricultor y los rendimientos representativos para la
entrega que sean fijados por esta Consejería para dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento
(CE) núm. 2461/1999, de la Comisión.
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Artículo 24. Garantías.
1. Los receptores y/o primeros transformadores autori-

zados presentarán ante la Consejería de Agricultura y Pesca
una garantía igual a la prevista en el apartado III.1.b) del
Anexo 8 del Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre.

2. Las garantías se ajustarán a los modelos de los
Anexos 2.1 y 2.2 de esta Orden.

Artículo 25. Declaraciones de transformación.
1. Las empresas transformadoras autorizadas presentarán

ante la Consejería de Agricultura y Pesca, una vez realizado
el proceso industrial, una «Declaración de Transformación»
conforme al modelo del Anexo 2.12 de la presente Orden.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca realizará los con-
troles necesarios para comprobar que la materia prima recibida
por la empresa transformadora ha sido transformada en el
plazo establecido en el apartado III.6 del Anexo 8 del Real
Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, y destinada a los
fines que figuran en el Anexo III del Reglamento (CE)
2461/1999, emitiendo los correspondientes «Certificados de
Uso y Destino».

3. La Consejería de Agricultura y Pesca liberará las garan-
tías de forma proporcional a las cantidades de materias primas
transformadas en producto final, teniendo en consideración
los informes y certificados emitidos y en virtud de los controles
efectuados, de acuerdo con la legislación comunitaria.

Artículo 26. Propuestas de los pagos por superficie.
1. Para efectuar las propuestas de pago correspondientes

a las solicitudes de ayuda de los agricultores que hayan suscrito
contratos, será requisito imprescindible que éstos cumplan con
lo establecido en el artículo 12 del Reglamento (CE)
2461/1999 de la Comisión.

2. No se considerarán como tierras retiradas de la pro-
ducción las parcelas objeto de contratos para las que no se
cumplan todos los requisitos reglamentarios, extrayéndose las
consecuencias que se deriven para el expediente de solicitud
de ayudas por «superficies» y aplicándose el Reglamento (CE)
núm. 2419/2001, de la Comisión, de 11 de diciembre, en
la forma prevista en el artículo 11 del Reglamento (CE)
2461/1999 de la Comisión.

CAPITULO III

DE LAS SOLICITUDES DE PRIMAS GANADERAS

Sección Primera

De las ayudas al vacuno

Artículo 27. Identificación y registro de los animales.
1. Cada animal por el que se solicite una ayuda deberá

estar identificado y registrado conforme a las disposiciones
del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el
que se establece un sistema de identificación y registro de
los animales de la especie bovina y dotado del Documento
de Identificación al que se refiere el citado Real Decreto.

2. Asimismo, para beneficiarse de las ayudas, los pro-
ductores deberán observar la totalidad de las exigencias esta-
blecidas en el Real Decreto 1980/1998, 18 de septiembre.

Artículo 28. Uso o tenencia de sustancias prohibidas.
Cualquier autoridad que en el ejercicio de sus compe-

tencias y en aplicación del Real Decreto 1373/1997, de 29
de agosto, por el que se prohíbe utilizar determinadas sus-
tancias de efecto hormonal y tirostático y sustancias beta-
gonistas de uso en la cría de ganado, detecte en animales
vacunos pertenecientes a un productor, residuos de sustancias
prohibidas de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen medidas
de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos

en los animales vivos y sus productos, deberá comunicarlo
a las autoridad competente de la gestión y el control de las
primas ganaderas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 29. Declaración de superficies forrajeras.
1. Los productores que deseen obtener alguna de las ayu-

das al vacuno, deberán presentar una declaración de super-
ficies forrajeras en el marco del Reglamento (CE) 1251/1999.

2. No obstante lo anterior, estarán exentos de presentar
declaración de superficies forrajeras los productores que se
encuentren en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Productores de vacas nodrizas y de bovinos machos,
cuando el número de animales que deba tomarse en con-
sideración para la determinación de la carga ganadera de su
explotación no supere las 15 UGM y que, además, no deseen
beneficiarse del pago por extensificación citado en el artículo 33
de la presente Orden.

b) Productores de vacuno que deseen beneficiarse, exclu-
sivamente, de las primas por sacrificio establecidas en el artícu-
lo 11 del Reglamento 1251/1999 del Consejo.

c) Productores de ovino que:

- No deseen beneficiarse de primas en el sector vacuno
con excepción de las primas por sacrificio, o

- Que deseen beneficiarse de las primas al vacuno pero
se encuentren englobados en la letra a) de este apartado.

Artículo 30. Ayudas afectadas por criterios de densidad
ganadera.

La concesión de las ayudas al vacuno citadas en los artícu-
los 31 y 32 de la presente Orden estará supeditada a que
la carga ganadera de la explotación del solicitante no exceda
de 2 UGM por hectárea. Para ello se considerará la superficie
forrajera dedicada a la alimentación de bovinos machos, vacas
nodrizas y novillas, y los ovinos y caprinos por los que se
haya presentado solicitud de prima, así como las vacas leche-
ras necesarias para producir el total de la cantidad de referencia
de leche asignada al productor.

No obstante lo anterior, y durante el año 2002, la carga
ganadera de la explotación del solicitante no podrá exceder
de 1,9 UGM por hectárea dedicada a la alimentación de los
animales en ella mantenidos.

Artículo 31. Prima especial.
1. Podrán obtener la prima especial establecida en el

artículo 4 del Reglamento (CE) 1254/1999 los productores
de bovinos machos que lo soliciten y cumplan las condiciones
descritas en la normativa básica nacional y demás disposi-
ciones reglamentarias aplicables.

2. La prima especial se concederá hasta un máximo de
90 animales por explotación y grupo de edad. En el caso
de los toros, un mismo animal no podrá ser objeto de más
de una solicitud de prima. Los bueyes podrán ser objeto de
solicitud de prima una vez por cada uno de los grupos de
edad que a continuación se citan.

3. Sólo podrán ser objeto de subvención los animales
que en la fecha inicial del período de retención:

a) Tengan como mínimo siete meses, en el caso de los
toros.

b) Si se trata de bueyes, tengan como mínimo siete meses
y como máximo 19 en lo que respecta al primer grupo de
edad, o como mínimo veinte meses en lo que respecta al
segundo grupo de edad.

4. Para tener derecho a la prima especial el productor
deberá mantener en su explotación, para el engorde, durante
dos meses como mínimo a contar desde el día siguiente al de
la presentación de la solicitud los animales incluidos en la
misma. Cualquier variación del número de animales objeto
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de solicitud, incluido su traslado, deberá ser comunicado por
el solicitante al organismo competente, en los impresos modelo
Comunicación de Bajas y/o Traslados publicados al efecto en
el Anexo 1 de la presente Orden.

5. A estos efectos, los animales que hayan quedado exclui-
dos de la concesión de la prima, bien por aplicación de carga
ganadera máxima de la explotación, o por la reducción pro-
porcional prevista en el artículo 4 del Reglamento (CE)
1254/1999 del Consejo, se considerará que han recibido la
prima.

6. Los documentos administrativos a los que se refiere
el Capítulo III del Real Decreto 1980/98, de 18 de septiembre,
presentados junto con la solicitud de prima especial corres-
pondientes a cada uno de los animales por los que se solicita
la prima permanecerán en poder del organismo competente
durante el período de retención al que hace referencia el párrafo
anterior. Finalizado el mismo, y a petición del interesado, el
organismo competente devolverá los documentos administra-
tivos al productor, haciendo constar en los mismos la situación
del animal con respecto a las primas ganaderas.

7. Si un productor establecido en España adquiere bovinos
machos en otro Estado miembro, para poder solicitar la prima
en esta Comunidad Autónoma, deberá presentar el pasaporte
o documento de identificación expedido por la autoridad com-
petente del Estado miembro de origen, para obtener el docu-
mento equivalente establecido en el apartado 3 de artícu-
lo 9 de Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente
artículo, los cebaderos comunitarios podrán beneficiarse de
la prima especial, si cumplen las condiciones descritas en
la normativa básica nacional que establece las ayudas comu-
nitarias en el sector de la carne de vacuno.

Artículo 32. Prima por vaca nodriza.
1. Podrán obtener la prima prevista en el artículo 6 del

Reglamento (CE) 1254/1999, previa solicitud, los productores
que mantengan vacas nodrizas, cuando reúnan las siguientes
condiciones:

a) Que tengan asignado un límite individual de derechos
de prima, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen
las normas para la realización de transferencias y cesiones
de derechos de prima y para el acceso a la reserva nacional.

b) Que no vendan leche o productos lácteos de su explo-
tación durante los doce meses siguientes a la presentación
de la solicitud o, si la venden, que tengan una cantidad de
referencia individual disponible a 31 de marzo del año para
el que se solicita la prima igual o inferior a 120.000 kilogramos.

c) Que hayan mantenido en su explotación, durante un
mínimo de seis meses consecutivos a partir del día siguiente
a la presentación de la solicitud, un número de vacas nodrizas
al menos igual al 60% del número total de animales por el
que solicita la ayuda y un número de novillas que no supere
el 40% del citado número total. Cualquier variación del número
de animales objeto de solicitud, incluido su traslado, deberá
ser comunicado por el solicitante a la autoridad competente,
en los modelos publicados al efecto en el Anexo 1 de la presente
Orden.

No obstante, para el año 2002, el número de novillas
que deberá conservarse será igual o no inferior al 15% del
número total de animales por los que solicita ayuda. Esta
exigencia no será aplicable a los productores que soliciten
prima por menos de 14 animales.

En caso de que el cálculo del número mínimo o máximo
de novillas, expresado en forma de porcentaje, dé como resul-
tado un número fraccionario de animales, dicho número se
redondeará a la unidad inferior si es inferior a 0,5 y al número
entero superior si es igual o superior a 0,5.

2. Cuando en la explotación se venda leche, para deter-
minar el número de cabezas con derecho a prima, la per-

tenencia de los animales al censo de vacas lecheras o al de
nodrizas se establecerá mediante la relación entre la cantidad
de referencia del beneficiario y el rendimiento lechero medio
para España establecido en el Anexo 2 del Reglamento (CE)
2342/1999. No obstante, los productores que acrediten ofi-
cialmente un rendimiento lechero superior, podrán utilizar este
último para la realización del cálculo.

3. Asimismo, los beneficiarios de la prima por vaca nodriza
obtendrán una prima nacional complementaria de 24,15 euros
para idéntico número de cabezas.

Artículo 33. Pago por extensificación. Condiciones gene-
rales de concesión.

1. Los beneficiarios de la prima especial, de la prima
a las vacas nodrizas o de ambas recibirán, previa solicitud,
un pago por extensificación cuando la carga ganadera de su
explotación sea inferior o igual a 1,4 UGM por hectárea.

2. A estos efectos, los solicitantes podrán acogerse, a
su elección, a dos modalidades de acceso al régimen de pago
por extensificación:

a) Modalidad simplificada, para aquellos productores que
se comprometan a mantener durante todos los días a lo largo
del año natural, una densidad ganadera igual o inferior a
1,4 UGM por hectárea.

b) Modalidad promedio, para aquellos productores que
mantengan durante el año una densidad ganadera igual o
por debajo de 1,4 UGM por hectárea, calculada en forma
de media aritmética, sobre la base del censo de la explotación
en las fechas de recuento dispuestas en la normativa básica
nacional que establece las ayudas comunitarias en el sector
de la carne de vacuno.

3. En ambas modalidades para el acceso al pago por
extensificación se estará a lo dispuesto en la normativa básica
nacional que establece las ayudas comunitarias en el sector
de la carne de vacuno.

4. Los productores de vacuno que deseen beneficiarse
del pago por extensificación de acuerdo con la modalidad «pro-
medio» descrita en la letra b) del apartado 2 deberán declarar
el censo de ganado vacuno de sus explotaciones en cinco
fechas de recuento a lo largo del año establecidas aleatoria-
mente y diferentes cada año, que se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado. Para ello, y en el plazo de un mes tras
la publicación de las fechas de recuento, los productores debe-
rán presentar en los lugares establecidos en el artículo 3 de
la presente Orden, una declaración que contenga los datos
y documentación indicados en el modelo PROMEDIO del
Anexo 1 de la presente Orden.

No se efectuarán pagos por extensificación a aquellos pro-
ductores cuyas declaraciones de carga ganadera muestren un
censo de animales igual a cero en más de una de dichas
fechas. Asimismo, si el contenido de la declaración evidencia
en una fecha de recuento un censo inferior en un 70% a
la media aritmética de las cinco fechas, el productor deberá
demostrar que tal censo obedece a prácticas habituales de
gestión de la explotación.

Artículo 34. Primas por sacrificio.
1. Los productores de ganado vacuno podrán obtener,

previa solicitud, la prima por sacrificio establecida en el ar-
tículo 11 del Reglamento (CE) 1254/1999 cuando sus ani-
males se sacrifiquen en el interior de la Unión Europea o
se exporten vivos a un tercer país.

2. Sólo serán objeto de subvención los bovinos que, en
la fecha de sacrificio:

a) Tengan al menos 8 meses de edad («prima por el
sacrificio de bovinos adultos»), o

b) Tengan más de 1 mes y menos de 7 meses y un
peso en canal inferior a 160 kilogramos («prima por el sacrificio
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de terneros»). No obstante, en el caso de los animales de
menos de cinco meses de edad, la condición relativa al peso
se entenderá respetada.

En los demás casos, para la determinación del peso en
canal se tendrá en cuenta la presentación y el faenado de
las canales que se describe en el Anexo II de la Orden de
15 de febrero de 2000, de la Consejería de Agricultura y
Pesca, por la que se establecen normas sobre la participación
de mataderos o centros de sacrificio autorizados en el régimen
de primas al sacrificio de ganado bovino.

Si, por circunstancias excepcionales, no es posible deter-
minar el peso en canal del animal, se considerará que se
cumplen las condiciones reglamentarias siempre que el peso
«en vivo» no sobrepase los 290 kilogramos.

3. Para tener derecho a la prima, el productor deberá
haber mantenido en su explotación cada animal por el que
solicita ayuda durante un período de retención mínimo de
dos meses siempre que este haya finalizado en el plazo máximo
de un mes antes del sacrificio o expedición, o de dos meses
en el caso de exportación. En el caso de los terneros sacrificados
antes de los tres meses de edad, el período de retención será
de un mes.

4. Con el fin de simplificar la gestión y facilitar el control
de las primas al sacrificio, los establecimientos de sacrificio
autorizados que deseen participar como colaboradores en el
régimen de primas al sacrificio, deberán declarar previamente
su participación.

5. Para ello, deberán presentar, en los lugares establecidos
en el artículo 3 de la presente Orden, una declaración de
participación que contenga los datos previstos en el Anexo I
de la Orden de 15 de febrero de 2000, así como cumplir
las obligaciones contenidas en la misma.

6. Sólo podrán considerarse elegibles a efectos de la prima
por sacrificio los animales que hayan sido sacrificados en los
establecimientos de sacrificio autorizados como colaboradores
en dichas primas, y que estén registrados según lo previsto
en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

7. La comunicación de la baja del animal realizada por
el matadero conforme a lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 1980/1998, tendrá la consideración de prueba
de sacrificio en el sentido aludido por el artículo 35, apartado 1
letra a), del Reglamento (CE) 2342/1999.

Artículo 35. Pagos adicionales.
Los pagos adicionales, de carácter anual, establecidos

en el artículo 14 del Reglamento (CE) núm. 1254/1999, se
efectuarán para la presente campaña a las vacas y novillas
que hayan alcanzado la condición de primables y cuyos soli-
citantes sean titulares de explotaciones que cumplan alguno
de los siguientes requisitos:

1. Explotaciones calificadas como «explotación ganadera
ecológica» de acuerdo con los requisitos del Reglamento (CE)
1804/1999, del Consejo, de 19 de julio, por el que se com-
pleta, para incluir las producciones animales, el Reglamento
(CE) 2092/91 sobre producción agrícola ecológica y su indi-
cación en productos agrarios y alimentarios, siempre que esté
sometida a un sistema de control externo que se ajuste a
la norma EN 45011.

2. Explotaciones de productores que contribuyan a la fija-
ción de la población en determinadas zonas desfavorecidas,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 18, 19 y 20
del Reglamento (CE) 1257/1999, de 17 de mayo, sobre la
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican
y derogan determinados Reglamentos.

3. Explotaciones agrarias que a fecha de presentación
de la solicitud estén reconocidas como prioritarias tal y como

se definen en la Ley 19/1995, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias.

4. Explotaciones que a fecha 31.12.2002 lleven un míni-
mo de un año siendo oficialmente indemnes de brucelosis
bovina, tuberculosis bovina y leucosis enzoótica bovina según
lo indicado en el Anexo I del Real Decreto 1716/2000, de
13 de octubre, sobre normas sanitarias para el intercambio
intracomunitario de animales de las especies bovina y porcina.

5. Explotaciones que hayan obtenido en los cinco años
anteriores, al amparo del derogado Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero, por el que se dictan normas relativas a la
modernización de las explotaciones agrarias o del Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización
de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias
alguna de las siguientes tipos de ayudas oficiales:

- Ayuda para la realización de inversiones en la explo-
tación agraria.

- Ayuda para la primera instalación de agricultores
jóvenes.

- Ayudas a inversiones en planes de mejora destinadas
a adecuar la base territorial de la explotación.

Sección Segunda

De las ayudas al ovino y caprino

Artículo 36. Objeto de las ayudas y condiciones generales
de concesión.

1. Serán objeto de estas ayudas las hembras de las espe-
cies ovina y caprina que hayan parido al menos una vez,
o que tengan un año de edad como mínimo el último día
período de retención.

2. Para tener derecho a la estas ayudas los solicitantes
deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener asignado un límite individual de derechos de
prima, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen
normas para la realización de transferencias y cesiones de
derechos de prima y para el acceso a las reservas nacionales
respecto a los productores de ovino y caprino y de los que
mantienen vacas nodrizas.

b) Mantener en su explotación un número de animales
que cumplan las condiciones para su concesión igual, al
menos, a aquél por el que hayan solicitado la ayuda corres-
pondiente durante un período mínimo de cien días, contados
a partir del día de la finalización del plazo para la presentación
de las solicitudes. Cualquier variación del número de animales
objeto de solicitud, incluido su traslado, deberá ser comunicado
por el solicitante a la autoridad competente, en los modelos
publicados al efecto en el Anexo 1 de la presente Orden.

c) Presentar una solicitud de ayuda por un mínimo de
diez animales.

Artículo 37. Prima por oveja y por cabra.
1. El productor que posea ovejas y/o cabras en su explo-

tación podrá, previa petición, obtener la prima establecida en
el artículo 4 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo.

Para ello deberá presentar una solicitud de ayuda según
lo dispuesto en el artículo 3 de la presente Orden.

2. Los productores que comercialicen leche o productos
lácteos de oveja durante el año 2002 deberán declarar este
extremo en su solicitud de ayuda.

3. Durante el año 2002, y en aplicación del artículo 21
del Reglamento (CE) 2550/2001, de la Comisión, por el que
se derogan las disposiciones especiales en los casos de agru-
paciones de productores, se establece un régimen transitorio
para la presentación de las solicitudes de ayudas a través
de una agrupación, por el que los ganaderos que tengan asig-
nados individualmente los derechos a prima, podrán presentar
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la solicitud como agrupación de productores, siempre y cuando
así lo hubieran solicitado en el año 2001.

Artículo 38. Prima complementaria.
1. Podrán obtener la prima complementaria prevista en

el artículo 5 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo,
los productores de ovino y caprino en cuya explotación al
menos el 50% de la superficie dedicada a la agricultura se
sitúe en las zonas desfavorecidas, según la definición esta-
blecida en el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo.

Los productores que deseen obtener esta prima deberán
solicitarlo expresamente en su solicitud de ayuda.

2. En el caso de productores de ovejas y/o cabras, cuya
explotación no se encuentre ubicada en su totalidad en las
zonas mencionadas en el apartado 1, deberán justificar que
al menos el 50% de la superficie agrícola de su explotación
se encuentra situada en una de estas zonas. Para ello, se
tendrá en cuenta:

a) La declaración de superficies realizada en los términos
establecidos en el artículo 7 de la presente Orden, o caso
de estar exentos.

b) La declaración realizada en el impreso PGR, en relación
con los lugares de permanencia de los animales objeto de
solicitud durante el período de retención.

3. La prima complementaria se concederá también a los
productores que practiquen la trashumancia, siempre que:

a) Al menos el 90% de los animales por los que se solicita
la prima paste durante 90 días consecutivos en una de las
zonas definidas en el apartado 1.

b) La sede de su explotación esté situada en una de las
zonas establecidas en el Anexo 3 de esta Orden, en las que
la trashumancia constituye una práctica tradicional.

Artículo 39. Pagos adicionales.
Los pagos adicionales de carácter anual, establecidos en

el artículo 11 del Reglamento (CE) 2529/2001 del Consejo,
se efectuarán para la presente campaña a los ovinos y/o capri-
nos que hayan alcanzados la condición de primables, conforme
a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la presente Orden.

CAPITULO IV

DE LOS DOCUMENTOS ADICIONALES A LA SOLICITUD Y DE
LAS NORMAS DE CUMPLIMENTACION DE LOS IMPRESOS

Artículo 40. Documentos adicionales a las solicitudes.
El Anexo 12 del Real Decreto 1893/1999, sobre pagos

por superficie a determinados productos agrícolas y la nor-
mativa básica nacional que regula las ayudas comunitarias
en el sector de la carne de vacuno y en el sector de la carne
de ovino y caprino recogen, de manera general, la documen-
tación adicional a presentar por los solicitantes de las ayudas.
En aplicación de la normativa específica que regula los pagos
por superficie y dependiendo de las líneas de ayuda a las
que deseen acogerse los productores, las solicitudes deberán
ir acompañadas de la documentación que se indica en los
modelos de impresos que figuran en el Anexo 1 de esta Orden.

En todo caso, será preceptiva la presentación, junto con
la solicitud de ayuda, de una copia del Documento Nacional
de Identidad del peticionario, o en su caso del Código de
Identificación Fiscal, así como de un certificado emitido por
la entidad financiera en la que se domicilie el cobro de las
ayudas que garantice la existencia de cuenta corriente, libreta,
etc., a nombre del beneficiario de las ayudas. En el caso de
que el solicitante sea persona jurídica se deberá acompañar
copia del DNI del representante legal de la entidad solicitante,
así como la documentación acreditativa de la representación
que ostenta.

Artículo 41. Planos y croquis.
1. Cuando una parcela agrícola incluida en la solicitud

no coincida en su integridad con una o varias parcelas catas-
trales, el solicitante deberá aportar, junto a los impresos corres-
pondientes, un croquis de esta parcela agrícola sobre plano
catastral o plano de restitución fotogramétrica a escala
1:10.000 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Este croquis se presentará, cuando sea necesario, plegado
en formato A4 y contendrá, además, los siguientes datos:

a) DNI del solicitante de la ayuda.
b) Identificación del impreso donde figura declarada dicha

parcela agrícola.
c) Número de orden de la parcela agrícola representada.
d) Cultivo o utilización.

2. Estarán exentas de la obligación a que se refiere el
apartado anterior:

a) Las parcelas agrícolas incluidas en parcelas catastrales
de superficie menor de 2 ha, salvo que contengan retirada
de tierras, barbecho tradicional, cultivo de trigo duro para el
que se solicite suplemento de pago por superficie, lino o cáña-
mo destinados a la producción de fibras.

b) Las parcelas agrícolas para las que se cumpla que
la superficie no declarada de la parcela catastral esté ocupada
por árboles diseminados, superficies forestales, bosques, alber-
cas, caminos, construcciones o accidentes de cualquier índole
que reduzcan la superficie utilizable a los efectos descritos
en el artículo 1 de la presente Orden.

c) Todas aquellas parcelas agrícolas no afectadas por los
regímenes mencionados en el apartado 1 del artículo 1 de
esta Orden.

3. A los efectos previstos en el artículo 38 de esta Orden,
aquellos productores de ovino y caprino que soliciten la prima
complementaria, y cuyas explotaciones se encuentren en el
municipio de Jaén o en el municipio de Antequera (Málaga),
deberán aportar planos o croquis de toda su explotación, en
los mismos términos a lo establecido en el apartado primero
de este artículo.

4. Será admisible la presentación de croquis generados
mediante el Sistema de Información Geográfica Oleícola, para
las parcelas situadas en aquellos municipios en los que coin-
cida la base catastral utilizada por dicho sistema y la men-
cionada en el artículo 46 de la presente Orden. Asimismo,
se admitirán como válidos los croquis facilitados por la Con-
sejería de Agricultura y Pesca que estén en poder de los pro-
ductores como resultado de un control de campo de campañas
anteriores.

Artículo 42. Parcelas con arbolado.
1. Cuando se declare en la solicitud de ayuda una parcela

agrícola que tradicionalmente se ha venido dedicando a cul-
tivos herbáceos con derecho a pagos por superficie, y en la
que existen árboles diseminados que no impidan las labores
normales de cultivo, la superficie a especificar deberá tener
en cuenta la existencia de dichos árboles, por lo que se deducirá
de la superficie de la parcela agrícola la correspondiente a
la proyección de la copa de cada árbol. Como límite máximo
no se admitirán parcelas con una densidad superior a 40
árboles por hectárea.

2. Plantaciones regulares. En terrenos con plantaciones
regulares de olivar, almendros, frutales, etc., la ayuda por
superficie a cultivos herbáceos se concederá exclusivamente
siempre que sea tradicional en la zona donde se ubique la
explotación, y que se puedan llevar a cabo las prácticas nor-
males del mismo. No se podrán utilizar para declarar retirada
de tierras en cualquiera de sus modalidades o barbecho tra-
dicional. En la superficie a declarar en la parcela agrícola se
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deberá tener en cuenta a efectos de reducción, la correspon-
diente a la superficie de las líneas de plantación.

Artículo 43. Trigo duro.
Aquellos agricultores que opten al suplemento del pago

por superficie al trigo duro deberán adjuntar a la solicitud
de ayuda copia de la factura de compra de la semilla, en
la que deberá figurar, al menos, las indicaciones siguientes:
Empresa productora, variedad, categoría de la semilla y número
de referencia del lote o de los lotes que figura en las etiquetas
oficiales de los envases. En el caso de semillas no producidas
en España se deberá indicar además el país de producción.

Los agricultores mantendrán a disposición de la Dele-
gación Provincial cuantos elementos puedan servir para acre-
ditar el cumplimiento de la normativa, como originales de las
facturas de compra de la semilla y de las etiquetas de semillas,
facturas de herbicidas, abonos, alquiler de maquinaria y cual-
quier otro justificante que se relacione con tales obligaciones.

Están excluidas del derecho a la percepción del suple-
mento las superficies de regadío, con las particularidades que
se indican en el artículo 10 del Real Decreto 1893/1999,
de 10 de diciembre.

Artículo 44. Barbechos tradicionales.
1. Las superficies declaradas de barbecho deben respetar

el índice comarcal de barbecho tradicional vigente.
2. Aquellos solicitantes que realicen prácticas agronómi-

cas singulares y tradicionales de explotación y deseen ser
excluidos de la obligatoriedad de realizar, total o parcialmente,
el barbecho tradicional regulado en el artículo 3 del Real Decre-
to 1893/1999, deberán acompañar a la solicitud la docu-
mentación justificativa de que dicha práctica es normal en
esa explotación y se realiza tradicionalmente. Esta documen-
tación irá acompañada de memoria técnica en la que se indi-
carán las razones por las que esta misma petición no se ha
formulado en campañas anteriores, las diferencias agronómi-
cas respecto a lo usual en su comarca y la aptitud de las
tierras para el cultivo, extremos éstos que serán apreciados
por la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca. Serán
especialmente tenidas en cuenta las justificaciones en las que
se aporten copia de las pólizas de seguros suscritas al amparo
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados.

3. No serán exigibles las justificaciones a que hace refe-
rencia el apartado anterior a los agricultores que, para la misma
explotación y en el caso de que no haya variado su base
territorial, tuvieran ya acreditados estos extremos en las cam-
pañas anteriores, circunstancia que deberán indicar en su
solicitud.

4. Las parcelas dedicadas al cumplimiento del índice de
barbecho tradicional en explotaciones con carga ganadera,
podrán ser utilizadas para la alimentación del ganado de la
propia explotación, computando para el cálculo del factor de
densidad ganadera.

5. En las parcelas declaradas de barbecho tradicional no
se admitirán parcelas que tengan pastos permanentes ni
matorral (jara, retama, adelfa, etc.). Se permitirá la existencia
de restos del cultivo del año anterior y/o vegetación espontánea
anual hasta la fecha en la que habitualmente se realizan las
labores preparatorias para la siembra de la campaña siguiente.

6. Los productores mantendrán durante cinco campañas,
incluyendo la presente, a disposición de la administración la
documentación acreditativa, croquis incluido, que permita
comprobar la realización de las rotaciones y el cumplimiento
de las prácticas agronómicas que se correspondan con el índice
de barbecho comarcal de cada explotación, a efectos de los
oportunos controles.

Artículo 45. Oleaginosas.
1. En lo relativo a estos cultivos, se estará a lo dispuesto

en los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1893/1999.

2. Los agricultores mantendrán a disposición de la Auto-
ridad competente cuantos elementos puedan servir para acre-
ditar el respeto de lo indicado en los apartados anteriores,
como etiquetas de semillas, facturas de herbicidas, abonos,
alquiler de maquinaria, y cualquier otro justificante que se
relacione con tales obligaciones.

Artículo 46. Referencias catastrales.
Al cumplimentar los impresos de solicitud de ayudas «su-

perficies» se utilizarán las mismas referencias catastrales y
caracterización de parcelas que figuren en la base de datos
catastral vigente a 30 de noviembre de 2001. A estos efectos
no será necesario que los agricultores recaben cédulas o
certificados catastrales. La Consejería de Agricultura y Pesca
facilitará la labor de asesoramiento, a través de sus órganos
periféricos, suministrando la información disponible de las refe-
rencias y características catastrales actualizadas de las par-
celas. En los casos de términos municipales o parte de los
mismos que hayan sido sometidos a un proceso de trans-
formación del territorio o de redistribución de la propiedad
para los que aún no se disponga de un nuevo catastro, la
Consejería de Agricultura y Pesca dará la debida publicidad
de las referencias identificativas.

Artículo 47. Parcelas de regadío.
Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto

1893/1999, a efectos de la percepción de estos pagos, se
considerarán de regadío las parcelas agrícolas catastradas
como tales.

Artículo 48. Pastos en común.
En los casos de aprovechamiento de pastos en común

por más de un productor, deberán anotarse por parte de cada
solicitante de ayudas superficies únicamente las referencias
relativas a la ubicación de las distintas parcelas, con indicación
expresa del tipo de utilización. En este caso, al cumplimentar
el impreso de solicitud de ayudas, en el apartado «Superficie
sembrada en la parcela catastral», se indicará la asignada
al solicitante y en la columna «Superficie catastral», se indicará
la total del aprovechamiento en común. En este supuesto los
interesados no tendrán que presentar el croquis al que se
hace referencia en el artículo 41 de esta Orden.

Artículo 49. Solicitudes de indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.

1. La documentación a aportar junto a la solicitud de
indemnización compensatoria de determinadas zonas desfa-
vorecidas será con carácter general:

Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio 2000. En caso de declaración conjunta,
si existen otros ingresos diferentes a los de la agricultura cuyo
perceptor no pueda deducirse de ésta, a fin de facilitar el
cálculo del porcentaje de la renta agraria, se adjuntarán, ade-
más, certificados de retenciones o pagos a cuenta.

2. Con carácter específico la documentación requerida
será:

a) En caso en el que el solicitante sea un joven agricultor
de primera instalación incorporado a la actividad agraria duran-
te el último año y hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, con arreglo a lo dispuesto en el
Capítulo VIII del Reglamento 1257/1999, del Consejo, los
documentos especificados en el siguiente punto b), se sus-
tituirán por los siguientes:

- Fotocopia de la Declaración censal (modelo 037 del
Ministerio de Hacienda) por la que se produce el alta en la
actividad agraria.
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- Fotocopia del alta por su actividad agraria en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social.

b) Documentación justificativa de afiliación al Régimen
de la Seguridad Social correspondiente: Fotocopia del docu-
mento de afiliación al Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social Agraria, y además:

- Caso de ser socio de Cooperativa o SAT de explotación
en común de la tierra, último cupón pagado, certificado del
Inem comarcal sobre percepción de desempleo, en el sentido
de que no lo ha percibido en los últimos 12 meses o en
el año pasado.

- Si está acogido al Régimen Especial Agrario (REA) por
cuenta propia, el último cupón pagado.

- Si está acogido al Régimen de autónomo de la actividad
agraria, además, documento de afiliación a la Seguridad Social
(Impreso A2TA de la Seguridad Social).

c) Certificado del padrón de Licencia Fiscal del Ayun-
tamiento en donde reside.

CAPITULO V

DE LA INDEMNIZACION COMPENSATORIA EN DETERMINA-
DAS ZONAS DESFAVORECIDAS

Artículo 50. Solicitud y documentación.
1. Los solicitantes de la Indemnización compensatoria

en zonas desfavorecidas deberán declarar toda la superficie
de su explotación, soliciten o no otras ayudas incluidas en
esta Orden, en los mismos términos indicados en el punto 4
del artículo 3.

2. Igualmente, deberán declarar todos los animales de
su explotación a efectos del cálculo del factor de densidad
ganadera. Para ello deberá presentar una solicitud de ayuda,
junto con la documentación obligatoria recogida en el artícu-
lo 49 de la presente Orden, en los modelos establecidos en
el Anexo 1.

Artículo 51. Ambito de aplicación.
La Indemnización compensatoria, en el ámbito territorial

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se concederán a
los agricultores cuyas explotaciones se encuentren en las zonas
desfavorecidas que se citan en el apartado a) del punto 1
del artículo 3 del Real Decreto 3482/2000.

Artículo 52. Cuantía de las ayudas.
1. Las cuantías a percibir por los interesados se calcularán

de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 5
del Anexo II del R.D. 3482/2000, de 29 de diciembre.

2. La cuantía de la Indemnización Compensatoria anual
que puede percibir el titular de la explotación, no podrá ser
inferior a 300 euros ni superior a 2.000 euros.

Artículo 53. Requisitos de los beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la indemnización compen-

satoria los agricultores que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener ubicadas sus explotaciones, total o parcialmente,
en los municipios incluidos en la lista comunitaria de zonas
desfavorecidas. La ayuda solo puede recaer sobre la superficie
de la explotación incluida en la zona desfavorecida.

b) Ser agricultor a título principal o titular de una explo-
tación agraria calificada como prioritaria, bien a título individual
o como socio de una explotación agraria constituida como
cooperativa o sociedad agraria de transformación.

c) Residir en el término municipal en el que radique su
explotación o en alguno de los municipios limítrofes enclavados
en zonas desfavorecidas.

d) Comprometerse formalmente a mantener la actividad
agraria, al menos, durante los cinco años siguientes a la fecha
en que cobre la indemnización, salvo jubilación o causa de
fuerza mayor.

e) Comprometerse formalmente a ejercer la agricultura
sostenible empleando métodos de buenas prácticas agrícolas
habituales, establecidas en el Anexo 1 del Real Decreto
3482/2000, adecuadas a las características de la localidad,
compatibles con el medio ambiente, y de mantenimiento del
campo y el paisaje.

En el supuesto de que el beneficiario de la ayuda sea
socio de una explotación agraria constituida como sociedad
cooperativa o sociedad agraria de transformación, percibirá
la indemnización compensatoria correspondiente a su cuota
de participación, la cual podrá acumularse, en su caso, a
la que pudiera otorgársele como titular individual de una explo-
tación agraria, a los efectos del cálculo de una indemnización
compensatoria única.

Artículo 54. Requisitos de las explotaciones.
Las explotaciones agrarias para las que se solicite indem-

nización compensatoria deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener una carga ganadera máxima de 1 unidad de
ganado mayor (UGM) por hectárea de superficie forrajera o
de 2 UGM, cuando la pluviometría media sea superior a
800 mm/año. En todo caso, la explotación deberá tener una
carga ganadera mínima de 0,2 UGM por hectárea.

b) Tener una superficie agrícola superior a 2 hectáreas.
c) Cumplir las buenas prácticas agrarias habituales con-

templadas en el Anexo 1 del Real Decreto 3482/2000.

Artículo 55. Publicidad de las subvenciones.
Las indemnizaciones compensatorias en determinadas

zonas desfavorecidas que se concedan serán publicadas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 56. Incompatibilidades.
La indemnización compensatoria es incompatible con la

percepción por el beneficiario de una pensión de jubilación,
del subsidio de desempleo o cualquier otra prestación pública
análoga.

Artículo 57. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las ayudas previstas en el presente

Capítulo estarán sometidos, además de las obligaciones esta-
blecidas con carácter general para los beneficiarios de las sub-
venciones, a las siguientes:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
de Andalucía.

2. Asimismo, estarán obligados a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía.

3. Igualmente, de conformidad con lo previsto en el
art. 18.11 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad de Andalucía para el año 2002,
estarán obligados a hacer constar en toda información o publi-
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cidad que se efectúe de la actividad subvencionada, que la
misma está cofinanciada por la Unión Europea, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y esta Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 58. Incumplimiento.
La falsedad en los datos aportados o el incumplimiento

por parte del beneficiario de cualquiera de las condiciones
establecidas en el presente Capítulo darán lugar a la pérdida
del derecho a la ayuda. En caso de que ya se hubiesen cobrado
las ayudas, se reclamará la devolución de las cantidades per-
cibidas y de los intereses de demora devengados desde el
momento del pago de las mismas, sin perjuicio de las restantes
responsabilidades a que pudiera haber lugar.

El régimen sancionador aplicable será el establecido en
el art. 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el caso de falsa declaración, el beneficiario podrá ser
excluido durante dos años de este régimen de ayudas.

En el supuesto de ser detectado, durante un control de
campo, algún incumplimiento de los requisitos exigidos o de
las obligaciones contraídas por el beneficiario, éste será san-
cionado con la devolución de la totalidad de las ayudas reci-
bidas en las diferentes campañas, incrementadas con los
correspondientes intereses de demora.

Artículo 59. Prioridad de las solicitudes.
En el caso de que las solicitudes de ayuda superen los

límites presupuestarios establecidos para las mismas, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de prioridad:

1. Explotaciones situadas en zonas de la Red Natura
2000.

2. Solicitantes acogidos a las Medidas Agroambientales.
3. Solicitantes con menor base imponible.

CAPITULO VI

DE LOS CONTROLES

Artículo 60. De los controles.
1. El Director General del FAGA aprobará para la campaña

2002/2003 un Plan de Control, coordinado con el Plan Nacio-
nal de Control del Fondo Español de Garantía Agraria, conforme
a los criterios especificados en el Reglamento (CE) 2419/2001.
El Plan recogerá el conjunto de controles de tipo administrativo
y sobre el terreno que aseguren la comprobación eficaz del
cumplimiento por los solicitantes de las condiciones de con-
cesión de las ayudas y primas previstas en la normativa vigente.

2. Los controles administrativos incluirán, entre otras,
comprobaciones cruzadas de las parcelas y los animales decla-
rados para evitar la concesión de dobles ayudas para el mismo
año y para evitar cualquier duplicación de la ayuda concedida
con otros regímenes de ayuda que impliquen declaraciones por
superficie.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán sobre una
muestra significativa de las solicitudes. Estos controles se efec-
tuarán de forma inopinada; no obstante, podrán notificarse
con una antelación limitada al mínimo estrictamente necesario,
siempre y cuando no se comprometa el propósito del control.
Esta antelación, salvo en los casos debidamente justificados,
no excederá de 48 horas. Se rechazarán las solicitudes si
el productor o su representante impiden la ejecución de los
controles sobre el terreno correspondientes.

4. La Dirección General del FAGA, en el marco de las
actuaciones de control que habrá de desarrollar en la presente
campaña, realizará las inspecciones necesarias al efecto de
comprobar que las parcelas declaradas mantienen las con-
diciones mínimas para percibir los pagos por superficie corres-
pondientes a las superficies de regadío, vigilando, entre otros

aspectos, la existencia de autorizaciones administrativas o de
otros medios de prueba sobre la disponibilidad de recursos
hídricos, la dotación de infraestructura de riego y el volumen
de agua disponible para el normal desarrollo del cultivo en
proporción suficiente a la superficie total de riego declarada.

5. En caso de incumplimiento, las penalizaciones apli-
cables serán las establecidas en el Reglamento (CE)
2419/2001 de la Comisión.

Artículo 61. Controles de las solicitudes de Indemnización
Compensatoria.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artícu-
los 46 a 48 del Reglamento (CE) 1750/1999, de la Comisión,
de 23 de julio, le será de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 60 de la presente Orden.

Las actividades de control de las solicitudes comprenderán
tanto controles administrativos como inspecciones sobre el
terreno, en los términos previstos en el Reglamento (CE)
2419/2001, de la Comisión.

Artículo 62. Incumplimiento intencionado.
Cuando del resultado de los controles de las solicitudes

de ayuda se deriven irregularidades cometidas intencionada-
mente, será de aplicación lo establecido en los artículos 33,
38 y 40 del Reglamento (CE) 2419/2001.

Los importes resultantes de la aplicación de los artículos
citados en el párrafo anterior, se deducirán de los importes
que puedan corresponder a las solicitudes de ayudas con-
templadas en el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) 3508/1992, del Consejo, presentadas por el productor
en los tres años siguientes.

En caso de no presentar solicitud de ayudas en el año
2003, el solicitante afectado deberá abonar ese importe en
un plazo no superior a un mes desde la notificación de la
Resolución correspondiente y en los términos que en ésta se
establezcan.

Si el importe a abonar por solicitante afectado no se liquida
con las deducciones de los importes de las solicitudes que
puedan corresponder a las solicitudes de ayudas presentadas
en los tres años siguientes, se procederá como se indica en
el párrafo anterior.

Artículo 63. Controles de las declaraciones de algodón,
forrajes para desecación, tabaco y lúpulo.

Los controles correspondientes a las superficies cultivadas
de los cultivos de algodón, forrajes para desecación, tabaco
y lúpulo se complementarán con los establecidos en sus res-
pectivos reglamentos sectoriales de aplicación.

CAPITULO VII

DE LOS PAGOS

Sección Primera

Pagos de las ayudas por superficie

Artículo 64. Determinación de las superficies con derecho
a ayudas.

En función de las superficies declaradas en las solicitudes
o determinadas tras los controles preceptivos y tras su comu-
nicación al Fondo Español de Garantía Agraria para los cálculos
de las posibles superaciones de las superficies máximas garan-
tizadas o de las superficies básicas nacionales, se procederá
al pago de las superficies resultantes de aplicar los ajustes
derivados de los coeficientes correctores consecuencia de los
rebasamientos de superficies básicas.

Las superficies máximas garantizadas nacionales, regio-
nales y provinciales para el caso del pago del suplemento
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al cultivo del trigo duro están recogidas en los Anexos 3 y
5 del Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre. La super-
ficie básica nacional para el caso del cultivo del arroz está
recogida en el artículo 20 del citado Real Decreto.

Artículo 65. Períodos de pago.
Las fechas de abono de los importes correspondientes

a los pagos serán:

a) Entre el 16 de noviembre de 2002 y el 31 de enero
de 2003, los pagos por superficie correspondientes a cereales,
oleaginosas, proteaginosas, lino no textil, lino y cáñamo des-
tinados a la producción de fibras, retirada de tierras, excepto
en el caso contemplado en el párrafo c) y el suplemento de
pago y la ayuda especial para el trigo duro.

b) En los sesenta días siguientes a la publicación de su
importe definitivo, la ayuda a las leguminosas de grano.

c) Antes del 31 de marzo de 2003, el pago por superficie
correspondiente a las superficies de retirada utilizadas para
la producción de cultivos con destino no alimentario.

d) En el período comprendido entre el 16 de noviembre
de 2002 y el 31 de enero de 2003, los pagos compensatorios
al cultivo del arroz y antes del 1 de abril de 2003, si así
procede, las liquidaciones correspondientes a esos pagos
compensatorios.

e) Entre el 16 de octubre y el 31 de diciembre de 2002,
los pagos por superficie de lúpulo.

f) El pago definitivo de la ayuda al algodón se realizará
antes de finalizar la campaña de comercialización de que se
trate, una vez establecidos por la Comisión europea los impor-
tes definitivos de las ayudas. No obstante, de forma anticipada
se podrán percibir cantidades a partir del 16 de octubre de
2002 como primer anticipo y del 16 de diciembre de 2002
como segundo.

Sección Segunda

Pagos de las primas ganaderas

Artículo 66. Períodos de pago de las ayudas.
1. Las ayudas a los productores de vacuno se abonarán

antes del 30 de junio del año siguiente al de la solicitud.
2. A partir del 16 de octubre del año en que se solicitó

la ayuda se abonarán anticipos para todas aquellas solicitudes
cuyos controles hayan finalizado, que representarán el 60%
del montante de la ayuda en el caso de las primas por vaca
nodriza, de la prima especial y de las primas por sacrificio.

3. No se abonarán anticipos del pago por extensificación
ni de la prima nacional complementaria por vaca nodriza.

4. Los pagos adicionales a los productores de vacuno
se abonarán antes del 30 de junio del año siguiente al de
la solicitud.

5. Las subvenciones a los productores de ovino y caprino,
se abonarán cuando se hayan finalizado todos los controles
reglamentarios, pero no antes del 16 de octubre del año en
que se hayan presentado las solicitudes ni después del 31
de marzo del año siguiente.

6. No se abonarán anticipos a los productores de ovino
y caprino.

Sección Tercera

Pagos de la indemnización compensatoria

Artículo 67. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará una vez resueltas las

solicitudes sin perjuicio de los controles que puedan practicarse
y del resultado de los mismos.

CAPITULO VIII

DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS

Artículo 68. Entidades Colaboradoras.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá suscribir

un convenio de colaboración con las siguientes entidades, para
la tramitación de las solicitudes de ayudas por superficie para
la campaña de comercialización 2002/2003, las solicitudes
de primas ganaderas para el año 2002, las solicitudes de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas para el año 2002 y las declaraciones de superficies
de determinados cultivos, con la finalidad de facilitar a los
interesados al acceso a las mismas:

- Organizaciones Profesionales Agrarias:

Federación de Asociaciones Agrarias-Jóvenes Agricultores
de Andalucía (ASAJA Andalucía).

Unión de Agricultores y Ganaderos Andalucía (UA-
GA-COAG).

Unión de Pequeños Agricultores Andalucía (UPA).

- Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agra-
rias (FAECA).

- Entidades Financieras establecidas en Andalucía.

2. Las Entidades Colaboradoras deberán utilizar el pro-
grama informático que les será facilitado por la Dirección Gene-
ral del FAGA. Estas informarán a los interesados sobre las
incidencias que detecten en las solicitudes y en la documen-
tación que las acompañan.

Artículo 69. Plazos de remisión de las solicitudes por las
entidades colaboradoras.

Las entidades que suscriban el convenio a que se refiere
el artículo anterior podrán remitir las solicitudes de los inte-
resados, recibidas dentro del plazo previsto en el artículo 2
de esta Orden, hasta el lunes siguiente a la finalización de
dicho plazo y en las condiciones definidas en el mencionado
convenio.

Disposición adicional única. Normativa básica.
Cualquier modificación del contenido del Real Decreto

3482/2000, de 29 de diciembre, que pudiera afectar a la
regulación de la concesión de las ayudas, le será de aplicación
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas que se regula en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden 12 de julio de 2001 por la

que se establecen normas para la aplicación en Andalucía
de la Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas
Desfavorecidas.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General del FAGA para el desarrollo

de la esta Orden y la adopción de las medidas necesarias
para su cumplimiento y ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEXO 4.1

ZONAS GEOGRAFICAS EXCEPTUADAS DE LA OBLIGACION
DE COMUNICAR EL INICIO DE LA COSECHA DE PARCELAS

DEDICADAS AL CULTIVO DEL TRIGO DURO

Almería: Comarca de Campo Tabernas.
Cádiz: Toda la provincia.
Córdoba: Toda la provincia, salvo los siguientes términos

municipales: Alcaracejos, Cardeña, Conquista, Espiel, Obejo,
Pozoblanco, Torrecampo, Villanueva de Córdoba, Villanueva
del Rey, Villaviciosa y Villaharta.

Huelva: Comarcas de la Costa, Condado Campiña y Con-
dado Litoral.

Jaén:
- Los siguientes términos municipales de la Comarca Cam-

piña Norte: Porcuna, Arjona, Lopera, Arjonilla, Higuera de Arjo-
na, Fuente del Rey, Cazalilla, Espeluy, Mengíbar, Villagordo,
Torrequebradilla, Torreblascopedro, Jabalquinto, Linares y
Bailén.

- Los siguientes términos municipales de la Comarca Cam-
piña Sur: Jaén, Torredelcampo, Torredonjimeno y Villardom-
pardo.

- Los siguientes términos municipales de la Comarca Sierra
Morena: Marmolejo, Andújar, Villanueva de la Reina, Baños
de la Encina, Guarromán, Carboneros y La Carolina.

Sevilla: Comarca de Estepa, La Campiña, El Aljarafe, La
Vega, Las Marismas, así como los términos municipales de
Aznalcóllar, Gerena, Guillena y Puebla de los Infantes.

ANEXO 4.2

ZONAS GEOGRAFICAS EN LAS QUE ES PRECEPTIVA LA
COMUNICACION DEL INICIO DE LA COSECHA DE VICIAS

(VEZAS Y YEROS)

Almería: Toda la provincia.
Córdoba: Comarcas de Pedroches (Pedroches I y II) y

La Sierra.
Cádiz: Toda la provincia.
Granada: Toda la provincia.
Huelva: Comarcas de Sierra, Andévalo Occidental y Andé-

valo Oriental.
Jaén: Toda la provincia.
Málaga: Toda la provincia.
Sevilla: Toda la provincia.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba el Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para la
contratación, por procedimiento negociado sin publi-
cidad, de productos seleccionados previa Determina-
ción de Tipo del Servicio Andaluz de Salud.

Por Resolución de 3 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, se declaró la uniformidad de los bienes contenidos
en el Catálogo de material fungible del Servicio Andaluz de
Salud, dado su uso común y habitual en los Centros de Asis-
tencia Sanitaria, y todo ello previa autorización, de fecha 6
de marzo de 2000, de la Dirección General de Patrimonio
para proceder a homologar en el ámbito del organismo los
bienes autorizados de los incluidos en dicho Catálogo.

El Servicio Andaluz de Salud ha iniciado con las Deter-
minaciones de Tipo de Curas y Lencería los primeros concursos
abiertos de esta modalidad, siendo un objetivo primordial rea-
lizar tantos concursos de Determinación de Tipo como sean
necesarios para conseguir la regularización de los materiales,
que por su alto consumo e importante repercusión económica
sean susceptibles de regularización para maximizar la eficien-
cia en las adquisiciones, que conforme el artículo 182.g) se
realizarán mediante procedimientos negociados sin publicidad.

Por ello, esta Dirección Gerencia, a fin de completar esta
línea de trabajo, aprueba, a propuesta de la Dirección General
de Gestión Económica, el Pliego de Tipo para la contratación,
por procedimiento negociado sin publicidad, de productos o
materiales seleccionados previos concursos de Determinación
de Tipo tramitados por el Servicio Andaluz de Salud. Una
vez adecuado dicho Pliego a la estructura formal acordada

por Resolución del Servicio Andaluz de Salud, de 14 de sep-
tiembre de 2000, y previo informe de la Subdirección de Ase-
soría Jurídica, en aplicación de lo previsto en el artículo 49.3
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por el artículo 12, del citado texto refundido, en relación
con el 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación, de productos o mate-
riales seleccionados previa Determinación de Tipo por el
Servicio Andaluz de Salud, mediante procedimiento negociado
sin publicidad que figura como Anexo I a la presente Reso-
lución.

Segundo. Por todos los Centros de Asistencia Sanitaria
del Servicio Andaluz de Salud se utilizará obligatoriamente
el presente Pliego Tipo, que se aprueba como procedimiento
común en los procesos de la contratación que se cita.

Para la utilización de dicho Pliego se mantendrá inalterado
su contenido adaptándose el Cuadro Resumen y sus Anexos
a las características particulares de cada contratación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la declaración y deli-
mitación como Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, a favor de la población
de Baza (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura la competencia en la formulación,
seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bienes
Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del
Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artí-
culo 5.3, del Reglamento anterior, el titular de la Dirección
General de Bienes Culturales, el órgano competente para incoar
y tramitar los procedimientos de declaración de Bienes de
Interés Cultural.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la declaración como Bien de Interés Cultural, cate-
goría de Conjunto Histórico, a favor del centro histórico de
Baza (Granada).

La ciudad de Baza se localiza en una vía natural de paso
hacia Levante lo que ha supuesto una continuidad de pobla-
miento desde sus orígenes, debido a su posición estratégica
en el territorio.

El solar urbano presenta un notable valor arqueológico
por la importancia de las estructuras subyacentes, aún no
excavadas sistemáticamente (hecho que motiva por sí mismo
un notable interés) en una zona rica en hallazgos pertene-
cientes a horizontes culturales ibéricos y romanos, pues en
las cercanías de la población actual se hallaba emplazada
la antigua ciudad de Basti, capital de la Bastetania, uno de
los focos más importante y menos excavados de la cultura
ibérica.

Actualmente perviven el plano urbano bajomedieval en
su estructura física (sistema viario y organización espacial),
y una gran homogeneidad en el paisaje construido, en el que,
pese a ciertas alteraciones, la secuencia histórica preindustrial
es claramente perceptible, sobre todo en sectores bien deter-
minados como el barrio de la morería.

La morfología urbana se sustenta en tipologías domésticas
(el porcentaje mayor del parque inmobiliario), junto con tipo-
logías monumentales de gran calidad artística y arquitectónica,
que conservan una relación de escala con las edificaciones
residenciales, dotando a la estructura urbana de gran cohe-
rencia. El caserío tradicional, conservado en gran parte, es
representativo de una tradición edilicia de carácter consue-
tudinario, con soluciones técnicas y formales altamente sin-
gulares (empleo de aleros con canecillos de tradición mudéjar,
distribución funcional en altura con planta ático reservada a
cámaras, etcétera).

En consecuencia, dados los valores culturales que pre-
senta la ciudad histórica de Baza, y vista la propuesta for-
mulada por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Tener por incoado expediente de declaración de
Conjunto Histórico, como Bien de Interés Cultural, a favor
del centro histórico de Baza (Granada), cuya descripción y

delimitación literal y gráfica figuran en el anexo a la presente
disposición.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dicho
inmueble en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura de Granada, conforme a lo dispuesto en el apartado
Primero, subapartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio
de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura (BOJA núm. 73, de 26
de junio).

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Baza que según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español debe procederse a la
suspensión de las correspondientes licencias municipales de
parcelación, edificación y demolición en las zonas afectadas,
así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales
zonas con carácter inaplazable, deberán contar en todo caso,
con la autorización previa de esta Dirección General.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,
sirviendo dicha publicación de notificación a los efectos esta-
blecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
Hacia el 600 a. C. la cultura ibérica comienza a desarro-

llarse en la alta Andalucía, teniendo como base aquellas mis-
mas poblaciones que cien años antes se mantenían en un
horizonte cultural prehistórico. Al iniciarse la fase plena de
la cultura ibérica (segunda mitad del siglo V y el IV) surgen
importantes concentraciones urbanas en la provincia de Gra-
nada. El foco de mayor actividad cultural se desplaza desde
la baja a la alta Andalucía. Es el momento de esplendor de
túrdulos, oretanos y bastetanos, que tenían en Basti su núcleo
urbano más destacado.

La intensificación de la actividad comercial griega desde
la costa levantina, aprovechando las vías naturales terrestres
del interior, y la caída del bronce en los mercados mediterrá-
neos a favor del hierro, son las razones que explican este
cambio cultural.

La riqueza en mineral de hierro de la alta Andalucía es
el foco de atracción de los nuevos intereses económicos. En
este cambio de coyuntura, la situación geográfica de la comarca
bastetana desempeña un papel nada desdeñable, al conectar
los centros mineros del alto Guadalquivir con las poblaciones
del Levante, y por tanto, con los grupos comerciales atenienses
y cartagineses. En la década de 190-180 a. C. se produjo
la auténtica colonización romana de la Bastetania. Las alti-
planicies orientales granadinas se englobaron durante el Impe-
rio en la Provincia Tarraconense, dividida administrativamente
en siete conventos jurídicos, en uno de los cuales, el Car-
taginense, se colocaron las ciudades granadinas. En el registro
literario (Plinio) se citan dos grandes núcleos urbanos en la
provincia Acci (Guadix) y Basti (Baza), esta como ciudad esti-
pendiaria o tributaria.

Se puede conjeturar que al haber existido un asentamiento
ibérico, la ciudad no fue trazada ex novo, es decir, que su
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morfología se vería alterada solamente por la implantación
de los edificios dotacionales que la superposición del tejido
institucional y social romano exigía de una urbe.

En cuanto a la ciudad musulmana es importante la estruc-
tura urbana del casco consolidado que hasta la década de
los 70 de este siglo era la heredada del plano musulmán.
De hecho, en el entramado del actual centro histórico bastetano
pervive la disposición planimétrica de la ciudad bajomedieval,
rodeada por los ensanches promovidos a partir de la década
de los ochenta.

Este trazado continúa aún vigente en gran medida, pese
a las realineaciones en curso, ya que las reformas castellanas
no llegaron a eliminar la compacidad del organismo urbano,
ni tampoco alcanzaron a modificar del todo la organización
espacial bajomedieval. Esto último fue un proceso espontáneo
desarrollado a lo largo de toda la edad moderna. Pero, en
cualquier caso, tanto las líneas de fijación del centro histórico
de Baza, como su sistema viario continúan vigentes, aunque
en peligro de desaparición por la dinámica del modelo de
crecimiento urbano ensayado en la ciudad en los últimos lus-
tros. Interesa resaltar este punto, ya que pocas de las ciudades
históricas de la provincia de Granada conservan de modo tan
indeleble las huellas del plano urbano hispanomusulmán.

La estructura urbana de la ciudad islámica está regida
por una centralidad asociada a lo sagrado la Baza musulmana
estaba formada por un núcleo central rodeado de muros. Este
recinto contenía la alcazaba, coronando el cerro homónimo,
y la medina, focalizada en torno a la mezquita aljama que
según estimaciones contaba con cuatro puertas que darían
acceso a los diferentes arrabales, y su emplazamiento obedecía
a la red de caminos que conectaban Baza con el resto del
territorio.

En cuanto a la ciudad neocristiana, se conforma a partir
de que Baza se integra en la Corona de Castilla en 1489
mediante capitulaciones por las que los bastetanos quedaron
sujetos a la condición de mudéjares, y se les obligó a dejar
sus casas a disposición del conquistador y a reconcentrarse
y habitar en uno de los arrabales extramuros (el Algedid),
convertido en morería. Aunque esta situación duró tan sólo
un año, por la pérdida de este derecho a causa de las revueltas
de Guadix y Almería de 1490, supone la sustitución de un
modelo urbano por otro: el islámico por el castellano.

La coincidencia de dos series de hechos va a determinar
el programa de reformas urbanas emprendidas en el primer
tercio del siglo XVI que definen el proceso de castellanización,
estos son una secuencia de acontecimientos naturales y polí-
ticos: los terremotos de 1520, 1522 y 1531; la revuelta comu-
nera y la reparación de los daños, y la proyectada visita del
emperador durante su viaje nupcial (que no llegó a producirse).
Es decir, el desarrollo de un programa de equipamiento público
que equiparase la ciudad musulmana a las exigencias, fun-
ciones, usos y apariencia de una ciudad castellana. Lo que,
por otra parte, ha de entenderse como una adecuación al
movimiento más general en la cultura europea del momento,
de transformación de la ciudad real en ciudad ideal. Cambio
que se llevaría a cabo en un plano más ideológico que material,
aunque, sin duda, las transformaciones implicaron la intro-
ducción de elementos edilicios y una alteración de la morfología
urbana.

En el periodo ilustrado, con el cambio dinástico de la
monarquía austríaca a la borbónica, se ensayará en el territorio
del reino de Granada una política de mejora y saneamiento
de las poblaciones. Durante el reinado de Carlos III el concejo
bastetano ordenará la apertura de nuevas calles, la reparación
de las necesitadas y empedrado de ellas.

En cuanto a la ciudad contemporánea, no se producen
ensanches en el sentido tradicional del término, porque la
población inmigrante recurrirá a una fórmula barata de vivienda
en la periferia de la ciudad (hábitat troglodita), lo que con-
tribuyó a mantener las líneas de fijación del plano urbano,
con varias parcelas de huertas a norte y sur. En Baza, por
tanto, en no existió una planificación del ensanche urbano,

factor que contribuyó en gran medida a mantener los límites
de fijación del casco consolidado en los del siglo XVII.

Entre 1887 y 1894 las instalaciones el ferrocarril con-
figura un nuevo borde urbano que establece una nueva línea
de fijación del plano urbano al oeste de la ciudad. Su papel
en la estructura urbana de la ciudad liberal es doble; por una
parte, estableció un borde claramente definido en el límite
oriental de la ciudad, una frontera natural a la expansión urba-
na, y, por otra, al aislar los barrios trogloditas del centro urbano,
establecía una especie de zonificación característica de la prác-
tica urbanística de la gestión liberal de la ciudad: la ordenación
territorial en función de la segregación social y la configuración
de áreas funcionales específicas.

El resultado de este devenir histórico es un legado patri-
monial uniforme con una trama y parcelario histórico que refle-
ja la ciudad bajomedieval, que tras pequeñas expansiones
posteriores se consolida a mitad del XIX manteniéndose en
la actualidad.

II. Delimitación literal.
Parte la delimitación del vértice NO de la parcela corres-

pondiente al antiguo cementerio de Baza, al N del núcleo,
señalado en la cartografía con el punto O (origen). Se apoya
en la tapia que limita a éste con el camino del cementerio,
llegando hasta el vértice NO de la ermita de San Sebastián,
por donde cruza el camino del cementerio para proseguir por
las traseras de las parcelas 04 y 01 de la manzana 97993
hasta llegar al límite de dicha manzana con la carretera de
Ronda, continúa por las lindes O de las parcelas 01 y 09
de la misma manzana, cruzando la calle Cantarerías, y pro-
siguiendo por las traseras de las parcelas 01, 02, 03 y 04
de la manzana 97982. Cruza el espacio de la plaza de San
Sebastián desde el vértice de la anteriormente mencionada
parcela 04 de la manzana 97982, continuando por las tra-
seras, hacia el O, de las parcelas 02, 03, 04, 05, 05, 07,
08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de
la manzana 98971. Cruza la avenida Reyes Católicos desde
el vértice SE de la anterior parcela 21 de la manzana 98971
y llega al vértice NO de la parcela 02 de la manzana 98961,
continuando por los linderos O de las parcelas 12, 13 y 99
de la manzana 98961 y cruza desde el vértice SE de esta
última parcela atravesando la denominada travesía de San
Sebastián hasta el vértice NO de la parcela 31 de la manzana
98961, continuando por el lindero O de esta última parcela,
atravesando el callejón del Arresto y prosiguiendo por el lindero
O de la parcela 35 de la manzana 98961, hasta llegar al
lindero N de la misma manzana, continuando por la linde
E en dirección N de la parcela 38 de la manzana 98961,
y ajustándose en dirección E-O a los frentes que las parcelas
38, 40 y 42 de la manzana 98961 presentan a la calle Fran-
cisco Pizarro. Cruza desde el vértice NO de la última parcela
mencionada la calle Razalof hasta encontrarse con el vértice
NE de la parcela 04 de la manzana 97960. Desde este último
punto continúa por la linde N de las parcelas 04, 05, 06
y 07 de la manzana 97960, continuando por las lindes N
y E de la zona de huertas correspondientes a la parcela 16
de la manzana 97960, ajustándose al frente que dicha parcela
y la 30 de la manzana 97960 presentan hacia la carretera
de Ronda. Continúa la línea por los linderos O de la parcela
01 de la manzana 97958 y de las parcelas 01 y 03 de la
manzana 97950 hasta llegar al vértice SO de la última parcela
mencionada. Continúa desde allí ajustándose al actual trazado
del bordillo de acera que separa el espacio en torno al abre-
vadero situado junto a la plaza de la Cruz alta de la carretera
de Ronda, hasta llegar al vértice SO de la parcela 01 de la
manzana 98946. Continúa en dirección S por el frente de
la parcela 73 de la manzana 98946, y desde el vértice SO
de esta última parcela mencionada continúa ajustándose a
las traseras de las parcelas 03, 04,05, 06, 07, 08, 09, 10,
11,12, 13, 14, 15,16,17,18, 19, 20 y 21 de la manzana
98946, siguiendo por las lindes E de las parcelas 22 y 23
de la misma manzana, continuando por el elemento urbano



BOJA núm. 14Sevilla, 2 de febrero 2002 Página núm. 1.805

de cierre del callejón del Humilladero, y por las traseras 25,
35, 36 y 37 de la manzana 98946, hasta llegar al vértice
SO de la última parcela mencionada, continuando por el frente
al E de la parcela 55 de la manzana 98946 con la calle
Salitre y siguiendo por el lindero E de la parcela 52 de la
manzana 98946 hasta encontrar la fachada de esta con la
calle Sor Florencia, ajustándose a la línea de fachada de las
parcelas 52, 51, 50, 49, 48, 47 de la manzana 98946 hacia
la mencionada calle. Continúa desde el vértice SE de la última
parcela hasta el vértice NO de la parcela 04 de la manzana
99928. Se ajusta a la fachada de esta última parcela con
la calle Sor Matilde y cruza la plaza de San Antón ajustándose
a la fachada S del grupo de viviendas correspondientes a la
manzana 98920 (que queda fuera del ámbito delimitado),
hasta llegar al vértice NE de la parcela 02 de la manzana
98911, continuando por las fachadas de la parcela 01 de
la misma manzana, y ajustándose a los frentes hacia la carre-
tera de Ronda de las parcelas 04 y 05 de la manzana 98911.
Cruza desde el vértice SO de la parcela 05 de la manzana
98911 la avenida de Andalucía, continuando por los frentes
de las parcelas 01, 12, 11, 21, 20, 19, 18, 17, 16, 15
y 14 de la manzana 99910 hacia la carretera de Ronda.
Cruza desde el vértice de la última parcela mencionada al
vértice NO de la parcela 15 de la manzana 00905 y continúa
por los frentes de las parcelas 15, 09, 10, 12, 13 y 14 por
la carretera de Ronda prosiguiendo por los frentes de fachada
hacia la calle de las Casicas de las parcelas 14, de la manzana
90905, y las parcelas 21, 20, 19, 18, 17, 16 y 15 de la
manzana 01698. Cruza la calle Rabalía Baja desde el vértice
S de la parcela 15 de la manzana 01698 hasta llegar al
vértice SO de la parcela 08 de la manzana 01891, continuando
por los linderos que dan frente a la calle Cuestecillas de las
parcelas 08, 07, 06 y 05 de la manzana 01891. Atraviesa
la calle Tabernica continuando por los frentes de las parcelas
números 50, 49, 48, y 47 de la manzana 02918 hacia la
calle Cuestecilla, girando en dirección SE-NE, incluyendo todas
las parcelas de la alineación O de la Calle Enrique Enríquez,
hasta el encuentro de la anterior calle con la de Miguel Her-
nández, cruzando ésta e incluyendo asimismo las huertas
situadas al E de la parcela actualmente delimitada del Palacio
de los Enríquez, y que presentan frente a la mencionada Calle
Miguel Hernández. Continua por la trasera de la parcela 61
de la manzana 02918, ajustándose desde allí y en dirección
N a los linderos traseros de las parcelas 66, 02 y 04 de
la manzana 02918, hasta llegar a la calle Antonio Machado,
por donde discurre ajustada al frente de la parcela 04 de
la manzana 02918 con esta calle, cruzándola hasta el vértice
SO de la parcela 1 de la manzana 02918 y prosiguiendo
en dirección E por los linderos que dan frente a la calle Antonio
Machado de las parcelas 11, 14, 15, 16 y 21 de la manzana
02918, hasta encontrar el vértice SO de la parcela 22 de
la manzana 01942. Prosigue ajustándose a la línea de fachada
de esta última parcela (que queda excluida del ámbito deli-
mitado) por la calle Arcipreste Hernández, y prosigue por las
traseras de las parcelas 23, 25, 26 y 28 de la manzana
01942 hasta llegar a la línea de fachada de esta última parcela
con la plaza de San Francisco, cruzando desde el vértice SE
de dicha parcela al vértice NO de la número 56 de la manzana
03945. Continúa por la fachada orientada al N de esta última
parcela y por la línea de traseras de las parcelas 58, 02,
03, 59. Se ajusta al lindero al O de la parcela 60 de la manzana
03945, continúa por su linde S y por las líneas de fachadas
de las parcelas 33 y 34 hacia calle de nueva apertura al
N de la urbanización El Nogal, cruzando esta vía para proseguir
hacia el S por las traseras de las parcelas 13 y 14 de la
manzana 03938, ajustándose a la linde S de esta última para
cruzar la calle Hiladores y continuar por la línea de fachada
13, 12, 11 y 10 de la manzana 04922. Desde el vértice
SO de la última parcela mencionada continúa por la linde
S de las parcelas 34 y 35 de la misma manzana y prosigue
por la línea de fachada de las parcelas 36, 38, 44, 64, 65,
66, 67 y 68 hacia la calle Alhambra. Continúa girando hacia

el N y ajustándose a los linderos más al E de la última parcela
mencionada, siguiendo por las traseras de las parcelas 76,
77 y 78 de la manzana 04922, hasta llegar a la línea de
fachada de la última con la calle Caniles. Cruzando esta hasta
el vértice S de la parcela 32 de la manzana 05947. Desde
allí se ajusta a las traseras de las parcelas 32, 33, 34,35,
36, 37, 38, 40, 41, 02, 07, 09, 10, 11,12, 13,14 y 15
de la misma manzana. Continúa por la línea de fachada de
las parcelas 15, 14, 13, 12 y 11 de la manzana 05942
hacia la calle Puerta de Salomón, cruzando esta última hasta
encontrar el vértice SE de la parcela 05 de la manzana 06966.
Continúa por el lindero más al E de dicha parcela hasta encon-
trar la calle Puerta de Lorca, ajustándose en ella a la línea
que le presentan las parcelas 05, 53, 54, 55 y 03 de la
manzana 06966. Cruza la calle Puerta de Lorca hasta encon-
trar el vértice más al E del frente de la parcela 37 de la manzana
04974 hacia la mencionada calle. Desde allí continúa por
las traseras correspondientes a las parcelas 37,38, 39, 40,
41, 42, 43, 45, 46, 48 de la manzana 04974 hasta llegar
a la línea de fachada de esta última parcela con la calle Juan
Ramón Jiménez. Continúa por ella y por las fachadas de la
parcela 51 de la manzana 04974 hacia la calle Juan Ramón
Jiménez, prosiguiéndose por el límite de esta última parcela
hasta llegar al vértice SE de la parcela 01 de la manzana
04974. Continúa por el lindero E de esta parcela y cruza
la calle Solares, prosiguiendo por le lindero E de las parcelas
16 y 17 de la manzana 04983, y por las traseras de las
parcelas 20 y 22 de la misma manzana. Se ajusta al límite E
de la parcela 01 de la manzana 04983 y cruza en dirección N
la Corredera para proseguir por el límite E de la parcela 69
de la manzana 07990 y cruzar la calle Parras para ajustarse
a las líneas de fachada hacia dicha calle, orientadas al este,
de las parcelas 11 y 10 de la manzana 04007. Prosigue
por la linde N de esta última parcela y por las traseras de
las parcelas 12, 13,14, 15, 16, 23,25, 27 y 43 de la manzana
04007. Gira hacia el O por la linde de esta última parcela
con vial de nuevo trazado perpendicular a calle San Lázaro.
Cruza la misma y se ajusta a la trasera de las parcelas 31
y 33 de la manzana 04007. Continúa incluyendo la parcela
40 y prosigue por de la parcela 34 hasta encontrar su línea
de fachada con la calle San Lázaro. Continúa ahora en direc-
ción NO-SE por la línea de la fachada de la calle San Lázaro
correspondiente a las parcelas S 34, 33, 32, 31, 43, 29,
28, 27, 26, 25, 24,23 y 22 de la manzana 04007, hasta
llegar al vértice más al NO de la parcela 21 de la misma
manzana, cruzando la calle San Lázaro y prosiguiendo por
la línea de fachada de las parcelas 03, 07, 08, 02, 09, 10,
12, 13, 14, 15,16, 17, 01, y 18 de la manzana 03986
hacia la calle Trastercia, llegando hasta la carretera de Gra-
nada. Continúa ajustándose a al línea de fachada de las par-
celas 22, 23 y 24 de la manzana 02985 quedando fuera
del ámbito delimitado estas parcelas. Prosigue incluyendo la
parcela 26 de la misma manzana correspondiente al edificio
de Juzgados y cruza desde el vértice situado más al NO de
esta última parcela la carretera de Granada hasta encontrar
la parcela 08 de la manzana 01970. Desde allí se ajusta
a las líneas de fachada de las parcelas 07, 06 y 05 de la
manzana 01970 con frente a la carretera de Granada, girando
hacia el oeste por las líneas de fachada hacia la calle Reyes
Católicos de las parcelas 05, 06, 04, 03, 02, 01 y 30 de
dicha manzana, ajustándose a la línea de fachada de esta
última parcela hacia la calle Barco, y cruzando desde el vértice
S0 de la misma hasta el vértice NE de la parcela 06 de la
manzana 00977. Continúa por las lindes más al N de las
parcelas 06, 12 y 16 de la manzana 00977. Continúa en
dirección SE-NE, incluyendo la parcela 18 de la misma man-
zana y ajustándose a los frentes de las parcelas 18, 04, 19
y 20 de la manzana 00977 con el callejón de San Francisco.
Continúa hacia el O por las lindes N de las parcelas 20, 21,
y 23 de la misma manzana, excluyen a la parcela 03 de
la manzana 00977 y continuando en dirección N por la linde
E de la 02 de la misma manzana para cruzar la avenida
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de los Reyes Católicos hasta llegar al vértice SE de la parcela
01 de la manzana 99977. Desde allí se ajusta a los frentes
a vial denominado San Sebastián de las manzanas 99977
y 99987, hasta llegar a la fachada de la parcela 01 de esta
última manzana para cruzar la plaza de San Sebastián hasta

encontrar el vértice SO de la parcela correspondiente al antiguo
cementerio de Baza. Desde allí y ajustándose a los límites
de dicha propiedad continúa rodeándola por el S, E y N hasta
encontrar el vértice NO de la misma, y así se cierra la
delimitación.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


